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1. INTRODUCCIÓN 
 

Este tema de investigación nace como crítica a las constantes decisiones políticas que 

permiten la aprobación de proyectos que solo proporcionan beneficio a una fracción 

minoritaria de la sociedad, desde una visión antropocéntrica; la problemática ambiental y 

social del relleno sanitario en Loma de Mejía, ejido San Antón, Cuernavaca, Morelos en 

México, se caracteriza por ser una oposición a la sustentabilidad, detonando movilizaciones 

sociales en defensa del territorio, a la ocupación y practicas mercantiles ilegitimas  que en 

él se realizan. 

 

A partir del cierre de los tiraderos de Yecapixtla y Tetlama, ubicados en el Estado de 

Morelos en México, en octubre del 2006, se originó una crisis en el manejo de la basura en 

la ciudad de Cuernavaca Morelos, en México, Jesús Giles Sánchez, quien en ese momento 

era el presidente municipal, decidió que la solución al problema de la basura: era 

concesionar el manejo de los residuos urbanos y construir un relleno sanitario en Loma de 

Mejía, ejido San Antón; para ello entrego el manejo de los residuos sólidos urbanos a la 

empresa Promotora Ambiental de la Laguna, S.A. (PASA). 

 

Desde agosto del 2007, diversos actores de la sociedad civil se han manifestado en contra 

de la ubicación y construcción del relleno sanitario en Loma de Mejía: habitantes y 

ejidatarios de Pueblo Viejo y poblaciones en Temixco, cuyos pozos de abastecimiento de 

agua se alimentan del acuífero sobre el que se localiza Loma de Mejía, también se 

encuentran presentes los habitantes y el Patronato de San Antón, el consejo de pueblos de 

Morelos, la Organización No Gubernamental (ONG) Guardianes de los Arboles, 

investigadores de las universidades Nacional Autónoma de México (UNAM) y Autónoma 

del Estado de Morelos (UAEM) y la Comisión Independiente de Derechos Humanos 

(CIDH) entre otros. Todos estos actores constituyen una fuerza social, cohesionada por una 

moral que se opone a la destrucción de los ecosistemas que son el sustento para la vida. 

 

polismay
Sticky Note
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Desde el momento en que se decidió construir el relleno sanitario en Loma de Mejía, se han 

generado  movilizaciones sociales en contra de las disposiciones y acciones 

gubernamentales, se han efectuado y difundido los análisis pertinentes de científicos y 

académicos expertos en el tema, pero sus voces no han sido escuchadas, por el contrario las 

autoridades han promovido el proyecto de manera mediática como legítima, dejando de 

lado a la comunidad y organizaciones ciudadanas que se han opuesto con bases sociales y 

científicas a la intervención del territorio.  

Se aborda el tema de investigación en dos direcciones ambiental y social que se describen 

de manera particular en la siguiente estructura:  

 

Capitulo 1. Introducción 

Se presenta el problema de estudio y la motivación para esta investigación, planteando los 

objetivos y la metodología para el desarrollo de la presente tesis. 

 

Capitulo 2.  

En este capítulo se describen las características donde se localiza la problemática ambiental 

y social del caso de estudio, desarrollando algunos conceptos como cultura y territorio. 

 

Capitulo 3.  

Se presenta  la perspectiva técnico ambiental del manejo de los residuos sólidos aplicada al 

municipio de Cuernavaca - Morelos  

 

Capitulo 4.  

En este capítulo se trabaja sobre los componentes teóricos que conforman la Teoría de la 

Representaciones Sociales para abordar el análisis social de la problemática ambiental y 

social de Loma de Mejía. 

 

Capitulo 5. 

En el capitulo cinco se desarrolla el análisis procesual de la problemática ambiental y social 

de Loma de Mejía aplicando el análisis de textos por medio del programa Atlas Ti, 

desarrollando un análisis cualitativo del caso de estudio. 
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Capitulo 6. Conclusiones y recomendaciones  

Este capítulo presenta de forma resumida las conclusiones encontradas durante la 

realización de este trabajo y las recomendaciones propuestas a partir de los resultados 

obtenidos. 

 

Este proyecto desarrolla el pensamiento crítico con base en las contradicciones culturales, 

políticas y económicas existentes, derivadas de la construcción de la primera fase del 

relleno sanitario contrario a lo establecido en las normas. Se trata de un territorio de gran 

valor cultural para los habitantes de la región,  donde se ha construido la identidad y 

reproducción social de los grupos de la sociedad civil que se oponen a las decisiones 

tomadas por el gobierno municipal en favor del capital. 
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2. LOMA  DE MEJÍA - CUERNAVACA UN TERRITORIO 

CULTURAL 

 

2.1. ASPECTOS  GEOGRÁFICOS 

Loma de Mejía se ubica en San Antón al noroeste de Cuernavaca, Morelos, México; los 

planes catastrales del municipio de Cuernavaca permiten identificar una zona geográfica 

más o menos precisa en donde se ubica la colonia San Antón, sin poder acotar claramente 

los limites de un barrio o de un pueblo aún con este nombre, en realidad, la identidad y 

sentido de pertenencia son producto de haber cobrado conciencia de las necesidades, 

expectativas y anhelos que se comparten, así como la voluntad común de construir y recrear 

formas de solidaridad colectiva y vida comunitaria que han permitido iniciativas colectivas 

en defensa de los recursos naturales y de un territorio cultural. 

 

San Antón es conocido como una colonia de Cuernavaca, aunque según sus pobladores, es 

un pueblo, fue fundado por una tribu Tlahuica, y comparten una tradición común mientras 

que las colonias son fraccionamientos de pueblos en donde no hay autoridades propias, 

historias comunes, tradiciones ni tejido social. Suarez (2003) 

 

 

 

Figura 2-1 LOCALIZACIÓN  CUERNAVACA Y LOMA DE MEJÍA SAN ANTÓN (POTCM 2009). 
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Figura 2-2 LOCALIZACIÓN  LOMA DE MEJIA SAN ANTON (GOOGLE EARTH, 2010). 

 

 

Figura 2-3 LOCALIZACIÓN  LOMA DE MEJIA SAN ANTON (GOOGLE EARTH, 2010). 
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Figura 2-4 LOCALIZACIÓN  LOMA DE MEJIA-  SAN ANTON. 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA VISITA DE CAMPO NOVIEMBRE 19 DEL 2010. 

 

 
 

Figura 2-5 LOMA DE MEJIA. 
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FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA VISITA DE CAMPO NOVIEMBRE 19 DEL 2010. 

 

Loma de Mejía se encuentra políticamente ligado a Cuernavaca, al parecer como un 

fraccionamiento del mismo a nivel catastral, aunque culturalmente cuentan con distinciones 

diferentes, Loma de Mejía hace parte del territorio ejidal de San Antón hace parte de la 

repartición de tierras realizada durante el Cardenismo de 1934 a 1940. Entre muchas de las 

acciones realizadas como la nacionalización del petróleo y del ferrocarril entre otras  le 

dieron un valor y una connotación diferente al territorio. 

 

México tomo otro rumbo y el territorio fue repartido y dado a los campesinos con la 

reforma agraria, gran parte del  territorio Mexicano en ese momento era ejidal. Estos ejidos 

no solo son espacios para producción agrícola, son fracciones de tierras que culturalmente 

fungen al arraigo y apego simbólico de las comunidades al territorio, sin contar con las 

características bióticas  que tiene Loma de Mejía.  

La región de Cuernavaca comienza en la serranía del Ajusco Chichináutzin, entre bosque 

de pino y encino. Las montañas al bajar hacia el sur, se transforman en suaves lomeríos y 

llegan a pequeñas planicies: aquí la vegetación se ha convertido en selva baja caducifolia. 

Todo este terreno es cortado por profundas barrancas donde corren algunos ríos 

permanentes y aguas broncas que bajan en las épocas de temporal. (Hurtado. R. 2006). 

 

Cuernavaca es conocida como la ciudad de la “eterna primavera”, como la nombró por 

primera vez el naturalista alemán Alejandro de Humboldt a principios del siglo XIX; se 

refería principalmente a su agradable clima, a la exuberante vegetación y al singular paisaje 

caracterizado por profundas barrancas que cruzan la ciudad.  

 

El municipio funge como capital del estado de Morelos, el cual se encuentra en la región 

Centro - País, de la República Mexicana, integrada por los estados de México, Morelos, 

Hidalgo, Puebla, Querétaro, Tlaxcala y Distrito Federal, como se ve en la Figura 2.6. 
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Figura 2-6 MESOREGIÓN CENTRO. 

 

El Municipio forma parte de una zona metropolitana
1
 denominada Zona Conurbada 

Intermunicipal de Cuernavaca junto con los municipios de Emiliano Zapata, Jiutepec, 

Temixco, Tepostlan y Xochitepec que en su conjunto forma un área de 498.83 Km
2
 Rueda. 

R (2007) en una región del estado denominada Centro-Poniente como se muestra en la 

Figura 1.7.  

                                                 
1
 El término de zona metropolitana se acuño y desarrollo en los Estados Unidos de América a partir de los años veinte del 

siglo pasado y se utiliza para referirse a una ciudad grande cuyos límites rebasan los de la unidad político administrativa 

que originalmente la contenía. 
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Figura 2-7 ZONAS CONURBADA  INTERMUNICIPAL DE CUERNAVACA Y REGIÓN CENTRO-PONIENTE 

DE MORELOS. 

 

Administrativamente el municipio de Cuernavaca, cuenta con un territorio aproximado de 

207.48 Km
2, 

está compuesto por ocho delegaciones: Benito Juárez García. Mariano 

Matamoros Oribe, Miguel Hidalgo y Costilla, Lázaro Cárdenas del Rio. Emiliano Zapata 

Salazar, Plutarco Elías Calles, Antonio Barona Rojas y Vicente Guerrero Saldaña, según el 

Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Cuernavaca publicado por el 

ayuntamiento de Cuernavaca 2003 – 2006 (PDUCPC), elaborado por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Publicas, en estas ocho delegaciones hay 241 colonias urbanas. 

Si se contemplan unidades habitacionales, conjuntos urbanos y fraccionamientos, la 

cantidad de unidades territoriales asciende a 329, incluidos doce pueblos históricos, dos 

barrios tradicionales y el Centro Histórico.  
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Tabla 2-1 POBLACIÓN EN EL ÁMBITO NACIONAL, ESTATAL Y MUNICIPAL. 

  
HABITANTES % 

SUPERFICIE 

Km2 
% 

MEXICO 112.336.538 - 1.972.550 - 

MORELOS 1.177.227 1.04 4.958 0.25 

CUERNAVACA 365.168 0.32 204.48 0.01 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE DATOS PUBLICADOS POR INEGI EN SU SITIO WEB: 

WWW.INEGI.GOB.MX 

 

Cuernavaca cuenta con numerosas barrancas que forman un gran cono de deyección que 

parte de la arista sur de la Sierra de Zempoala, y que se proyecta fuera de los límites del 

municipio de Cuernavaca hasta la localidad de Acatlipa, Mor. A  unos 20 Km. más al sur. 

Precisamente es este rasgo fisiográfico el que imparte su singular fisonomía a Cuernavaca, 

Figura 2.8.  

 

Figura 2-8 CORRIENTES DE AGUA DEL ESTADO. 
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Este cono o abanico es un claro ejemplo de correlación geológica, entre el macizo 

volcánico de la Sierra de Zempoala y los depósitos apilados en la parte baja del terreno, 

mismos que fueron arrancados por un enérgico trabajo hidráulico realizado por torrentes de 

montaña y corrientes de lodo (lahares), aglomerados, gravas y arenas de composición 

principalmente andesítica, con un drenaje extremadamente desarrollado sobre la 

pronunciada vertiente sur de la citada Sierra. 

El municipio se encuentra en la región hidrológica Balsas, cuenca Rio Grande de 

Amacuzac en la subcuenca del rio Apatlaco, éste tiene una subcuenca llamada El Alto 

Apatlaco que se divide en micro cuencas y submicrocuencas presentes en el área; 

veintisiete de ellas se encuentran en Cuernavaca, como se puede observar en la figura 1.9, 

una de ellas es la submicrocuenca de San Antón donde se ubica Loma de Mejía. 

El norte de la zona se encuentra cubierto por bosques mesófilos
2
 de montaña, pino y 

encino. Al extremo sur predomina el pastizal inducido, asociado con condiciones 

secundarias de selva baja caducifolia
3
, representada por herbáceas altas, como la higuerilla 

y los acahuales. Dentro de las barrancas, en las partes húmedas, se presentan aún bosques 

de galería. La acción depredadora causada por el hombre se observa con el crecimiento de 

la mancha urbana sobre éstas. Dentro de la zona de estudio, la vegetación se presenta en 

construcciones que forman tupidos follajes, y contribuye a conservar sus peculiaridades 

climáticas y de paisaje. 

                                                 
2 Un mesófilo es un organismo cuya temperatura de crecimiento óptima está entre los 15 y los 40ºC (un rango considerado 

moderado). 

3 Con el término de selva se entiende un bosque constituido por un gran número de especies de árboles, sin que ninguno 

de ellos muestre un predominio definitivo sobre los demás. Las selvas se clasifican de acuerdo con la proporción de 

árboles que pierden sus hojas durante una temporada al año: se distinguen así las secas o caducifolias y las húmedas o 

perennifolias. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Mes%C3%B3filo
http://es.wikipedia.org/wiki/Pino
http://es.wikipedia.org/wiki/Pastizal
http://es.wikipedia.org/wiki/Caducifolia
http://es.wikipedia.org/wiki/Herb%C3%A1cea
http://es.wikipedia.org/wiki/Higuerilla
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Acahuales&action=edit&redlink=1
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Figura 2-9 SUBMICROCUENCAS DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA. 

 

Loma de Mejía, San Antón, cuenta con un suelo compuesto por grava y arena que convierte 

a esta zona en un filtro de agua que se precipita, arrastrándola hacia abajo brotando de los 
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manantiales localizados en Cuernavaca y Temixco, lo que hace del lugar un sitio de alta 

permeabilidad. Cuenta con varias especies endémicas y su biodiversidad representa el 30% 

de la del estado de Morelos. Loma de Mejía, y sus alrededores, han sido utilizados por los 

campesinos de San Antón y Santa María Ahuacatitlan desde la época prehispánica para la 

producción de una gran variedad de cultivos CRIM (1998).  

 

2.1.1.  TERRITORIO  

El territorio se podría expresar de una forma meramente descriptiva como lo define la Real 

Academia de la Lengua Española como “la  porción de la superficie terrestre perteneciente 

a una nación, región y/o provincia”. Esta definición se queda corta, no cuenta con una 

visión holística que nos permite analizar el territorio desde diferentes dimensiones como la 

cultural
4
, económica, social, ambiental, política etc. 

 

Para esta investigación es importante entender el territorio desde diferentes dimensiones 

una de ellas es la expuesta por Claude Raffestin (1980) quien dice que “El territorio se 

genera a partir del espacio, es el resultado de una acción conducida, por un actor 

sintagmático (actor que realiza un programa), a cualquier nivel: Apropiándose 

concretamente o de manera abstracta de un espacio, territorializando el espacio”, de esta 

manera se puede entender que el territorio no siempre es un elemento tangible, medible y 

reconocible a simple vista. 

 

El territorio es concebido como un elemento “omnipresente” Díaz Mora (2010) en el cual 

nos desenvolvemos y realizamos nuestras actividades, el territorio cuenta con tres 

características importantes, primero se encuentra una normativa vigente, segundo es un 

espacio limitado políticamente  y tercero es un espacio que se puede habitar, apropiar y 

valorizar. 

                                                 
4
 Según la Real Academia de la Lengua Española,  la cultura es un conjunto de conocimientos que permite 

desarrollar un juicio crítico influenciado por modos de vida, costumbres, conocimientos y grado de desarrollo 

artístico, científico, industrial, en una época, grupo social, etc. Cabe aclarar que cultura y construcción social son 

dos cuestiones indisolubles ligadas, pues cultura, en su forma subjetivada o interiorizada, es por definición 

representación compartida, asimismo, conviene advertir que las representaciones sociales y la forma interiorizada 

de la cultura son dinámicas; es decir evolucionan Díaz Mora (2009) 
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El espacio tendría entonces una relación de anterioridad con respecto al territorio, se 

caracteriza por su valor de uso. Entonces el territorio sería el resultado de la apropiación y 

valorización del espacio mediante la representación y el trabajo, una producción a partir del 

espacio inscrita en el campo del poder por las relaciones que pone en juego; y en cuanto tal 

se caracteriza por su valor de cambio y podría representarse metafóricamente como la 

prisión que nos hemos fabricado para nosotros mismos. Así que podríamos tres 

ingredientes primordiales de todo territorio: la apropiación de un espacio, el poder y la 

frontera. Gilberto Giménez (2007). 

 

Se podría decir que el territorio resulta de la apropiación y valorización de un espacio 

determinado, esta apropiación puede ser de carácter instrumental, funcional o simbólico-

expresivo. En el primer caso se habla de una relación utilitaria que puede ser vista desde la 

posición geográfica, por los factores económicos y explotación de los recursos etc., 

mientras que en el segundo caso se destaca el territorio como espacio de sedimentación 

simbólico-cultural, como objeto de inversiones estético-afectivas o como soporte de 

identidades individuales y colectivas. Dicho de otro modo, como organización del espacio, 

se puede decir que el territorio responde en primera instancia a las necesidades económicas, 

sociales y políticas de cada sociedad y bajo este aspecto su producción está sustentada por 

las relaciones sociales que lo atraviesan. Sin embargo, su función no se reduce a esta 

dimensión instrumental, el territorio es también objeto de operaciones simbólicas y una 

especie de pantalla sobre la que los actores sociales proyectan sus concepciones del mundo. 

Por eso el territorio puede ser considerado como zona de refugio, como medio de 

subsistencia, como fuente de recursos, como área geopolíticamente estratégica, como 

circunscripción político-administrativa. etc.; pero también como paisaje, como belleza 

natural, como entorno ecológico privilegiado, como objeto de apego afectivo, como tierra 

natal, como lugar de inscripción de un pasado histórico y de una memoria colectiva y, en 

fin como un “geosímbolo” Gilberto Giménez (2007). 
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2.1.2.  TERRITORIO Y CULTURA 

La dimensión simbólica de la cultura se explica según Gilberto Giménez (2007) “es un 

proceso de continua producción, actualización y transformación de modelos simbólicos a 

través de la practica individual y colectiva, en contextos históricamente específicos y 

socialmente  estructurados”, esta definición responde a la manera como la cultura es 

bombardeada constantemente por diferentes fenómenos que generan cambios y 

transformaciones en la misma, pero sin dejar de ser una esencia para los diferentes grupos 

sociales. 

 

La cultura se define como una organización social de significados interiorizados de modo 

relativamente estable por los sujetos en forma  de esquemas o de “representaciones 

compartidas” Díaz Mora, (2010), y objetivados en formas simbólicas, todo ello en 

contextos históricamente específicos y socialmente estructurados. Gilberto Giménez, 

(2007).  De esta manera podemos hablar de la concepción simbólica de la cultura de las 

prácticas sociales incluidas las matrices subjetivas “habitus”, materializándose en 

instituciones y equipamientos para el desarrollo. Podríamos decir que la cultura es el 

conjunto de signos, representaciones, modelos, actitudes, valores etc. 

 

Otro enfoque que hace alusión a la cultura es el planteamiento de Lev Seminovich 

Vygotsky, el desarrolla un análisis sobre las concepciones sociales sobre el aprendizaje. Lo 

fundamental del enfoque de Vygotsky consiste en considerar al individuo como el resultado 

del proceso histórico y social donde el lenguaje desempeña un papel esencial. Para 

Vygotsky, el conocimiento es un proceso de interacción entre el sujeto y el medio, pero el 

medio entendido social y culturalmente. 

 

En el análisis de Vygotsky, cinco conceptos son fundamentales: las funciones mentales, las 

habilidades psicológicas, la zona de desarrollo próximo, las herramientas psicológicas y la 

mediación. En este sentido, la zona de desarrollo próximo, nos ayuda a entender como la 

cultura permea al individuo y al espacio que habita. 

 

http://www.monografias.com/trabajos16/desarrollo-del-lenguaje/desarrollo-del-lenguaje.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/interaccion-comunicacion-exploracion-teorica-conceptual/interaccion-comunicacion-exploracion-teorica-conceptual.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/contrest/contrest.shtml
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La zona de desarrollo próximo (ZDP) se da  mediante la interacción con los demás Desde 

esta perspectiva, es la posibilidad que los individuos tienen mediante el ambiente social de 

construir una idea de la realidad y formar una percepción compartida de su entorno que se 

refleja en los  grupos sociales y colectivos. 

 

En el caso de los territorios también pueden ser interpretados de manera heterogénea 

constituidos por sedimentaciones que van desde lo local hasta lo supranacional, pasando 

por escalas intermedias como las del municipio o comuna, la región, la provincia y la 

nación. Estas diferentes escalas territoriales se conectan entre sí, así lo local esta subsumido 

en lo municipal y este, a su vez, en lo regional, y así sucesivamente. Esta situación ha dado 

paso a la teoría de los territorios apilados, esta teoría fue introducida por Yves Lacoste 

(1993) 

 

Clasificar por orden de magnitud los múltiples conjuntos de todos los 

tamaños que bebe tomarse en cuenta […] y representar estos diferentes 

ordenes (de lo local a lo planetario) como una serie de planos superpuestos 

(Lacoste, 1993).  

 

De esta idea se genera la idea de los nichos territoriales del hombre, constituidos por capas 

superpuestas pertenecientes a diferentes escalas. El hombre es una multiplicidad de 

territorios apilados, cada uno de ellos con sus escalas y sus ritmos temporales propios y 

específicos. A. Moles y E. Romer (1998), ilustraron al hombre y la multiplicidad de 

territorios en el cual se desarrolla, cada uno de estos espacios con sus escalas y sus ritmos 

temporales propios y específicos. Así partiendo del punto de origen de su espacio más 

cercano como su casa hasta las relaciones que se generan a mayor escala. 
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Figura 2-10 LOS NICHOS TERRITORIALES DEL HOMBRE SEGÚN A. MOLES Y E. ROHMER (1972). 

 

Los nichos territoriales, se componen de territorios identitarios, que se caracterizan por el 

papel primordial de la vivencia y del marco natural inmediato, en donde se encuentra un 

resguardo y son espacios de sociabilidad, mientras los territorios abstractos, están más lejos 

de la vivienda y de la percepción subjetiva y justificarían en mayor medida las nociones de 

poder, administración y frontera.  

 

Para entender el territorio y la cultura es importante tener claro que existen apegos y 

dimensiones del espacio, que se traducen a las relaciones posibles entre el territorio y la 

cultura. Las dimensiones del territorio son tres según (Gilberto Giménez, 2007), la primera 

dimensión es en donde el territorio constituye por sí mismo un espacio de inscripción, de la 

cultura y por lo tanto, equivale a una de sus formas de objetivación. Se sabe que no existen 

territorios vírgenes o plenamente naturales sino solo territorios con huellas históricas, de la 

cultura del hombre, esta es la perspectiva que asume la geografía cultural, que introduce 

entre otros, el concepto clave de geosimbolo. Este se define como un lugar, una expresión o 
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un accidente geográfico que por razones políticas religiosas o culturales revisten a los ojos 

de ciertos pueblos o grupos sociales. Desde esta perspectiva, los llamados “bienes 

ambientales” o áreas de protección ambiental, los lugares representativos de los pueblos y 

las características peculiares del hábitat entre otros, deben ser considerados bienes 

culturales y por ende como formas objetivadas de la cultura que, dada la naturaleza de su 

soporte significante, pueden ser llamas cultura ecológica.  

 

La segunda dimensión, tiene que ver con la cultura etnográfica y esto se traduce al estudio 

de las etnias y significa el análisis del modo de vida de una raza o grupo de individuos, 

mediante la observación y descripción de lo que la gente hace, esto hace referencia a las 

áreas de distribución de instituciones y prácticas culturales especialmente localizadas, 

aunque no ligadas a un determinado espacio, se trata de rasgos culturales objetivados como 

son las pautas distintivas de comportamiento, como la forma de vestir, fiestas y 

celebraciones, las danzas de los lugares, recetas de cocina locales, dialectos o formas 

lingüísticas de los ligares. 

 

La tercera dimensión de territorio está dada por un símbolo de pertenecía socio territorial y 

puede ser apropiado subjetivamente, en este caso lo individuos o colectivos interiorizan el 

espacio integrándolo a su propio sistema cultural. Con esto se pasa de una realidad 

territorial externa culturalmente marcada a una realidad territorial interna e invisible, 

resultante de la interiorización del espacio y de sus características apropiándose 

subjetivamente del territorio. Un ejemplo muy diciente de esta dimensión es la patria o el 

país de origen. 
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3. PERSPECTIVA TECNICO – AMBIENTAL DEL MANEJO  

DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES EN 

CUERNAVACA 

 

El crecimiento y  los nuevos órdenes que  someten a las ciudades en los últimos años, por el 

incremento poblacional (natural o social), por el establecimiento de fuentes de empleo o por 

su cercanía con centros urbanos de mayor tamaño, ha contribuido a que se modifiquen 

considerablemente los patrones de conducta de la población originaria. Esto se refleja en la 

manera de interrelacionarse y en cómo ahora los habitantes sienten, experimentan, sufren y 

gozan su ciudad, que anteriormente era más tranquila y de apariencia rústica. 

 

Particularmente Cuernavaca, conocida como la ciudad de la eterna primavera, pasó de tener 

un ambiente rural a tener uno urbano, a partir de los años setenta del siglo pasado; sin 

embargo, este proceso se ha exacerbado desde mediados de los ochenta, para ser más 

precisos a partir de 1985, con el terremoto ocurrido en la ciudad de México. A partir de este 

acontecimiento, el gobierno federal optó por descentralizar algunas de sus dependencias, lo 

que ocurrió, en el caso de Morelos, con Caminos Puentes Federales (CAPUFE), el Centro 

Nacional de Investigaciones y Desarrollo Tecnológico (CENIDET) y el Instituto Nacional 

de Salud Pública (INSP) entre otras. Esto supuso, además de la construcción de las 

instalaciones de esas dependencias, el desplazamiento de mano de obra hacia la ciudad. 

Pero si bien la descentralización debió dotar de equipo e infraestructura a Cuernavaca para 

que pudiera recibir el nuevo volumen de población, esto no ocurrió. (Alvarado Rosas, 

2010). 

 

Antes de este proceso, a finales de los años sesenta, se instaló en los terrenos comunales de 

Tejalpa, sobre una superficie de cuatro mil hectáreas, la Ciudad Industrial del Valle de 

Cuernavaca (CIVAC), cuya localización detonó un desarrollo ajeno al entorno 

prevaleciente tanto en el municipio de Jiutepec como en la capital del estado. La 

transformación del tejido urbano en Cuernavaca no solo fue un cambio físico que se 

circunscribió a su imagen, sino que trascendió en el patrón de ocupación del espacio por los 
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habitantes, entendido este como una construcción de relaciones sociales. (Alvarado Rosas, 

2010). 

 

La dinámica de la ciudad  actual  ha propiciado la fragmentación socio territorial de la 

ciudad, convirtiendo el espacio público en fracciones de naturaleza privada, lo cual produce 

a una segregación de grupos sociales y brechas entre los mismos. La falta de control ante 

esta situación representa un problema para la construcción de ciudad equitativa y “de 

todos”, con equipamiento, servicios públicos para algunos y no para todos. 

 

Para entender el ambiente predominante en Cuernavaca hacia 1970, en este año la ciudad 

contaba con 160.804 habitantes y era la única localidad en el estado que estaba dentro de 

los rangos de 100.000 a 449.999 habitantes. Con dicho estatus poblacional, era la única área 

urbana que contenía los mayores y mejores servicios de infraestructura y equipamiento en 

toda la entidad. Esto, aunado al desarrollo de la ciudad por el establecimiento de CIVAC, lo 

que representó un polo de atracción y desarrollo para las localidades del estado y otras 

entidades federativas, como Guerrero, el estado de México, Puebla y el Distrito Federal, el 

cual contribuyó a darle otro aspecto a la ciudad y a romper con la morfología urbana local-

tradicional que predominó hasta entonces. (Alvarado Rosas, 2010). 

 

Estos acontecimientos hicieron que la ciudad creciera en forma masiva y sin una 

planificación estratégica, que permitiera desarrollar una infraestructura adecuada para los 

habitantes en materia de manejo de RSU, vivienda, cultura entre otros. En este caso 

particular se analiza la recolección y disposición de  los residuos sólidos urbanos en el 

relleno sanitario de Loma de Mejía. 

 

Las dinámicas de las ciudades y los nuevos estilos de vida hacen que los residuos urbanos 

aumenten, la incorporación de  nuevos esquemas de consumo nos ha obligado a desechar 

cada día más.  La forma de producción de las industrias aún no es limpia y las materias 

primas que se utilizan en estos nuevos fetiches, son reutilizadas y recicladas en un 

porcentaje muy bajo. 
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El proyecto del relleno sanitario de Loma de Mejía en el ejido de San Antón, fue construido 

como pretexto para aliviar la carencia de un espacio que permitiera la disposición adecuada 

de los RSU.  

 

En Marzo del 2006, los pobladores de Alpuyeca – Xoxitepec, bloquean la llegada al 

tiradero de  Tetlama en donde se depositaban los RSU de Cuernavaca, Xochitepec, 

Emiliano Zapata, Temixco y Jiutepec, protestando por el abandono estatal a esta comunidad 

y la severa contaminación ambiental que ha causado la disposición de los RSU, sin cumplir 

las normas mininas para esta clase de infraestructura. Desde el 2003 este lugar de 

disposición dejo de ser legal por no cumplir con la norma oficial mexicana NOM – 083 de 

la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), tras treinta años de 

funcionamiento. 

 

Los problemas ambientales de la comunidad de Alpuyeca son muy graves, la 

contaminación del manto freático es eminente y la llegada de los lixiviados a las fuentes da 

agua es un hecho, estudios realizados por especialistas como Rubén Es-pinosa del 

Departamento del Ingeniería y Ciencias Químicas de la Universidad Iberoamericana 

demostraron que el agua del rio de Alpuyeca contiene metales pesados como mercurio y 

arsénico por encima de la norma oficial mexicana (NOM) y, por tanto, ese líquido no es 

apto para el consumo humano. "Ambas sustancias son muy cancerígenas", aseveró. (La 

Jornada, 2007). 

 

La problemática ambiental no se hizo esperara en Cuernavaca, sus 500 Toneladas diarias de 

RSU, no tenían un lugar de disposición; se acumularon en las calles alrededor de ocho mil 

toneladas (La Jornada, 2006) de basura, dando uno de los problemas ambientales más 

conocidos  y de recordación por la comunidad Cuernavacense. 

 

Esto hizo que las autoridades tomaran una decisión mediática para solucionar el problema 

de las basuras en Cuernavaca. En cabeza del presidente Municipal Jesús  Giles Sánchez, 

quien con mucha destreza logro convencer a la ciudadanía de que la mejor solución para el 
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problema de basuras era realizar la construcción del relleno Sanitario en Loma de Mejía, 

concesionando el servicio de limpia a la empresa Promotora Ambiental (PASA). 

 

El lugar de disposición final y las características del aseo urbano de Cuernavaca, se realizan 

en gran medida en el Relleno Sanitario de Loma de Mejía a pesar de las complicaciones 

que hasta el momento se han presentado por la construcción y disposición de los RSU en 

este lugar. 

 

Tabla 3-1 CARACTERÍSTICAS DE ASEO URBANO EN CUERNAVACA (CEAMA, 2010). 

 

 

3.1. RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES 

El  Programa  de Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo 

Especial del Estado de Morelos, divide al Estado en ocho regiones geográficas  para 

facilitar la gestión y el manejo  de los RSU; conocidas como Zona Conurbada de 

Cuernavaca (ZCC); Nor Oriente (RN-O); Poniente (R-P); Centro Sur (R-CS), Sur Oriente 

(R-SO); Altos de Morelos (R-AM); Centro (R-C) y Otros Municipios (O-M). (CEAMA, 

2010).  

 

Municipio Almacenamiento Barrido Recolección
Transferencia y 

Transporte
Tratamiento Disposición Final

Cuernavaca
Inorgánicos 

reciclables

86 Barrenderos para 

la cabecera 

municipal.

7 días a la semana 

barrido mecánico

PASA PASA
Planta de 

compostaje

Relleno Sanitario Loma 

de Mejía, concesionada a 

la empresa PASA. 

Superficie de 12.5 ha
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Figura 3-1 REGIONES DEL ESTADO DE MORELOS PARA LOS RSU. (CEAMA, 2010). 

 

Cuernavaca pertenece a la región llamada  Zona Conurbada de Cuernavaca (Z-CC),  esta 

región la conforman  los siguientes Municipios: Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jiutepec, 

Temixco Xochitepec. 

 

En Cuernavaca según diagnostico estatal realizado por la CEAMA en el 2010, se generan 

552.50 ton/día, esto corresponde al  30% de los residuos del Estado de Morelos.  
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Figura 3-2 GENERACIÓN DE RSU. (CEAMA, 2010). 

 

Las características cuantitativas y cuantitativas de los RSU del Estado de Morelos se 

dividen en: 51% de los RSU son materia orgánica (restos alimenticios y jardinería) 

susceptible de ser composteada, el 29% son subproductos potencialmente reciclables, 

destacando el Papel y Cartón 10%, Metal 2%, Plásticos 13% y Vidrio 4% y el 20% restante 

de residuos misceláneos (pañal desechable, toalla sanitaria, papel higiénico, cerámica, 

material de construcción, etc.). (CEAMA, 2010). 

 

Figura 3-3 . CARACTERÍSTICAS DE LOS  RSU. (CEAMA, 2010). 
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Los residuos sólidos urbanos (RSU), son aquellos cuyo poseedor desecha y que se 

encuentran en estado sólido, semisólido, liquido o gaseoso contenido en recipientes, que 

pueden ser susceptibles de recibir tratamiento o disposición final, de conformidad con lo 

establecido por la Ley General para la Prevención y Gestión Integral  de los Residuos 

(LGPGIR), donde reza, “ ….Sus disposiciones son de orden público e interés social y 

tienen por objeto garantizar el derecho de toda persona un medio ambiente adecuado y 

propiciar un desarrollo sustentable a través de la prevención, la generación, la valoración y 

la gestión integral de los residuos sólidos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial,  prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su 

remediación…” 

La LGPGIR clasifica los residuos sólidos  en:  

 Residuos peligrosos (RP), aquellos que poseen alguna característica de 

corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad o que tengan 

agentes infecciosos. Son responsabilidad de la federación con excepción de 

microgeneradores. 

 Residuos sólidos urbanos (RSU), aquellos desechos generados en hogares, 

comercios o en la vía pública, tales como envases, empaques, restos de comida, o lo 

que resulta de la limpieza de las calles y lugares públicos. Son responsabilidad de 

los municipios. 

 Residuos de manejo especial (RME), son producidos por grandes generadores, sin 

que tengan características de peligrosidad, son responsabilidad de las entidades 

federativas y de los municipios. Se clasifican en: 

 

a) Residuos de la rocas o de lo productos de su descomposición 

b) Residuos de servicios de salud, con excepción de los biológico – infecciosos 

c) Residuos generados por las actividades pesqueras, agrícolas, silvícolas, 

forestales, avícolas, ganaderas, incluyendo los residuos de insumos 

d) Residuos de los servicios de transporte generados en puertos, aeropuertos, 

terminales ferroviarias y portuarias, aduanas 

e) Lodos provenientes de tratamiento de aguas residuales 

f) Residuos de tiendas departamentos o centros comerciales 
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g) Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición 

h) Residuos tecnológicos provenientes de la industria de la informática, 

electrónica, vehículos automotores   

i) Otros que determine la SEMARNAT y entidades federativas. 

 

Las propiedades químicas de los residuos establecen las cantidades de carbón, hidrogeno y 

oxigeno, nitrógeno y azufré que los conforman. Por eso, es posible cuantificar el contenido 

de energía de residuo y las cantidades de biogás que se generan. 

 

Dentro de las propiedades biológicas de los residuos sólidos,  las más útiles son la 

determinación de los constituyentes solubles al agua, la biodegradabilidad, la volatilidad, la 

producción de olores y la reproducción de vectores biológicos. 

 

3.2.  RELLENOS SANITARIOS Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Los Residuos se han convertido en una problemática a nivel mundial. El ser humano se ha 

encargado de inventar mecanismos que facilitan la vida como el uso inmesurado de 

desechables, empaques entre otros. El uso y desuso de plásticos con una rapidez y falta de 

conciencia llevaron a generara lugares de disposición de los mismos.  

 

En un principio los residuos eran vistos como basura y  eran almacenados en espacios 

construidos para esta finalidad como los rellenos sanitarios o en el peor de los casos 

tiraderos a cielo abierto sin la aplicación de la mas mínima normativa, sumado a esto el uso 

de lugares de disposición clandestina es muy usual. 

 

Esta problemática existe, con una marcada falta de conciencia y educación ambiental, por 

parte de la ciudadanía y de  nuestros gobernantes, es una práctica vigente en muchos 

territorios de Latinoamérica. De igual manera hay que rescatar muchas de las iniciativas 

que permiten que la basura se convierta en un residuo con una connotación diferente; como 

por ejemplo las “Tres R’s  Reducir, Reusar y Reciclar”, mecanismo que integra la 

sustentabilidad ambiental e incentiva las buenas prácticas con el medio ambiente, ahora no 

como residuo sino como recurso. En México a pesar de que los rellenos sanitarios son una 
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práctica obsoleta aún se construyen y en lugares no adecuados, siendo este el caso de Loma 

de Mejía.  

 

En las últimas cuatro décadas la población del país creció de 30 millones de habitantes en 

1950 a 97.3 millones en 2000 y la generación de residuos se incremento alrededor de 10 

veces;  pasó de 3 millones de toneladas en la década de los cincuenta a 32 millones de 

toneladas en la actualidad. Esto significa, en promedio, que cada habitante genera cerca de 

1 Kg de basura diariamente. Actualmente el  Estado de Morelos tiene una  población de 

1.177.227 habitante,  que genera 1.842 ton/día,   lo que quiere decir que en promedio cada 

habitante  genera  1.1 Kg/hab/día. (CEAMA, 2010).  

 

En Cuernavaca específicamente cuenta con una población de 365.168 habitantes (INEGI, 

2010) y le corresponde el 30% del total de la generación de residuos de Morelos, esto 

equivale a 552.60 ton/día y un promedio por  habitante de 1.5 Kg/hab/día. La disposición y 

el manejo de los RSU, se realiza en el Relleno Sanitario de Loma de Mejía. 

 

En general un relleno sanitario es una obra de ingeniería para la disposición final de los 

RSU. Debiéndose entender por la disposición final, la acción de depositar 

permanentemente los residuos en sitio y condiciones adecuadas para evitar daños al 

ambiente. 

 

Este tipo de obra civil, se compone de un sistema de capas impermeables que se localizan 

en la parte inferior, seguido de los residuos que se disponen y diferentes capas de drenaje y 

de materiales de cubierta con baja permeabilidad. La función de las capas impermeables de 

la base es evitar el paso de lixiviados y biogás, que se generan durante el proceso de 

descomposición de los residuos, estas pueden ser construidas con algún suelo de baja 

permeabilidad o con algunos tipos de membrana artificiales en forma de lienzos que tienen 

las características deseadas de impermeabilidad y de resistencia al ataque de las sustancias 

que se generan en el lugar. La parte correspondiente a la cubierta tiene como función 

disminuir la entrada de agua al sistema, evitando que se originen cantidades considerables 

de lixiviado. En el relleno también se utilizan filtros para la extracción de las sustancias 



Perspectiva Técnico-Ambiental 

 
28 

liquidas y gaseosas en las partes superiores e inferiores del sistema. En la  figura 2.4,  se 

observa el perfil convencional de un relleno sanitario. Es importante señalar que el 

contorno del sitio de disposición varía dependiendo de las exigencias del proyecto. 

 

Figura 3-4 PERFIL CONVENCIONAL DE UN RELLENO SANITARIO. (GUTIÉRREZ J, 1998). 

 

Generalmente, los residuos se producen en forma solida, liquida, gaseosa o en mezclas de 

las anteriores. Dependiendo del tipo de materia prima con que se haya fabricado, se 

obtienen las características de degradación del residuo. 

 

3.2.1. LIXIVIADOS DE RELLENOS SANITARIOS MUNICIPALES 

 

DEFINICIÓN DE LIXIVIADOS 

El lixiviado es un líquido percolado producido por la descomposición de la materia 

orgánica y por el agua que se infiltra en el relleno sanitario, mediante un sistema de drenaje 

se conduce fuera del relleno a un lugar donde se pueda tratar correctamente. Las 

características de este lixiviado varían dependiendo de la composición de los desechos que 

allí se confinan. (Londoño W, 2004) 
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CARACTERÍSTICAS DE LOS LIXIVIADOS 

El lixiviado posee concentraciones altas de contaminantes orgánicos e inorgánicos que las 

aguas residuales domesticas y que algunos efluentes industriales. En la tabla 4, se compara 

una caracterización de un lixiviado (Qasim and Chiang, 1994) con la del agua residual 

típica (Metcalf and Eddy, 1998), donde se observa una relación mayor a 10 veces para el 

valor de la DBO5 del lixiviado con respecto al del agua residual  

 

La demanda biológica de oxígeno (DBO) es un parámetro que mide la cantidad de materia 

susceptible de ser consumida u oxidada por medios biológicos que contiene una muestra 

líquida, disuelta o en suspensión. Se utiliza para medir el grado de contaminación. 

Normalmente se mide transcurridos cinco días de reacción (DBO5), y se expresa en 

miligramos de oxígeno diatómico por litro (mgO2/l). El método de ensayo se basa en medir 

el oxígeno consumido por una población microbiana en condiciones en las que se han 

inhibido los procesos fotosintéticos de producción de oxígeno que favorecen el desarrollo 

de los microorganismos.  

 

Es un método aplicable en aguas continentales (ríos, lagos o acuíferos), aguas negras, aguas 

pluviales, lixiviados y agua de cualquier otra procedencia que pueda contener una cantidad 

apreciable de materia orgánica.  

 

Los lixiviados contienen un amplio espectro de sustancias provenientes de la basura 

confinada en el relleno sanitario, que pueden se toxicas para los seres vivos y pueden alterar 

la ecología de una corriente superficial, debido a la presencia de elementos como el 

nitrógeno y el fosforo, que  producen eutrofización. 

 

Tabla 3-2 COMPARACIÓN DE CONTAMINANTES DEL AGUA RESIDUAL DOMESTICA CON 

LIXIVIADOS JÓVENES DE UN RELLENO SANITARIO (QASIM AND CHIANG, 1994), (METCALF AND 

EDDY, 1998). 

PARAMETROS 

(mg/l) 

LIXIVIADO JOVEN 

DE RELLENO 

SANITARIO 

AGUA RESIDUAL 

DOMESTICA 

CRUDA 

DBO5 7500 - 28000 220 – 400 

http://es.wikipedia.org/wiki/Oxidaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Disoluci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Suspensi%C3%B3n_(qu%C3%ADmica)
http://es.wikipedia.org/wiki/Contaminaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Miligramo
http://es.wikipedia.org/wiki/Ox%C3%ADgeno_diat%C3%B3mico
http://es.wikipedia.org/wiki/Litro
http://es.wikipedia.org/wiki/Microbio
http://es.wikipedia.org/wiki/Fotos%C3%ADntesis
http://es.wikipedia.org/wiki/Aguas_negras
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Aguas_pluviales&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Aguas_pluviales&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Qu%C3%ADmica_org%C3%A1nica
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DQO 10000 - 40000 2500 - 1000 

pH 5.2 – 6.4 6.0 – 8.0 

 

La demanda química de oxígeno (DQO) es un parámetro que mide la cantidad de sustancias 

susceptibles de ser oxidadas por medios químicos disueltas o en suspensión en una muestra 

líquida. Se utiliza para medir el grado de contaminación y se expresa en miligramos de 

oxígeno diatómico por litro (mgO2/l).  

 

En un estudio de caracterización y tratabilidad biológica por vía anaerobia de lixiviados de 

rellenos sanitarios; Flores, (1994),  comenta que más del 80% de la DQO, presente en los 

lixiviados de rellenos sanitarios jóvenes de 2 a 7 años, consiste de ácidos grasos volátiles, 

lo que indica que los procesos de hidrólisis y acidificación tienen lugar dentro del relleno 

sanitario, observándose que los valores de DQO pueden llegar a mas de 30.000 mg/l 

durante este periodo. En cambio, en los rellenos sanitarios viejos (más de 7 años), el 

contenido de DQO baja a menos de 3.000 mg/l. Esto se debe a que las sustancias orgánicas 

originales en el desecho son convertidas anaeróbicamente en metano y dióxido de carbono 

dentro del relleno sanitario, permaneciendo solo el material orgánico poco o no 

biodegradable. 

 

PROBLEMAS AMBIENTALES POR LIXIVIADOS 

Un problema grave se presenta cuando los lixiviados se infiltran en los mantos acuíferos o 

aguas subterráneas. Pero la gravedad de este problema depende de dos factores de la 

naturaleza: la geología local, el tipo de suelo y la  ubicación del relleno sanitario. 

 

Con frecuencia, los procesos naturales remueven algunos de los contaminantes presentes en 

el agua residual durante el recorrido por la tierra. Sin embargo, los contaminantes de los 

lixiviados cuando se presentan en el agua subterránea, aunque sean concentraciones bajas, 

son perjudiciales, sobretodo dependiendo del uso que se vaya a dar al agua. Por ejemplo,  

en la ciudad de Cuernavaca,  donde es utilizada para el sistema de abastecimiento de agua 

potable, se debe tener mucho más cuidado y aunque no se deben tratar las descargas de 

http://es.wikipedia.org/wiki/Oxidaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Disoluci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Suspensi%C3%B3n_(qu%C3%ADmica)
http://es.wikipedia.org/wiki/Contaminaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Miligramo
http://es.wikipedia.org/wiki/Ox%C3%ADgeno_diat%C3%B3mico
http://es.wikipedia.org/wiki/Litro
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contaminantes en el agua subterránea, siempre se deben tratar las descargas de lixiviados y 

evitar que se haga una mala disposición de estos. 

 

En los rellenos sanitarios muchas veces se reciben materiales peligrosos / tóxicos, esta 

clasificación está dada según los criterios CRETB (corrosivo, reactivo, explosivo, toxico, 

inflamable o biológico). Los métodos para determinar la C, R, E, T,  se encuentran 

contenidos  en la  norma NOM-052-SEMARNAT y para la B está en NOM-087-SSA-

SEMARNAT. Algunos ejemplos de residuos peligrosos y tóxicos son los lodos que quedan 

del tratamiento de aguas residuales, los desechos de las industrias de curtido, los residuos 

de laboratorio y otros  inflamables y corrosivos; finalmente como ejemplo de los Biológico 

Infecciosos están los Residuos de hospitales. (Velasco et al, 2003). 

 

El nitrógeno de los lixiviados es la sustancias más difíciles de tratar, expresado como 

amoniaco (NH4) está normalmente en altas concentraciones (entre 56 a 482 mg/l); se debe 

eliminar en los tratamientos o reducir por debajo de 5 mg/l antes de descargar a un cuerpo 

receptor; se trata de un componente altamente tóxico y dañino para el medio ambiente. 

 

TRATAMIENTO DEL LIXIVIADO 

El tratamiento del lixiviado, depende del punto de descarga, la  ubicación geográfica y las 

características individuales del relleno sanitario que los produce. 

 

Una práctica utilizada antes del tratamiento, es la recirculación del lixiviado, donde se rocía 

en cada celda dándole mayor tiempo en el relleno. En la recirculación, se usa el relleno 

como un digestor anaeróbico aprovechando el componente orgánico del lixiviado, el cual 

puede reducirse por medio de la actividad biológica dentro de la masa del desecho, dando 

como resultado una disminución de las concentraciones de DBO5, DQO, ácidos volátiles y 

nitrógeno amoniacal, además de una mayor producción de metano y CO2 . (Christensen and 

Stegman, 1989). 

 

Algunos tratamientos que se pueden realizar dependiendo el tipo de lixiviado a tratar. 

(Qasim and Chiang,  1994): 
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Dilución: Reduce la concentración de los contaminantes del lixiviado, mezclado con agua 

residual. La proporción de dilución del contamínate es proporcional a la relación de 

lixiviado y agua residual. 

 

Filtración: El lixiviado contiene partículas suspendidas que tienen una gama amplia de 

tamaños. La filtración es aplicable a todos los rangos de sólidos suspendidos y partículas 

coloidales. 

 

Precipitación: Las reacciones que suceden controlan los niveles de la concentración y 

limitan la cantidad total de contaminantes en el lixiviado. Entre los contaminantes 

normalmente encontrados son los metales y aquellos que aparecen normados. 

 

La adsorción y desorción: Adsorción es un proceso por el cual las moléculas se adhieren a 

la superficie de un material (como el carbón activado). La desorción es lo contrario de 

adsorción en donde las moléculas dejan la superficie; ambos procesos dependen de pH del 

sistema, naturaleza del lixiviado y contaminantes a tratar. 

 

Intercambio iónico: Procesos de permutación entre iones estructurales de un material, 

denominado resina iónica y iones en solución (lixiviado), la solución debe estar en contacto 

con el material para realizar el intercambio iónico. 

 

Tratamiento biológico: La descomposición biológica de los componentes orgánicos del 

lixiviado, se realiza mediante la actividad microbiana; que  puede aeróbico o anaerobio, 

según la disponibilidad de oxigeno molecular. Las reacciones bioquímicas son complejas, 

en condiciones aeróbicas, una parte de los componentes se convierten en materia orgánica y 

otra se transforma en dióxido de carbono, agua y productos intermedios. Bajo las 

condiciones anaerobias, la materia carbonosa se descompone para producir ácidos 

orgánicos, anhídrido carbónico, metano y otros compuestos orgánicos. La desnitrificación y 

reducción de metales son otras reacciones bioquímicas de la actividad anaerobia. En 

general, la actividad microbiológica convierte los compuestos orgánicos e inorgánicos en 
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masa celular, además de la precipitación de compuestos inorgánicos y también la 

solubilización de metales por diferentes reacciones de la reducción, bajo condiciones 

acidas. 

 

Para tratar el lixiviado lo más usual es que se realice in situ, por uno de los métodos antes 

descritos, aunque una manera de reducir las concentraciones de los lixiviados consiste en 

diluirlos adicionando aguas residuales domesticas, sin embargo aun así deberá buscarse un 

procesamiento adecuado para su disposición final. 

 

Las investigaciones a nivel mundial se presentan desde los años ochenta, pero para 

Latinoamérica estas aplicaciones son relativamente nuevas, siendo los países, más 

avanzados en el estudio de tratamiento de lixiviados Brasil, Chile y España (Sanchez, 

2003). 

 

LAGUNAS FACULTATIVAS (LF). 

El tratamiento de aguas residuales mediante sistemas de lagunaje se cataloga dentro de los 

procesos biológicos. Una clasificación dentro de las lagunas existentes se muestran a 

continuación (Mendoza, 1990). 

 

 Tipos de Lagunas: 

Lagunas aerobias: Son muy poco profundas, por lo general varían de 0.3 a 0.5 metros, 

aprovechando el intercambio de oxigeno con la atmosfera. 

Lagunas anaeróbicas: Con más de 3.0 metros de profundidad, son utilizadas para tratar 

caudales con una alta carga orgánica, deben ser ubicadas lejos de unidades urbanas.  

 

Lagunas Facultativas: Llamadas así porque tienen una zona aeróbica superficial, una zona 

facultativa intermedia y una zona anaerobia en el fondo. Son el tipo más usado en el 

tratamiento de aguas residuales municipales. 

 

Lagunas de Maduración: Tienen la principal finalidad de reducir lo coliformes fecales 

(CF) contenidos en los desechos de las aguas residuales. Se construye siempre, después del 
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tratamiento completo, por medio de una laguna facultativa primaria o secundaria o de una 

planta de tratamiento convencional. Con adecuado dimensionamiento pueden conseguirse 

remociones de coliformes fecales mayores que 99%. Tienen profundidades menores que las 

lagunas facultativas, variando de 0.6 a 1.5 metros. El área máxima no debe ser mayor a 2.0 

hectáreas. 

 

 

Figura 3-5 DETALLE DE LAGUNA FACULTATIVA. 

 

 

Ventajas de los sistemas de lagunas: 

 Bajo costo 

 Necesitan poco o ningún componente importado 

 Nulo consumo energético 

 Simples de construir y de operar 

 Confiables y fáciles de mantener 

 Pueden absorber aumentos bruscos de cargas hidráulicas u orgánicas 

 Posibilidad de uso como sistemas reguladores para riego 

 Fácil adaptación a sistemas estacionales 
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 Posibilidad de tratar vertimientos industriales fácilmente biodegradables (mataderos 

o  rastros, lecherías, industrias de frutas etc.) 

 Elevada estabilización de la materia orgánica. 

 Producen un efluente de alta calidad, con excelente reducción de microorganismos 

patógenos. 

 

La mayor desventaja de las lagunas es que requieren más terreno que cualquier otro tipo de 

tratamiento para aguas residuales. 

 

3.3.  LEGISLACIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

SÓLIDOS. 

3.3.1.  GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Ley general para la prevención y gestión integral de residuos sólidos (2003). 

La LGPGIRS establece las clasificaciones de residuos, las actividades importantes dentro 

de la gestión integral y la responsabilidad compartida entre fabricantes, comercializadoras, 

prestadores de servicios, consumidores, y los tres niveles de gobierno, para solucionar los 

problemas que plantea la gestión en todas las etapas. 

 

Reglamento de la ley general para la prevención y gestión integral de los residuos (2006), 

da las definiciones y criterios necesarios para la construcción de normas y planes de manejo 

de residuos, así como los procedimientos que deben seguirse para la autorización. 

 

NOM – 083 – SEMARNAT – 2003. 

Contiene las especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, 

construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de 

disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, así como el manejo del 

biogás y lixiviados generados. 

 

NOM – 098 – SEMARNAT – 2002. 
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Contiene las especificaciones de operación y límites de emisión de contaminantes en la 

incineración de residuos, para la protección ambiental. 

 

3.3.2.  PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (2005). 

La LGEEPA establece las obligaciones de las autoridades del orden federal y local en 

materia de prevención y control de la contaminación. Define las medidas para la protección 

de áreas naturales; la explotación de los recursos naturales, incluyendo agua y aire; la 

protección al ambiente, incluyendo la contaminación atmosférica, de aguas y suelos, 

actividades y residuos peligrosos, energía nuclear y otros tipos de contaminación. Incluye 

las medidas de control y seguridad, sanciones por incumplimiento, y guías para la 

evaluación y administración del impacto y riesgo ambiental de diversas actividades. 

 

Reglamento en Materia de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica. 

Define los procedimientos técnico - administrativos a los que están sujetas las fuentes 

emisoras de contaminantes, como son las licencias de funcionamiento y la cedula de 

operación anual. 

 

Normas Oficiales Mexicanas publicadas por la secretaria de salud pública (1994) 

Establecen los límites máximos permisibles en la concentración de contaminantes en la 

atmosfera. 

 

Tabla 3-3 RELACIÓN DE NORMAS MEXICANAS PARA EL CONTROL DE EMISIONES. (TADEO, 2008). 

NOM CONTAMINANTE 

NOM-020-SSA1-1993 OZONO (O3) 

NOM-021-SSA1-1993 MONOXIDO DE CARBONO (CO) 

NOM-022-SSA1-1993 BIOXIDO DE AZUFRE (SO2) 

NOM-023-SSA1-1993 BIOXIDO DE NITROGENO (NO2) 

NOM-024-SSA1-1993 
PARTICULAS SUSPENDIDAS TOTALES 

(PST) 

NOM-025-SSA1-1993 PARTICULAS MENORES A 10um (PM10) 
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Normas Oficiales Mexicanas publicadas por la SEMARNAT 

Establecen los límites máximos permisibles en la emisión de contaminantes de fuentes que 

utilicen combustibles fósiles. 

 

Tabla 3-4  RELACIÓN DE NORMAS MEXICANAS PARA EL CONTROL DE EMISIONES PARA 

COMBUSTIBLES FOSILES. (TADEO, 2008). 

NOM CONTAMINANTE 

NOM-043-SEMARNAT-

1993 
Partículas Solidas 

NOM-085-SEMARNAT-

1994 

Particulas suspendidas totales (pst), óxidos de Azufre 

y oxido de Nitrógeno en fuentes fijas que utilizan 

combustibles fósiles. 

 

3.4.  LA PRODUCCIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

MUNICIPALES Y DETERMINACIÓN DE LA SUPERFICIE DEL 

RELLENO SANITARIO. 

 

De acuerdo a la norma Mexicana  NOM-083 - SEMARNAT – 2003, los rellenos sanitarios 

se categorizan según la cantidad de RSU que se produzcan, en la Tabla 2.5, se pueden ver 

las categorías de los rellenos sanitarios, según volumen de RSU y cantidad de habitantes. 

 

Tabla 3-5 CATEGORÍAS DE RELLENOS SANITARIOS. (SEMARNAT, 2004). 

CATEGORIA 

TONELAJE RECIBIDO EN 

EL SITIO DE 

DISPOSICIÓN FINAL 

Ton/día 

EQUIVALENTE RANGO EN 

NÚMERO DE HABITANTES 

A Mayor de 100 Mayor de 100.000 

B De 50 hasta 100 De 50.000 hasta 120.000 

C De 10 y menor que 50 De 12.000 hasta 65.000 

D Menor de 10 Menor de 15.000 
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El relleno Sanitario de Loma de  Mejía según la NOM-083 - SEMARNAT – 2003, es 

categoría A, por que sobrepasa las 100 Ton/día, con na producción de RSU de 552.60 

Ton/día y la  población de Cuernavaca es mayor a 100.000 habitantes, en la actualidad es 

de 365.168 habitantes (INEGI, 2010). 

 

3.4.1. PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN 

Existen diferentes formas para determinar el crecimiento de una población, el método 

geométrico es el más usado ya que semeja la expansión de las poblaciones biológicas que 

tienen una tasa de crecimiento constante. La siguiente expresión nos muestra su cálculo: 

Pf = Po (l + r)
n        

(1) 

Donde, 

Pf = población futura  

Po = población actual 

R = tasa de crecimiento
 

n = 
(tr + to) intervalo en años 

 

Para calcular la población futura de Cuernavaca, se recopilaron datos del Consejo Nacional 

de Población (CONAPO), sobre crecimiento de población de Cuernavaca, desde el 2005 

hasta el 2011 y la tasa de crecimiento de la misma fuente. 

 

Tabla 3-6 TASA DE CRECIMIENTO CUERNAVACA. (CONAPO, 2011). 

AÑO 
POBLACION DE 

CUERNAVACA* 

TASA DE 

CRECIMIENTO** 

2005 350 899 - 

2006 353 657 0.77% 

2007 356 650 0.83% 

2008 359 531 0.80% 

2009 362 300 0.76% 

2010 364 961 0.72% 

2011 367 511 0.69% 

Media de la tasa de crecimiento 0.76% 
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**Valores tomados del archivo llamado Morelos, Indicadores Demográficos 2005 – 2030 

*Elaboración propia a partir de datos publicados en el CONAPO. 

 

Pf     =    367.168 hab  x 0,76% / 100%
  
= 369.958 hab. para el 2.012. 

Producción per cápita (Ppc) de desechos sólidos 

 

Se determina de la siguiente manera:  

    
                 

           
          (2) 

 

Donde, 

 

    = Producción por habitante por día (kg/hab. - día) 

 

    = Cantidad de desechos sólidos recolectados en una semana (kg/sem) 

 

     = Población área urbana (hab.) 

 

“7” = Días de la semana 

 

    = Cobertura del servicio de aseo (%) 

 

En Cuernavaca, la producción per cápita de RSU es: 

 

    

      
  

     

                   
 

 

PPC = 1,54 Kg/hab-día 
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3.4.2. PRODUCCIÓN DE RSU 

El conocimiento de la producción de desechos sólidos (Dsp), permite obtener información 

para establecer las características de los equipos de recolección y la cantidad de personas 

que afectaran el trabajo, las rutas de recolección y su frecuencia el tamaño del área para las 

disposición final, los costos del sistema y el establecimiento de la tarifa por el aseo. La 

producción se calcula de la siguiente forma: 

 

                    (3) 

Donde, 

 

    = Cantidad de  desechos sólidos producidos (kg/hab.) 

POB = Población área urbana (hab.) 

    = Producción per cápita (kg/hab. – día) 

 

 

Para el caso de Cuernavaca se interpreta se la siguiente manera: 

 

    = 365168 hab.   x  1.54 Kg/hab-dia 

 

    = 562358.72 Kg/hab. 

 

La proyección de la producción total de residuos sólidos municipales 

La producción anual de desechos sólidos se estima considerando las proyecciones 

poblacionales y producción por habitante aunque se recomienda incrementar esta ultima 

anualmente en 1%. 

 

369.958 hab x 1,54 Kg/hab-día = 569.735 Kg/día x 1% = 575.432 Kg/día 

 

La densidad de los residuos se consigue en campo al compactarlos y es el punto más 

importante para obtener los parámetros de diseño (celda diaria, mensual y anual), el 

volumen del relleno y la vida útil del sitio de disposición. 
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La Organización Panamericana de la Salud menciona que las densidades máximas 

alcanzadas en basura recién compactada en pequeñas ciudades varía entre 400 y 500 Kg/m
3 

y en grandes urbes 600 a 700 Kg/m
3
, las observadas en residuos estabilizados oscilan entre 

500 a 600 Kg/m
3
 y 800 a 900 Kg/m

3
 respectivamente. El aumento de la densidad puede 

conseguirse mediante el transito del vehículo recolector por encima de las celdas ya 

conformadas. 

 

3.4.3. VOLUMEN DIARIO Y ANUAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

MUNICIPALES A DISPONER. 

Los requerimientos para evaluar el espacio del relleno sanitario están en función de: 

La producción diaria de desechos sólidos si se espera tener una cobertura del 100% o en su 

defecto, de la cantidad de desechos sólidos recolectados. 

La densidad de los desechos sólidos estabilizados en el relleno sanitario. 

La cantidad de material de cobertura (20% - 25%) del volumen estabilizado de desechos 

sólidos. 

Con los dos primeros parámetros se tiene el volumen Diario (V DIARIO) y Anual (V ANUAL) de 

Desechos Sólidos que se requieren disponer, es decir: 

 

        
   
    

 

 

Donde, 

        = Volumen de desechos sólidos a disponer en un día (m
3
/día) 

V ANUAL = Volumen de desechos sólidos en un año (m
3
 / año) 

     = Cantidad de desechos sólidos producidos (Kg/hab. – día) 

365  = Equivale a los días del año (días) 

      = Densidad de los desechos sólidos recién compactados y  

   Estabilizados. 
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Con lo anterior, se puede calcular el volumen del relleno sanitario en el año, afectando el 

valor anterior por el material de cobertura así: 

 

VRS  = 365 x VDIARIO  x  MC         o 

VRS  = V ANUAL  x MC 

 

Donde, 

 VRS  = Volumen del relleno sanitario anual (m
3
/año) 

MC  = Factor del material de cobertura (1.2 – 1.25) 

 

En el caso del relleno sanitario de Loma de Mejía, el volumen en el año se calcularía de la 

siguiente manera: 

 

VRS  = 201.699 m
3
/año   x 1.25 

 

VRS  = 252.123 m
3
/año 

 

Después de calcular el volumen, se estima el área requerida para la construcción del relleno 

sanitario, depende de la altura del relleno y puede estar influida por la topografía del lugar. 

Posteriormente, al área requerida para el relleno sanitario (A RS), se le tiene que agregar 

espacios adicionales para obras complementarias. La ecuación que representa el área 

requerida es: 

    
   
   

 

Donde, 

     = Área a rellenar (m
2
) 

     = Volumen del relleno sanitario anual (m3/año) 

     = Altura o profundidad media del relleno sanitario (m) 

 

En el municipio de Cuernavaca el área requerida será: 
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A RS     = 168082 m
2
 

 

Y el área total requerida (ATR) es: 

ATR  = F  +  ARS 

 

Donde, 

ATR  = Área total requerida (m2) 

F  = Factor de aumento del área requerida para las vías de  

Penetración. Áreas de aislamiento, caseta e instalaciones   

sanitarias y patio de maniobras, se incrementa del área en un 20%  y 

30%. 

 

ATR  = 30% + 168082 m
2
 

ATR  = 218506, 6 m
2 

= 21.85 h. 

 

 

3.5.  ANÁLISIS DEL MANIFIESTO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL 

RELLENO SANITARIO  DE LOMA DE MEJIA (MIA-RSLM)  

La política ambiental en México inicia desde los años cuarenta, con la ley de Conservación 

de Suelo y Agua, luego en los años sesenta se crea la ley para prevenir y controlar la 

Contaminación Ambiental en consecuencia de los deberes asumidos por México en la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano el 16 de junio de 1972 en 

Estocolmo – Suecia, “Cumbre de Estocolmo”. 

 

En 1972 se crea la Secretaria de Salubridad y Asistencia (SSA), como respuesta a una 

organización federal en materia de medio ambiente. A partir de 1982, la política ambiental 

en México tomo otro enfoque un poco más integral, al desarrollar reformas constitucionales 



Perspectiva Técnico-Ambiental 

 
44 

que permitieron crear nuevas instituciones con bases jurídicas y administrativas en 

conservación del medio ambiente.  En 1992 la Cumbre de la Tierra o Conferencia de Rio, 

marcan un nuevo plan de acción para los 179 países que participan incluido México. De 

acuerdo se adquieren nuevos compromisos como: introducción de instrumentos de política 

ambiental, cambio climático y los Gases Efecto Invernadero (GEIs) y conservación a la 

biodiversidad. 

 

 

Tabla 3-7 CRONOGRAFÍA MEDIO AMBIENTAL DE MÉXICO. 

CRONOGRAFIA MEDIO AMBIENTAL DE MEXICO 

972 Secretaría de Salubridad y Asistencia (SSA) 

Conferencia de Las Naciones 

Unidas sobre el Medio Humano 

“Cumbre De Estocolmo” 1972. 

1982 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

(SEDUE) 

1982 
Ley Federal del Equilibrio Ecológico y La 

Protección al Ambiente (LEGEEPA) 

1989 Comisión Nacional de Agua (CNA) 

1992 
Transformación de SEDUE en la Secretaría de 

Desarrollo Social (SEDESOL) 

Conferencia de Rio “Cumbre de 

la Tierra”. 1992 

1992 Instituto Nacional de Ecología (INE) 

1992 
Procuraduría Federal de Protección Ambiental 

(PROFEPA) 

1994 
Secretaría de medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca (SEMARNAP) 

2000 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (SEMARNAT) 

2000 
Secretaria de Agricultura Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) 

2011 
 

COP 16, Cancún México. 2010. 

 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo información encontrada en la SEMARNAT 

 

A nivel mundial los primeros intentos para evaluar los impactoa ambientales surgen en 

1970 en Estados Unidos utilizando la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA). En México 

el inicio formal de  la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), se registro en 1988 
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cuando se publico la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección Ambiental 

(LGEEPA) y su reglamento en materia de Evaluación de Impacto ambiental (REIA). 

 

En 1996 se reforma la LGEEPA, en función de mejorar los mecanismos de  evaluación 

ambiental, disminuyendo su discrecionalidad para ampliar la seguridad jurídica de la 

ciudadanía en materia ambiental. (SEMARNAT, 2010). 

 

La Manifestación de Impacto Ambiental  se define como “El documento mediante el cual 

se da a conocer, con base en estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que 

generaría una obra o actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que 

sea negativo” (SEMARNAT, 2010). De este modo podemos decir,  que es el análisis de 

diversos parámetros que constituyen los factores bióticos y abióticos que pudieran verse 

afectados en mayor o  menor medida por las acciones humanas. 

 

 

 

Figura 3-6 ESTRUCTURA DE LA MIA (CONESA – FERNÁNDEZ, 1995). 
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Figura 3-7 DIAGRAMA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE LA MIA. (SEMARNAT, 2010). 

 

En esta sección se realiza  un análisis  de la Manifestación de Impacto Ambiental del 

Relleno Sanitario Loma de Mejía (MIA – RSLM), que realizo la empresa Promotora 

Ambiental de la laguna S.A (PASA), teniendo en cuenta los componentes físicos, biótico – 

ecológicos y sociales, que según la NOM-083- SEMARNAT-2003 se deben analizar para 

mitigar los impactos que genera un relleno sanitario. 

 

3.5.1. CONPONENTES FISICOS 

 Selección del lugar de disposición: Loma de Mejía 

Los estudios y el análisis requeridos para la ubicación y selección del terreno donde se debe 

localizar un Relleno Sanitario deben ser realizados en tiempo y en forma adecuados para 

ser presentadas en la MIA, el cual cumple la función de informar y demostrar de manera 

técnica la viabilidad del proyecto o en este caso la localización del mismo en este caso en 

particular realizamos un cuadro resumen que nos permitirá entender cuales fueron la 

omisiones y violaciones por parte de la empresa PASA. 
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NOM-083-SEMARNAT-2003 MIA – RSLM. PASA 

Art. 6.1.4 No debe ubicarse en zonas de: 

marismas, manglares, esteros, pantanos, 

humedales, estuarios, planicies aluviales, 

fluviales, recarga de acuíferos, 

arqueológicas; ni sobre cavernas, fracturas 

o fallas geológicas 

 

El relleno sanitario se estableció en un 

macro-abanico aluvial que constituye una 

planicie profusamente bisectada por 

barrancas (interfluvios) y un área de 

recarga de parte del acuífero Cuernavaca, 

según el informe elaborado por la 

CONAGUA en 2002. Esta condición es 

cuestionada por la MIA-RSLM; sin 

embargo, no corresponde con las 

evidencias técnico – científicas expuestas 

por diversos autores y en la misma MIA-

RSLM. (Jaramillo, 2007) 

Art. 6.1.5 El sitio de disposición final se 

debe ubicar fuera de áreas de inundación 

con periodos de retorno de 100 años. En 

caso de no cumplir lo anterior, se debe 

demostrar que no existirá obstrucción del 

flujo en el área de inundación o 

posibilidad  de deslaves o erosión que 

afecten la estabilidad física de las obras 

que integren el sitio de disposición final. 

20 has del proyecto se localizan dentro de 

una depresión topográfica o talweg que 

bisecta el sitio elegido, misma que drena 

las aguas pluviales hacia la barranca La 

Colorada. (Ibit) 

Art. 6.1.6 La distancia de ubicación del 

sitio de disposición final, con respecto a 

cuerpos de agua superficiales con caudal 

continuo, lagos y lagunas, debe ser de 

500m (quinientos metros) como mínimo. 

 

La distancia menor del polígono trazado al 

arroyo perenne “La Tilapeña” es de 280 

mts y la distancia promedio es de 411 

metros. En los trabajos de campo de la 

MIA-RSLM no se menciona la corriente 

perenne de “La Tilapeña”, su aforo, 

calidad físico-química del agua, 

manantiales y lloraderos. (Ibit) 
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Aspectos Geológicos, Hidrológicos y Geo-hidrológicos 

El documento entregado a la Comisión Estatal de Agua y Medio Ambiente (CEAMA) en el 

apartado de “Conclusiones” de los estudios geológicos, hidrológicos y geohidrológicos de 

la MIA-RSLM, pág. 22, se observa: 

 

Según el Estudio de Evaluación Geológica Ambiental, Ejido de San Antón, Cuernavaca, 

Morelos, que fue elaborado por la empresa Geología e Investigación Ambiental 

Internacional, se concluye que la geología y geomorfología del área es adecuada para la 

construcción del relleno sanitario. Sin embargo, el conjunto de estudios presentados no 

permite llegar a esta conclusión.  

Los principales argumentos presentados por la MIA-RSLM para la conveniencia de la 

construcción del relleno sanitario en la Loma de Mejía son: 

a. Estabilidad Tectónica 

 

Se argumenta la estabilidad 

tectónica   

 

Sin embargo, en la página. No. 14, en el estudio se ha 

mencionado: “Regionalmente el área de estudio 

pertenece a un abanico aluvial que se ha formado en 

varias etapas de sedimentación y está combado como 

resultado de un levantamiento regional producido por 

un intrusivo activo a profundidad”. En el punto 4.4 se 

menciona “Las capas de la Formación 

Tepoztlán fueron inclinadas notablemente después de 

su depósito y esto se aprecia notablemente al noroeste 

de la Loma Blanca en donde la capa tiene un rumbo de 

echado.  Sin embargo en diversas fotografías 

ilustrativas del citado trabajo se muestran capas 

horizontales como representativas de dicha unidad. 

(Ibit)  
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En el atlas de riesgos y peligros del estado de Morelos del periodo 2006 – 2012 se muestra 

claramente en el capítulo de fenómenos geológicos  en el plano peligro por inestabilidad de 

laderas como el suelo donde s encuentra el Relleno Sanitario tiene un grado de peligro alto, 

el análisis se realizo bajo los criterios  de tipo de relieve, litología, suelos e intensidad 

sísmica Figura 3.8. 

 

 

Figura 3-8 PELIGRO POR INESTABILIDAD DE LADERAS. ATLAS DE RIESGOS Y PELIGROS DEL 

ESTADO DE MORELOS 2006. 

 

Si analizamos el plano de peligro por hundimiento y agrietamiento figura 2.9, se puede 

verificar que el terreno donde se encuentra Loma de Mejía cuenta con un grado peligro 

muy alto. 
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Figura 3-9 PELIGRO POR AGRIETAMIENTOS Y HUNDIMIENTOS. ATLAS DE RIESGOS Y PELIGROS 

DEL ESTADO DE MORELOS 2006. 

 

En la figura 3.10 el plano de riesgos por fenómenos sísmicos  muestra que Loma de Mejía 

cuenta con un grado de riesgo muy alto, eso hace que el terreno no sea el apto para la 

localización del relleno sanitario y que pueda presentar con más facilidad fracturas en la 

geomembrana.   
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Figura 3-10 RIESGO SÍSMICO. ATLAS DE RIESGOS Y PELIGROS DEL ESTADO DE MORELOS. 2006. 

 

b. Impermeabilidad de las unidades estratigráficas de Loma de Mejía. 

La MIA-RSLM argumenta 

la presencia en el abanico 

aluvial y en la Formación 

Cuernavaca (compuesta 

principalmente por 

clásticos transportados por 

agua) de algunas capas 

arcillosas que le brindarían 

impermeabilidad. 

 

Los estudios geológicos 

mencionan la presencia en 

la Loma de Mejía de una 

estratigrafía de sedimentos 

Se reportan 3 sondeos cuyas profundidades varían de 7, 

11 y 12 m respectivamente y cuya localización coincide 

con la orientación de los sondeos geoeléctricos y con las 

“calas de geomecánica”. En dicho informe se reportan 

pruebas de permeabilidad tipo Lefranc que arrojan 

resultados variables entre medianas (10-4) y altas 

“permeabilidades” (10-3), en realidad conductividad 

hidráulica. (Ibit) 

 

Cabe hacer notar aquí que la norma NOM-083-

SEMARNAT-2003, art. 7.1, establece como máximo las 

conductividades hidráulicas en el orden del 10-7, es 

decir, de mil a diez mil veces menores a las encontradas. 

Cabe señalar que el estudio es incompleto, ya que según 
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cementados que se 

alternan con capas de 

arcillas estructuras 

cementadas. 

 

la NOM-083-SEMARNAT-2003, falta cumplir con: 

1. 6.2.2, inciso a), evidencias y uso del agua subterránea. 

2. 6.3, incisos: b) Estudios de laboratorio, pruebas de 

permeabilidad. 

Incisos: d.1; d.2; 6.4, correspondientes a: la 

determinación de parámetros hidráulicos, unidades 

hidrogeológicas que componen el subsuelo y todos los 

estudios que comprenden la generación y composición de 

los residuos sólidos urbanos y de manejo especial. (Ibit) 

 

En consecuencia, la interpretación que se da en la MIA-

RSLM a los sondeos geoeléctricos, que en cualquier otro 

aspecto son excelentes, resultan erróneos. La resistividad 

es función de cuatro factores principales: tipo de material 

que conforma el medio, su porosidad, la cantidad de 

fluido presente en esos poros y la calidad de este fluido. 

Los estudios geo-eléctricos fueron realizados durante el 

estiaje o inicio de las lluvias, por lo que las altas 

resistividades encontradas no se deben a la 

impermeabilidad del medio sino a que en el momento de 

tomar las mediciones su condición era altamente poroso 

y seco. Esta interpretación obtiene corroboración total 

con la presencia de pequeños manantiales y lloraderos 

muy notables en época de lluvias en las caras de las 

barrancas de La Colorada y La Tilapeña que flanquean el 

sitio seleccionado, los cuáles pasaron desapercibidos para 

los investigadores (que realizaron sus estudios en época 

de estiaje) por lo que no fueron censados. (Ibit) 

 

Sumado a este análisis se presenta a continuación en la Figura 12 de coeficiente  de 

permeabilidad K, que se permite para un relleno sanitario. 
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Tabla 3-8 COEFICIENTE DE PERMEABILIDAD K (CM/S).  RELACION ENTRE EL TIPO DE SUELO, EL 

COEFICIENTE DE PERMEABILIDAD Y SU ACEPTACION PARA DRENAJE Y RELLENO SANITARIO. 

 

 

c. Homogeneidad geológica. 

La MIA-RSLM recomienda 

realizar el relleno sanitario 

en el sitio propuesto es la 

supuesta “homogeneidad 

mostrada en los estudios”. 

La unidad U1 en realidad representa un horizonte gravo 

– arenoso con cierta porosidad y baja saturación. Dicha 

unidad comprende un espesor aprox. entre los 50 y 60 

m.  

 

La Unidad U2 debe considerarse como saturada dada su 

baja resistividad y de permeabilidad media que 

comprende un espesor de aprox. 60 m. Esto concuerda 

con la presencia del caudal perenne en la Tilapeña.  

 

La unidad U3 puede interpretarse como perteneciente a 

la Formación 

Tepoztlán o calizas del Cretácico, lo cual queda 

evidenciado por el perfil de bloques presumiblemente 

afectados por fallas normales o de tensión marcados 

claramente en los sondeos geoeléctricos, constituyendo 

el basamento local de la secuencia sedimentaria 

suprayacente. Todo esto significa un alto grado de 
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complejidad y heterogeneidad geológica. (Ibit) 

 

d. Loma de Mejía lugar de recarga.   

La MIA-RSLM menciona 

que Loma de Mejía no se 

encuentra en una zona de 

recarga. 

Esta conclusión es consecuencia directa de uno de los 

problemas más importantes de la MIA-RSLM: los 

estudios fueron realizados únicamente en temporada de 

estiaje, limitando ó sesgando seriamente los datos 

obtenidos. Un estudio integral debe contarse con datos 

del comportamiento del terreno y los cuerpos de agua 

durante la temporada de lluvias. (Ibit) 

 

Investigadores del Instituto de Geociencias de la UNAM 

y la Academia Nacional de Investigación y Desarrollo 

(ANIDE-UAEM) realizaron recorridos de campo 

durante los cuales se censaron 17 manantiales 

permanentes, los cuales se encuentran georeferenciados 

y coinciden con la zona contigua al sitio propuesto. Esto 

es evidencia inequívoca de zonas de recarga y descarga 

(denominadas técnicamente como de transmisión). (Ibit) 

 

Una de las omisiones más sorprendentes y notables en el 

MIA-RSLM, es la falta de registro de decenas de pozos, 

norias y manantiales localizados al sur que se encuentran 

aguas abajo y que abastecen de agua potable alrededor 

de 100,000 habitantes del Municipio de Temixco. 

 

3.5.2. COMPONENTES BIÓTICO – ECOLÓGICOS 

El presente análisis de la MIA-RSLM está enfocado específicamente a la sección 2 Rasgos 

Biológicos. En general se puede decir que, a pesar de contar con algunos estudios muy 

interesantes realizados por especialistas destacados en la materia, la MIARSLM contiene 

diversos errores y omisiones de forma y de fondo, por los cuales la CEAMA no debe 
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aprobarla. A continuación se señalan los aspectos más importantes, y en una segunda parte 

comentaremos algunos otros elementos destacables. 

Lo dispuesto en la LEEPAEM: 

La Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Morelos, 

(Articulo 46 Fracc. III) dispone que una vez evaluada la manifestación de impacto 

ambiental, la CEAMA emitirá la resolución correspondiente en la que podrá negar la 

autorización solicitada cuando: a) se contravenga lo establecido en la Ley General de 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, esta Ley sus reglamentos, las normas 

oficiales mexicanas, las normas estatales, b) la obra o actividad de que se trate pueda 

propiciar que una o más especies sean declaradas como amenazadas o en peligro de 

extinción o cuando se afecte a una de dichas especies y c) exista falsedad en la información 

proporcionada por los promoventes, respecto de los impactos ambientales de la obra o 

actividad de que se trate. Estas tres causas de negación son pertinentes para el caso de la 

MIA-RSLM presentada por PASA,  en el siguiente cuadro de relación se explican las 

razones. 

 

MIA - RSLM REALIDAD 

El proyecto no se encuentra 

ubicado en un Área Natural 

Protegida (ANP) 

En diversas partes del documento de la MIA-RSLM 

(paginas 465, 598,) se afirma que “el área a utilizarse 

(para la construcción del relleno) no se encuentra dentro 

de un área natural protegida”. Esto es incorrecto. Existe 

un decreto vigente desde 1937 que declara como Zona 

de Protección Forestal a la Ciudad de Cuernavaca 

(Diario Oficial de la Federación del 17 de noviembre de 

1937). Dentro del polígono de esta zona se encuentra la 

Loma de Mejía, lugar donde se ha construido el relleno. 

Se anexa copia del decreto, así como plano con la 

ubicación de la poligonal de dicha ANP y de la Loma de 

Mejía. (Ibit) 

 

Debido a que la existencia del Decreto de esta ANP es 
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poco conocido y mucho menos observado en la práctica 

y a que esta zona protege la mayor parte de las barrancas 

urbanas y del poniente de la Ciudad de Cuernavaca, que 

han sido consideradas en el OET del municipio de 

Cuernavaca como áreas naturales a proteger 

(Ayuntamiento de Cuernavaca-UAEM 2006), es 

altamente recomendable desarrollar el procedimiento 

establecido en los artículos séptimo y octavo transitorios 

de la LEGEEPA para ratificar o modificar el decreto 

correspondiente a la declaratoria de esta ANP y 

desarrollar las acciones pertinentes para su manejo. (Ibit) 

 

 

 

Figura 3-11 AREAS NATURALES PROTEGIDAS DE CARÁCTER FEDERAL. COMISION ESTATAL DE 

AGUA Y MEDIO AMBIENTE. (CEAMA, 2010) 
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Figura 3-12 CLASIFICACION DEL RELIEVE DEL ESTADO DE MORELOS Y SISTEMA FLUVIAL. 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA.( INE). 
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Figura 3-13 VEGETACION Y USO DEL SUELO EN MORELOS. INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA. 

(INE). 
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a. Loma de Mejía es un espacio desértico sin fauna ni vegetación. 

 

 

 

MIA - RSLM REALIDAD 

El relleno sanitario no 

amenaza o afecta a la fauna 

y flora del lugar. 

En el lugar de Loma de Mejía la Barranca “La Tilapeña” 

es una de las barrancas mejor conservadas del municipio 

de Cuernavaca, que contiene ecosistemas y especies de 

gran valor, así como un río permanente de agua limpia 

dentro del cual habita una especie que es considerada 

como endémica: La Carpita Morelense Notropis 

boucardi (Günter 1868) y está considerada en la NOM-

059-2001 como amenazada de extinción. Entre las 

principales amenazas a esta especie se encuentran 

diversas actividades humanas, entre las que destacan la 

extracción de agua para consumo y la degradación del 

hábitat por contaminación localizada al oeste de la 

Ciudad de Cuernavaca. (Ibit) 

 

El Cangrejito Barranqueño pertenece a la especie 

Psudothelphusa dugesi la cual fue descrita a finales del 

siglo XIX; presenta un desarrollo abreviado y, por tanto, 

su capacidad de dispersión es básicamente nula. Por lo 

tanto, se puede afirmar que todas sus poblaciones están 

dentro de las barrancas de Cuernavaca y que no existe en 

ninguna otra parte. (Ibit) 

 

 

b. Ordenamiento Ecológico y Territorial de Cuernavaca (OET) de Cuernavaca. 

 

MIA-RSLM REALIDAD 
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No se analizo el 

Ordenamiento Ecológico y 

Territorial de Cuernavaca 

(OET) 

El Ordenamiento Ecológico y Territorial de Cuernavaca 

(OET), elaborado bajo un proceso de consulta y 

consenso con los diversos sectores de la sociedad y 

recientemente aprobado por el Cabildo del 

Ayuntamiento de Cuernavaca como una zona de 

conservación y la Loma de Mejía, como una unidad de 

gestión ambiental (UGA) para restauración y uso 

agropecuario. Todos los criterios y normas definidas 

para estas UGA no permiten el establecimiento de 

desarrollos urbanos y menos de infraestructura, como lo 

es la de un relleno sanitario. Igualmente, el OET define 

las barrancas aledañas a Loma de Mejía como áreas de 

conservación propicias para el establecimiento de áreas 

naturales protegidas. (Ibit) 

 

 

3.5.3. COMPONENTES SOCIALES 

 

La Manifestación de Impacto Ambiental del Relleno Sanitario Loma de Mejía (MIA-

RSLM) realizada por el Centro de Educación Ambiental e Investigación Sierra de Huautla  

(CEAMISH) y la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), quienes  luego 

de observar las grandes inconsistencias de la MIA, aclararon que fue un investigador del 

centro el que había realizado el documento utilizando el nombre de las instituciones de 

investigación y educación. (Jaramillo, 2007) 

 

La MIA – RSLM muestra grandes inconsistencias al analizar a las comunidades aledañas 

no realiza un estudio a fondo y meticulosos de las posibles afectaciones a los pozos de agua 

de los cuales se alimenta  la población de Temixco.  En la figura 2.16  se relacionan los 

municipios aledaños a Cuernavaca  espacialmente  a Térmixco.  
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Figura 3-14 . PLANO DE CUERNAVACA CON SUS MUNICIPIOS MÁS CERCANOS. (MAPS OF MEXICO, 

2010). 

 

Es evidente la cercanía de Temixco y demás municipios aledaños a Cuernavaca y se 

afectarían por la contaminación de los mantos freáticos del Glacis de Buenavista. En el 

estudio socio – demográfico se analizan tres subsistemas  de los cuales se pueden hacer las 

siguientes consideraciones. 

 

a.  Impactos de la construcción. En el MIA-RSLM, se contemplan los impactos 

negativos que se generan con la construcción del relleno sanitario; uno de los impactos as 

relevantes es la interrupción de causes y la promoción de otros, en este caso la MIA-

RSLM propone una barrera forestal y la reforestación de especies nativas. Sin embargo 

investigadores de la Facultad de Ciencias de la UNAM especializados en restauración 

ecológica, han expuesto que esta medida no es del todo una  opción  buena, por su costo y 

el tiempo, sumado a esto las condiciones Geológicas de Loma de Mejía  

 

b.  Impactos de la disposición de residuos sólidos. Se presenta un riesgo en la 

disposición de RSU, siempre habrá una amenaza que se debe controlar cumpliendo con 

las normas de seguridad industrial y los planes de manejo según las actividades que se 
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realicen, en particular se debe de tener en cuenta que la mitigación de riesgos debe ser 

desde la educación ambiental para la comunidad, desde la generación de residuos y la 

manipulación de los mismos. 

 

En este caso en particular la MIA- RSLM, plantea cumplimiento de normativas in situ, 

que evidentemente disminuyen los riesgos sin desaparecerlos, pero no toma en cuenta el 

ciclo de los RSU en especial la generación de los mismos y la conciencia ciudadana ante 

la reducción, reuso y reciclaje.   

 

c.  Impactos positivos sobre los servicios y la economía. Sobre los impactos positivos 

del relleno sanitario se han enfocado en la MIA-RSLM a la generación de empleos y la 

recolección de los RSU, olvidando que no es necesario construir un relleno sanitario para 

lograr esta clase de impactos, es conveniente tener en cuenta otras opciones que 

beneficiarían mucho más a Cuernavaca y los municipios aledaños, que se tengan en 

consideración las externalidades generadas por el proyecto y  que se lleve a cabo un 

verdadero estudio de costo beneficio analizando los daños directos e indirectos al medio 

ambiente. 
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4. BASES TEORICAS PARA EL ANALISÍS DE LA 

PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DEL RELLENO 

SANITARIO DE LOMA DE MEJÍA DESDE LA 

PERSPECTIVA SOCIAL. 

 

Loma de Mejía es un territorio que tiene una representación social,  basada en una 

interpretación típica, recurrente y ampliamente compartida del relleno sanitario, entre 

sus habitantes se  interioriza este evento como una estructura mental que en la 

psicología social es llamada representaciones sociales que responden a redes de 

elementos cognitivos conectados que representan conceptos almacenados en la 

memoria acerca de un evento en particular. De esta manera los eventos son objetivados 

como formas interiorizadas de la cultura, estas formas no pueden ser separadas, se 

componen de experiencias comunes que llevan a la formación de esquemas y 

representaciones similares. 

 

Todos estamos insertos en una sociedad con una historia y un fondo 

de conocimiento culturales, pero todos estamos insertos en una 

parcela de esa sociedad. Es decir, en grupos que manejan una 

ideología y poseen normas, valores e intereses comunes que de 

alguna manera los distinguen como grupos de otros sectores 

sociales. A su vez, esos grupos están compuestos de individuos, 

hombres y mujeres que en el proceso de socialización primaria y 

secundaria van construyendo una historia impregnada de 

emociones, afectos, símbolos, reminiscencias personales, procesos 

motivacionales, pulsiones, contenidos conscientes e inconscientes, 

manifiestos y latentes (Banchs, 1991: 13). 
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4.1. TEORIA DE LAS REPRESENTACIONES SOCIALES 

La representación social (RS) ocurre cuando los individuos realizan referencias sobre los 

objetos sociales, logrando en su interior explicarlos, clasificarlos, evaluarlos según la RS de 

ese objeto. 

 

Representar es hacer un equivalente, pero no en el sentido de una equivalencia fotográfica 

sino que, un objeto se representa cuando esta mediado por una figura, es solo en esa 

condición que emerge la representación y el contenido correspondiente. La representación 

social es una forma de saber cotidiano y práctico y su análisis puede ser realizado desde 

diferentes puntos de vista. (Jodelet, 1984). 

 

Los individuos aprehenden la realidad que les rodea por medio de los procesos de 

comunicación y del pensamiento social. Las RS realizan una función de síntesis a las 

explicaciones que se le pueda dar a un objeto social y hace referencia a un tipo especifico 

de referencia y organización de la vida cotidiana o el conocimiento de sentido común. 

(Araya, 2002). 

 

El sentido común inicialmente es una forma de razonar, percibir y actuar, siendo este un 

conocimiento socialmente elaborado; este está compuesto por contenidos cognitivos, 

conductivos y simbólicos, creando conductas y razonamientos en la vida cotidiana hasta 

transcender a formas de organización y comunicación en las relaciones interindividuales 

como entre los grupos sociales en que se desarrollan. 

 

Las RS, en definitiva, constituyen sistemas cognitivos en los que es posible reconocer la 

presencia de estereotipos, opiniones, creencias, valores y normas que suelen tener una 

orientación activa positiva o negativa. Se constituyen, a su vez, como sistemas de códigos, 

valores, lógicas clasificatorias, principios interpretativos y orientadores de las prácticas, que 

definen la llamada conciencia colectiva, la cual se rige con fuerza normativa en tanto 

instituye los límites y las posibilidades de la forma en que las mujeres y los hombres actúan 

en el mundo. (op cit) 
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4.1.1. CONCEPTUALIZACIÓN DE LAS REPRESENTACIONES 

SOCIALES 

Serge Mocovici tras diez años de investigación  pública,  realizo su tesis doctoral  “La 

psychanalyse, son imàge et son public”, en 1961 en donde hay un gran interés por entender 

el pensamiento social. En su trabajo teórico, Moscovici introduce la noción de 

representación social desde una perspectiva derivada de las teorías constructivistas. 

Moscovici estudió cómo las personas construyen y son construidas por la realidad social.  

 A partir de sus elaboraciones propuso una teoría cuyo objeto de estudio es el conocimiento 

del sentido común enfocado desde una doble vía: desde su producción en el plano social e 

intelectual y como forma de construcción social de la realidad (Banchs, 1988). En este 

sentido los puntos más importantes para entender esta teoría van desde la noción de la 

realidad social y el proceso de construcción de la misma.  

 

Moscovici se refiere a las representaciones sociales como “entidades casi legibles que 

circular, se cruzan y se cristalizan sin cesar en nuestro universo cotidiano a través de una 

palabra, un gesto, un encuentro. La mayor parte de las relaciones sociales estrechas, de los 

objetos producidos de las comunicaciones intercambiadas están impregnadas de ellas. 

(Moscovici, 1979) 

 

Como el mismo lo sostiene, pareciera que las representaciones sociales son fáciles de 

captar, aunque el concepto no lo es. Esto nos remite a la dualidad del concepto lo 

sociológico y lo psicológico, por lo tanto, se tiene que encarnar a la representación social 

como una textura psicológica autónoma, y a la vez, como propia de la sociedad y de la 

cultura. Las representaciones sociales producen observaciones y por el análisis de estas 

observaciones, se apropian de nociones y lenguajes de las ciencias o de las filosofías y 

extraen las conclusiones. (Araya, 2002). 

 

4.1.2.  LA REPRESENTACIÓN COMO DIMENSIÓN SOCIAL DE LOS 

GRUPOS 

Las RS como teoría para entender por qué se producen representaciones acerca de un objeto 

social, es necesario aceptar la función a la que corresponde, más que las circunstancias y las 
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entidades que refleja.  La función le pertenece, en la medida en que la representación 

contribuye exclusivamente al proceso de formación de las conductas y de orientación de las 

comunidades sociales. 

 

Las representaciones sociales no son simplemente reflejo de la realidad, sino una 

organización significante (Díaz-Mora, 2010). La teoría de la RS estudia desde su origen la 

transformación del conocimiento por medio de la comunicación, así el proceso de la 

transformación es fundamental para entender la representación que se hace de un evento o 

objeto social. 

 

El conflicto y la tensión son importantes para la formación de las representaciones sociales 

(op cit). Lograr entender cómo se genera la construcción social de un evento,  la percepción 

compartida de algo en especial y el desarrollo cognitivo de la misma. Es entender la 

dimensión social de la representación 

 

4.1.3.  LA REPRESENTACION SOCIAL COMO SISTEMA 

SOCIOCOGNITIVO. 

El sistema cognitivo es el que nos permite la representación simbólica en la mente, esta 

representación está determinada por el contexto. En primer lugar, por el contexto 

discursivo, es decir, por la naturaleza de las condiciones de producción del discurso, en la 

medida en que, la mayoría de los casos, son producciones discursivas que permiten entrar a 

las representaciones. En segundo lugar la RS, estará determinada por el contexto social es 

decir, por el contexto ideológico que es reflejo de una organización significante (op cit).  

 

La teoría de las RS constituye tan solo una manera particular de enfocar la construcción 

social de la realidad. La ventaja de este enfoque, sin embargo, es que toma en consideración 

y conjuga por igual las dimensiones cognitivas y las dimensiones sociales de la 

construcción de la realidad. Ello hace que su óptica de análisis; la elección de aspectos 

relevantes a investigar y la interpretación de los resultados difieran en gran medida de la 

cognición social. (Araya, 2002). 

 



Bases Teóricas 

 
67 

De acuerdo con Moscovici para pasa de la cognición social a la representación social se 

requieren de tres pasos, el primero cambiar la mirada de las investigaciones del plano 

individual al plano colectivo lo que conduce a darle prioridad a los significados construidos 

por los colectivos en sus interacciones o simplemente los lazos intersubjetivos y sociales, 

más que a los lazos sujeto-objeto. 

 

En segundo lugar se debe terminar con la separación que existe entre los procesos y 

contenidos del pensamiento social y por ultimo entender que las RS cuentan con su propio 

contexto. 

 

Moscovici (1991) indica que en la interacción sujeto-objeto intervienen varios sujetos 

llamados Alter en este caso los llamaremos colectivo (C), estos a su vez se relacionan 

estrechamente entre ellos guardando relación con el objeto social, sumado a esto se 

encuentra un sujeto (S) y un objeto (O) que se relacionan entre sí e inciden en la relación 

sujeto-objeto.  

 

 

 

Figura 4-1 ELEMENTOS QUE INTERVIENEN EN LA INTERACCIÓN DEL SUJETO - OBJETO. 
 

Construcción 
de 
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Colectivo 
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4.2.  LAS INFLUENCIAS TEORICAS 

Moscovici (1989) identifica cuatro influencias teóricas que lo indujeron a plantearse la 

teoría de las RS: Emile Durkheim y su concepto de representaciones colectivas; Lucien 

Lévy-Bruhl y su estudio sobre las funciones mentales en sociedades primitivas; Jean Piaget 

y sus estudios sobre la representación del mundo en los niños y las teorías de Sigmund 

Freud sobre la sexualidad infantil. 

 

Así mismo, Fritz Heider con sus estudios sobre sicología del sentido común y Berger y 

Luckmann, con su propuesta de la construcción social del conocimiento ejercieron 

influencia directa en la obra de Moscovici. 

 

INFLUENCIAS TEORICAS DE LAS REPRSENTACIONES SOCIALES 

Serge Moscovici  (13 de junio 

del 1925  Rumania) 

La representación social es una modalidad particular 

del conocimiento, cuya función es la elaboración de 

los comportamientos y la comunicación entre los 

individuos. La representación es un corpus 

organizado de conocimientos y una de las actividades 

psíquicas gracias a las cuales los hombres hacen 

inteligible la realidad física y social, se integran en 

un grupo o en una relación cotidiana de intercambios, 

liberan los poderes de su imaginación (Moscovici, 

1979).                  

La RS es un hecho que necesita ser descrito y 

explicado, fenómenos específicos que se relacionan 

de una manera particular de entender y comunicar.  

Moscovici decía que la representación social 

contribuye al proceso de formación de las conductas 

y de orientación de las comunicaciones sociales. 
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Jean Piaget (Neuchâtel, 9 de 

agosto de 1896 - Ginebra, 16 

de septiembre de 1980) 

Se influencia por Levy Bruhl no se consideraba 

inferior al pensamiento primitivo.  

El pensamiento del niño era diferente al de los 

adultos pero no inferior. J. Piajet estudia la 

construcción de la representación desde su desarrollo 

individual al grupal. 

Berger y Luckmann (1966 La 

Construcción Social de la 

Realidad) 

La realidad se construye en la vida cotidiana y la 

sociología del conocimiento debe estudiar los 

procesos por medio de los cuales se genera el 

conocimiento. Aportan a Moscovici tres elementos: 

1. El conocimiento preexistente y se produce con los 

objetos sociales que conocemos. 2. La construcción 

social pasa por la comunicación y la interacción en 

individuos, grupos o instituciones. 3. El lenguaje y 

comunicación como mecanismos para crear la 

realidad y transmitirla. 

Lucien Levy - Bruhl (París, 10 

de abril de 1857 - 13 de marzo 

de 1939)  "Mentalidad de los 

pueblos considerados 

primitivos" 

Este autor revierte los estudios  sobre mitos o formas 

de pensamientos de las sociedades primitivas 

provenientes de la sociología y la antropología en 

donde prevalece la falta de razonamiento y 

limitaciones en las personas para razonar como las 

sociedades  no primitivas.  

Levy - Bruhl abandona la oposición entre lo 

individual y lo colectivo e insiste sobre la oposición 

de mecanismos psicológicos y lógicos en dos tipos de 

sociedades la primitiva y la civilizada según sus 

proposiciones teóricas la primera se orienta hacia lo 

sobrenatural la segunda se funda sobre siglos de 

ejercicios rigurosos de inteligencia y reflexión. 
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Emile Durkheim (Francia, 15 

de abril 1858 – París, 15 de 

noviembre 1917) 

Este autor habla del concepto de  "representaciones 

colectivas", para designar el fenómeno social a  partir 

del cual se construyen las representaciones 

individuales.  

Las representaciones colectivas son producciones 

mentales sociales, también llamadas "ideación 

colectiva" que les da fijación y objetividad. 

Denise Jodelet “La 

representación social: 

fenómenos, concepto y teoría”  

Este Autor trabaja en investigar como aprendemos 

los conocimientos de la vida diaria, las características 

de nuestro medio ambiente conocimiento ingenuo, 

espontaneo y de sentido común, conocimiento 

socialmente elaborado y compartido construido a 

partir de nuestra experiencia. 

 

 

4.3.  CONSTRUCCIÓN DE LAS REPRESENTACIONES SOCIALES 

Las RS se construyen a partir del saber cotidiano y practico de diferente procedencia: 

El primero es el fondo cultural acumulado en la sociedad a través de la historia, se compone  

por las creencias compartidas, los valores básicos y las referencias y culturales que 

conforman la memoria colectiva y la identidad de la propia sociedad. 

 

El segundo elemento son los mecanismos de anclaje y objetivación, que más adelante se 

explican en  profundidad y el tercero es el conjunto de prácticas sociales que se relacionan 

con las diversas modalidades de comunicación social. 

 

Es importante recordar que la inserción social o la ubicación de las personas en la 

estructura social, no solo  interviene para la exposición selectiva de distintos contenidos 

conversacionales, sino que ejerce también una influencia sobre el tipo de experiencia 

personal que se establece con relación al objeto de la representación. Esta experiencia, 

variable según las distintas ubicaciones sociales, condiciona la relación con el objeto así 

como la naturaleza del conocimiento que se alcanza sobre él. (Araya, 2002). 
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4.3.1. LA OBJETIVACIÓN 

Muchos de los elementos que conforman nuestra vida como la educación, amor, amistad 

entre otras, no cuentan con una realidad concreta aunque en el día a día son incorporados en 

nuestra vida como si fueran tangibles y medibles. Esta manera de concretar lo intangible se 

denomina objetivación siendo este proceso fundamental para el conocimiento social. 

 

Este proceso implica a su vez tres fases (Jodelet, 1984): 

 

 La construcción selectiva: es decir, la retención selectiva de elementos que después 

son libremente organizados. Dicha selección se da junto a un proceso de 

descontextualización del discurso y se realiza en función de criterios culturales y 

normativos. Se retiene solo aquello que concuerda con el sistema ambiente de 

valores. De ahí que las informaciones con igual contenido, sean procesadas 

diferencialmente por las personas. 

 

 El esquema figurativo: el discurso se estructura y objetiviza en un esquema 

figurativo de pensamiento, sintético, condensado, simple, concreto, formado con 

imágenes vividas y claras, es decir, las ideas abstractas se convierten en formas 

icónicas. Estas imágenes estructuradas es lo que Moscovici ha denominado núcleo 

figurativo, o sea, una imagen  nuclear concentrada, con forma gráfica y coherente 

que captura la esencia del concepto, teoría o idea que se trate de objetivar. Esta 

simplificación en la imagen es lo que le permite a las personas conversar y también 

comprender de forma más sencilla las cosas, a los demás y a ellas mismas y a través 

de su uso, en diferentes circunstancias, se convierte en un hecho natural.  

 

 La naturalización: la transformación de un concepto en una imagen pierde su 

carácter simbólico arbitrario y se convierte en una realidad con existencia 

autónoma. La distancia que separa lo representado del objeto desaparece de modo 

que las imágenes sustituyen la realidad. Lo que se percibe no son ya las 

informaciones sobre los objetos, sino la imagen que reemplaza y extiende de forma 

natural lo percibido. Sustituyendo conceptos abstractos por imágenes, se 
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reconstruyen esos objetos, se les aplican figuras que parecen naturales para 

aprehenderlos, explicarlos y vivir con ellos, y son esas imágenes, las que finalmente 

constituyen la realidad cotidiana. 

 

4.3.2.  EL ANCLAJE 

El proceso de anclaje permite transformar lo desconocido o extraño en familiar. Sin 

embargo, este proceso actúa en una dirección diferente al de objetivación. Si lo propio de la 

objetivación es reducir la incertidumbre ante los objetos operando una transformación 

simbólica e imaginaria sobre ellos, el proceso de anclaje permite incorporar lo extraño en lo 

que crea problemas, en una red de categorías y significaciones por medio de dos 

modalidades: (Araya, 2002). 

 

 Inserción del objeto de representación en un marco de referencia conocido y 

preexistente. 

 

 Instrumentalización social del objeto representado o sea la inserción de las 

representaciones en la dinámica social, haciéndolas instrumentos útiles de 

comunicación y comprensión. 

 

El proceso de anclaje permite insertar los objetos extraños en la vida cotidiana, esto no 

significa que las innovaciones sean aceptadas de igual manera por los grupos sociales, lo 

cual  da cuenta de los apegos culturales de las representaciones y su dependencia de las 

diversas inserciones sociales. 

 

La integración cognitiva de las innovaciones está condicionada tanto por los esquemas de 

pensamiento ya constituidos como por la posición social de las personas y de los grupos. El 

proceso de anclaje, a su vez, se descompone en varias modalidades que permiten 

comprender: (Jodelet, 1984). 

 

 Cómo se confiere significado al objeto representado, con relación al sentido que se 

le otorga a la representación. 



Bases Teóricas 

 
73 

 

 Cómo se utiliza la representación en tanto sistema de interpretación del mundo 

social e instrumento de conducta. Esta modalidad permite comprender cómo los 

elementos de la representación no sólo expresan relaciones sociales, sino que 

también contribuyen a constituirlas.  

 

 Cómo opera su integración dentro de un sistema de recepción y la conversión de los 

elementos de este último relacionados con la representación. Los sujetos se 

comportan según las representaciones; los sistemas de interpretación 

proporcionados por la representación guían la conducta. 

 

Actuando conjuntamente y por su función integradora, el anclaje y la objetivación sirven 

para guiar los comportamientos. La representación objetivizada, naturalizada y anclada, es 

utilizada para interpretar, orientar y justificar los comportamientos. (Araya, 2002). 

 

4.4.  FUNCIONES DE LAS REPRESENTACIONES SOCIALES 

Las funciones de las RS son cuatro,  han sido  investigadas y desarrolladas por varios 

autores, se destacan los aportes de  Jean Claude Abric (1994) en la práctica y aplicación de 

las mismas y el trabajo realizado por  Maricela Perera (1999).  

 

 Función de conocimiento: Permite comprender y explicar la realidad. Las 

representaciones permiten a los actores sociales adquirir nuevos conocimientos e 

integrarlos, de modo asimilable y comprensible para ellos, coherente con sus 

esquemas cognitivos y valores. Por otro lado, ellas facilitan -y son condición 

necesaria para- la comunicación. Definen el cuadro de referencias comunes que 

permiten el intercambio social, la transmisión y difusión del conocimiento. 

 

 Función identitaria: Las representaciones participan en la definición de la identidad 

y permiten salvaguardar la especificidad de los grupos. Sitúan además, a los 

individuos y los grupos en el contexto social, permitiendo la elaboración de una 
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identidad social y personal gratificante, o sea, compatible con el sistema de normas 

y valores social e históricamente determinados. 

 

 Función de orientación: Las representaciones guían los comportamientos y las 

prácticas. Intervienen directamente en la definición de la finalidad de una situación, 

determinando así a priori, el tipo de relaciones apropiadas para el sujeto. Permiten 

producir un sistema de anticipaciones y expectativas, constituyendo una acción 

sobre la realidad. Posibilitan la selección y filtraje de informaciones, la 

interpretación de la realidad conforme a su representación. Ella define lo que es 

lícito y tolerable en un contexto social dado. 

 

 Función justificatoria: Las representaciones permiten justificar un comportamiento 

o toma de posición, explicar una acción o conducta asumida por los participantes de 

una situación. 

 

4.5.   ENFOQUES DE LAS REPRESENTACIONES SOCIALES 

 

4.5.1.  EL ENFOQUE PROCESUAL 

Para acceder a las RS por medio de este enfoque se realiza una recopilación de material 

discursivo producido en forma espontánea (conversaciones), o bien, inducido por medio de 

entrevistas o cuestionarios. Los discursos de obras literarias, soportes periodísticos, 

grabaciones de radio pueden ser también objeto de análisis.  Este material discursivo es 

sometido a un análisis mediante técnicas de análisis del contenido. Este tratamiento permite 

reconstruir el contenido de la RS. 

 

El enfoque procesual si identifica con el interaccionismo simbólico en: (Banch, 2000). 

 

 Conciencia de la reactividad, efectos experimentales, efectos del entrevistador o 

entrevistadora, no como artefactos metodológicos indeseables, sino como partes 

normales del proceso de interacción social y de la definición de la situación que 

entra en toda investigación. 
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 Un foco de análisis en unidades micro o sociopsicológicas más que sobre 

sociedades o instituciones. 

 

 Una visión de la sociedad como empresa simbólica. 

 

 Una visión de la sociedad más como proceso que como estado. 

 

 Una concepción de los seres humanos como actores autónomos y creativos más que 

como reactores pasivos por las fuerzas externas sobre las cuales no tienen control. 

 La suposición de que lo que es real y que amerita ser estudiado es lo que los 

miembros de una sociedad definen como real ya que es eso sobre lo que ellos 

actúan. 

 

 Un compromiso con los métodos que reflejan y detectan las definiciones de los 

miembros más que los constructos de los científicos  

 

4.5.2.  EL ENFOQUE ESTRUCTURAL 

Asume características cercanas a la sicología social cognitiva de la línea estadounidense. 

Desde este enfoque, el análisis de una RS y la comprensión de su funcionamiento necesitan 

obligatoriamente una doble identificación: la de su contenido y la de su estructura. Es decir, 

los elementos constitutivos de una representación son jerarquizados, asignados de una 

ponderación y mantienen entre ellos relaciones que determinan la significación y el lugar 

que ocupan en el sistema representacional. Esto implica, necesariamente, una metodología 

específica de recolección (Abric, 1994). 

 

Según Abric (op.cit), todos los autores después de Moscovici están de acuerdo con la 

definición de la representación como conjunto organizado. Sin embargo, quienes se 

inscriben en el enfoque estructural parten del supuesto de que toda representación tiene una 

estructura específica que le es propia, cuya característica central es que está organizada 

alrededor de un núcleo central y que éste es el que determina su organización y 
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significación. Y es precisamente la Teoría del Núcleo la que distingue el enfoque 

estructural del procesual. 

 

Por núcleo central se entiende el elemento o conjunto de elementos que dan a la 

representación su coherencia y su significación global. 

 

El núcleo tiene dos funciones: la generadora, que crea o transforma la función de los demás 

elementos de la representación, es decir le da sentido a la significación de esos elementos y 

la organizadora que organiza los elementos de la representación. Cuenta además con dos 

dimensiones: normativa y funcional. En la primera se expresan dimensiones socioafectivas, 

sociales o ideológicas, dentro de las cuales pueden  incluirse normas, estereotipos o 

actitudes. En la funcional se encuentran las situaciones con una finalidad operativa o 

aquellas que se refieren al funcionamiento del objeto (Uribe et al, 1997). 

 

 

Figura 4-2 ELEMENTOS DEL NÚCLEO CENTRAL ENFOQUE ESTRUCTURAL. 

Fuente: Elaboración propia 
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El núcleo central es un elemento que se protege de cualquier cambio gracias a sus 

funciones  y dimensiones, estas en realidad lo que hacen es servir de escudo ante cualquier 

cambio que pueda afectar la estructura fundamental del sujeto que se encuentra inmerso en 

un colectivo y se expone constantemente a objetos sociales y configuración de significados. 

 

Los elementos periféricos cumplen tres funciones: (Abric, 1994). 

 

 Función concreción: directamente dependientes del contexto, resultan del anclaje de 

la representación en la realidad permitiendo su investidura en términos concretos, 

comprensibles y trasmisibles de inmediato. Integran los elementos de la situación en 

la que la representación se produce, refieren el presente y lo vivido por las personas. 

 

 Función regulación: por su mayor flexibilidad en relación con los elementos 

centrales, los elementos periféricos desempeñan un papel esencial en la adaptación 

de la representación a la evolución del contexto. De esta forma, cualquier 

información nueva o transformación del entorno se integra a la periferia. Elementos 

susceptibles de poner en duda fundamentos de la representación podrán ser 

integrados ya sea otorgándoles un estatus menor, sea reinterpretándolos o 

concediéndoles un carácter de condicionalidad. Frente a la estabilidad del núcleo 

central, constituyen el aspecto móvil y evolutivo de la representación. 

 

 Función defensa: el sistema periférico cumple una función de “parachoques” al 

proteger al núcleo central de su eventual transformación. Si el núcleo central cambia 

es porque el sistema periférico es poco resistente o porque las nuevas informaciones 

contienen mucha fuerza. En todo caso, es el sistema periférico el que soporta las 

primeras transformaciones: cambios de ponderación, interpretaciones nuevas, 

deformaciones funcionales defensivas, integración de condicional de elementos 

contradictorios. Es por ello, que las contradicciones aparecen y se sostienen, en 

primer término, en el sistema periférico. 

 



Bases Teóricas 

 
78 

4.6.   TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN  DE INFORMACION 

En América Latina las mayores producciones sobre RS se encuentran en México, Brasil y 

Venezuela, países en que las ideas de Moscovici se difundieron desde finales de la década 

del setenta. Si bien en estas investigaciones se encuentra la presencia de ambos polos, el 

énfasis mayor es el enfoque procesual (Banchs, 2000). 

 

En Europa se produce el 90% de la literatura y publicaciones referente a las RS, como 

consecuencia de lo anterior cabe destacar algunas de las técnicas de recolección de 

información más utilizadas.  

 

TÉCNICAS INTERROGATIVAS 

ENTREVISTA 

La entrevista en profundidad  constituye una técnica de 

reiterados encuentros cara a cara con investigadores e 

informantes. Dichos encuentros están dirigidos hacia la 

comprensión de las perspectivas que tienen los y las 

informantes respecto de sus vidas, experiencias o 

situaciones, tal como se expresan con sus propias palabras. 

Con esta técnica, la propia investigadora o investigador es 

el instrumento de la investigación y no el protocolo o 

guión de la entrevista. El rol implica no sólo obtener 

respuestas, sino también aprender qué preguntas hacer y 

cómo hacerlas (Taylor y Bodgan, 1992). 

 

Existen tres niveles relacionales que determinan el sentido 

del discurso que se genera a partir de la aplicación de la 

entrevista: 

 

• El contrato comunicativo 

• La interacción verbal 

• El universo social de referencia 
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CUESTIONARIO 

Esta técnica se basa en un conjunto de preguntas sobre un 

tema en especial las cuales pueden ser abiertas o cerradas. 

Dentro de sus ventajas está la estandarización que no solo 

reduce los costos, sino también los riesgos que se derivan 

de las posturas subjetivas de las personas que entrevistan. 

Sin embargo la estandarización es también una limitante 

pues inhibe la expresión libre de las personas al sujetarlas 

a las interrogantes que les son propuestas y al limitar sus 

propias interrogaciones. 

 

Por lo anterior, para el estudio de las R S, el cuestionario 

debe ser concebido de manera que permita y valorice la 

actividad de la persona interrogada, por medio de la 

inclusión de un número mayor de preguntas abiertas y 

proponiendo a la persona entrevistada un amplio abanico 

de respuestas, es decir: ofreciéndole la posibilidad de 

emplear su propia gestión. (Araya, 2002). 

TABLAS INDUCTORAS 

Esta técnica de recolección de las representaciones ha sido 

utilizada hasta el momento en estudios dirigidos a 

poblaciones con dificultades para apropiarse de los modos 

de interrogación clásicos (entrevistas o cuestionarios). Se 

inspira en las aproximaciones proyectivas, pues consiste en 

presentar a las personas una serie de dibujos, elaborados 

por la investigadora o el investigador, ilustrando los temas 

principales procedentes de una preencuesta, y se les pide 

que se expresen libremente a partir de la tabla propuesta. 

(Op cit). 
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DIBUJOS Y SOPORTES 

GRÁFICOS 

Esta técnica permite entender las representaciones que se 

tienen de un objeto social su codificación. 

Esta técnica abarca tres fases: 

 

Producción de un dibujo (o de una serie de dibujos), 

Verbalización de las personas a partir de esos dibujos,  

Análisis  cuantificable de los elementos constituyentes de 

la producción gráfica. 

TÉCNICAS 

ETNOGRÁFICAS 

La aproximación monográfica es una buena herramienta 

pero tarda en dar resultados, permite recoger el contenido 

de una representación social, referirla directamente a su 

contexto y estudiar sus relaciones con las prácticas sociales 

establecidas por el grupo. De esta manera es posible 

combinar las técnicas etnográficas, entre otras, con 

encuestas; cuestionarios y análisis históricos. 

 

 

 

4.7.   MÉTODOS Y TÉCNICAS DE ANÁLISIS 

El análisis de la información recolectada se puede realizar por medio de varias técnicas que 

son características del enfoque estructural,  para este  análisis se cuentan con software y 

metodologías que permiten integrar la información cualitativa y cuantitativa para obtener 

estadísticas y análisis multidimensionales de tipo factorial. 

 

A continuación se describen algunas herramientas que permiten el análisis de información 

escrita, auditiva, videos, grafica entre otras con ayuda en muchas ocasiones de programas 

que se han creado para el análisis de información cualitativa. 

 

4.7.1.  ANÁLISIS CUALITATIVO SEGÚN LA GROUNDED THEORY 

Esta  metodología fue descubierta por Glaser y Strauss en 1967 y consiste en “describir la 

teoría desde los datos a través de un método general de análisis comparativo”, la idea es 
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construir una teoría con base a datos recolectados sobre temas sociales, culturales o 

psicológicos. 

 

Según Strauss y Corbin (1990) las metodologías cualitativas son, básicamente, una 

construcción de conocimiento que ocurre sobre la base de conceptos y son precisamente 

dichos conceptos los que permiten la necesaria reducción de la complejidad de la realidad 

social. Mediante el establecimiento de relaciones entre estos conceptos es que se genera la 

coherencia interna del producto científico. 

 

El método comparativo constante (MCC), forma en que se conoce el procedimiento de la 

Grounded Theory  privilegia las interrelaciones de los diferentes aspectos del fenómeno 

estudiado.  Este método fue creado por Strauss y Glacer quienes se unen para trabajar el  

MCC,  concluyendo que  una teoría fundada empíricamente deberá explicar al mismo 

tiempo de describir; lo que hace de esta metodología una alternativa indicada para el 

estudio de las RS, ya que permite tanto el estudio del aspecto descriptivo y explicativo de la 

RS. (Krause, 1998). 

 

4.7.2.  LAS ETAPAS DE ANÁLISIS 

Al aplicar los procedimientos de la Grounded Theory, se debe realizar una labor inductiva, 

que permita dispones de un diseño  metodológico que pueda integrar  información 

inesperada y contrastar sucesivas hipótesis (Strauss y Corbin, 1990). 

 

El procedimiento de la Grounded Theory implica las siguientes operaciones: 

 

 La codificación abierta: comporta dos momentos. El primero se refiere al 

tratamiento de los datos brutos, los cuales se comparan constantemente. 

Posteriormente se les asigna un código común a los fragmentos de una entrevista 

que comparten una misma idea, advirtiendo que en este momento cualquier 

interpretación es provisional. El segundo es el desarrollo de categorías iníciales, es 

decir la búsqueda sistemática de las propiedades de la categoría. Es fundamental 
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que ambos momentos se acompañen del registro de notas teóricas, analíticas e 

interpretativas. Este segundo momento es el puente con la siguiente operación. 

 

 La codificación axial: significa el análisis intenso de una categoría en términos de 

los elementos del paradigma de la codificación, el cual a su vez implica el análisis 

de las propiedades de la categoría (antecedentes, condiciones en las que varía, las 

interacciones de los y las actoras, estrategias y tácticas de estos y consecuencias). 

La codificación axial permite develar las relaciones entre las categorías 

permitiendo, por lo tanto, avanzar hacia el paso siguiente que es la integración de 

categorías y sus propiedades. 

 

  La codificación selectiva: implica la integración de la categoría y sus propiedades, 

o sea el proceso de reducción de categorías por descarte, por fusión o 

transformación conceptual en otras categorías de nivel superior. El procedimiento, 

por último, sugiere el trazado de esquemas gráficos para facilitar no solo la 

descripción, sino también la explicación de los elementos que se relacionan 

alrededor del fenómeno que es objeto de estudio. En el plano de la teoría de las RS, 

dichos esquemas cumplen la función de visualizar los componentes que se 

organizan y jerarquizan alrededor del núcleo central de una representación social. 
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Figura 4-3 PROCESO DE LA INVESTIGACIÓN CUALITATIVA. 

 Fuente: Elaboración propia. 
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5. APLICACIÓN DE LA TEORIA DE LAS 

REPRESENTACIONES SOCIALES A LA 

PROBLEMÁTICA AMBIENTAL Y SOCIAL EN LOMA DE 

MEJIA SAN ANTON – CUERNAVACA. 

 

En este capítulo  se hace una breve  explicación de lo que ocurrió en Cuernavaca  y   Loma 

de Mejía  desde el 2006 cuando se inicia la crisis de la basura. Se realizo un análisis 

cualitativo por medio de la revisión de textos y entrevistas utilizando el software Atlas ti  

4.2. 

 

5.1. CUERNAVACA Y EL PROBLEMA DE LA BASURA ANTES DEL 

RELLENO SANITARIO DE LOMA DE MEJÍA. 

 

La crisis de la basura en Cuernavaca comenzó a acentuarse en 2006, cuando en el primer 

semestre se registró un severo rezago en recolección de un 40%, según los informes 

oficiales Alejandro Lavín Villavicencio, Secretario de Servicios Públicos y Medio 

Ambiente, a la par de continuos bloqueos al acceso del tiradero de Tetlama, antecedente 

inmediato del relleno sanitario de Loma de Mejía, por parte de pobladores aledaños, como 

los de Alpuyeca, cuya petición principal, era el resarcir los daños ecológicos y de salud 

provocados en esa localidad desde hace más de 30 años por el depósito de basura en sus 

terrenos. 

 

En el basurero de Tetlama se habían vertido hasta 2006, “…nueve millones de toneladas de 

basura a cielo abierto en 16 hectáreas […], el olor tan pestilente corría por varios 

kilómetros. La contaminación del líquido que generan la descomposición de la basura, 

lixiviado […], era tan grave que contaminaba las corrientes de aguas vecinas, […] también 

las subterráneas, que hasta el ganado que bebía esa agua se moría y los agricultores no 

podían utilizar tampoco esa agua para sembrar […] Eran verdaderos dramas, además los 

gases de invernadero, de la contaminación del suelo y la fauna nociva.”  Según un estudio 
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realizado por la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), publicado por La 

Unión de Morelos, del agua que se consumía en la localidad, el 65% estaba contaminado. 

 

Ante estas continuas movilizaciones con razón de facto, el ayuntamiento  de Cuernavaca se 

vio en la necesidad de buscar depósitos alternativos-temporales, cuya ubicación se evitaba 

dar a conocer para evitar posibles conflictos sociales, entre los que destacaron el relleno 

sanitario de Cuautla y el Estado de México. Además de aplicar paliativos al problema y 

tratar de concretar un acuerdo para ubicar un relleno sanitario en el estado, con capacidad 

suficiente para almacenar las más de mil toneladas de basura de la capital y su zona 

conurbada (Xochitepec, Temixco y Jiutepec), que en conjunto, representan el 70% de los 

desechos generados en todo el estado. 

 

En el segundo semestre, la crisis se agudizó, debido a la temporada vacacional, a las ferias 

tradicionales y por ende, al arribo de cientos de turistas, pues de acuerdo a la Secretaría de 

Servicios Públicos Municipales, “…diariamente son recolectadas 600 toneladas de basura 

en Cuernavaca durante […] verano,”  mientras que en temporadas normales, diariamente se 

recolecta un promedio de 400 toneladas de basura, lo que afectó severamente la recolección 

domiciliaria por el exceso generado en los contenedores públicos, lo cual fue prioridad para 

no perder la “buena imagen” ante los ojos de los visitantes y se abandonó 

momentáneamente la recolección de basura domiciliaria por lapsos de hasta 72 horas. 

 

La crisis, llevó a realizar acciones de emergencia, como la instalación de 46 mini 

contenedores en diversos puntos de la ciudad, con la finalidad de mantenerla limpia, que 

exigió un derroche de económico cercano a los dos millones de pesos y ocasionó problemas 

operativos. “Para incrementar la capacidad de movilización, el ayuntamiento incrementó su 

personal de recolección al incorporar a las secretarías de Seguridad Pública, Turismo y 

Fomento Económico, Administración, entre otras, así como a colaboradores del DIF y del 

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado. En este operativo conjunto participaron 935 

personas con tres retroexcavadoras, tres tracto camiones, 70 camiones de tres toneladas y 

32 camionetas,”  trasladando la basura al auditorio Teopanzolco. Por su parte, autoridades 

sanitarias del Gobierno del Estado y del ayuntamiento de la capital, realizaron acciones 
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preventivas, que consistieron en esparcimiento de cal y en fumigar los contenedores con 

mayor cantidad de residuos. 

 

La inconformidad social, también se vio presente y empeoró la crisis de la basura y 

ejerciendo presión al gobierno, “…cuando casi de forma simultánea fueron cerradas 

vialidades del norte, centro y sur de la ciudad” , por vecinos, vendedores del centro 

comercial Adolfo López Mateos y escuelas que “…reportaron la ausencia de un 60 por 

ciento de los alumnos por enfermedades cutáneas y gastrointestinales”  y exigían al 

Ayuntamiento de Cuernavaca retirara la basura desparramada en los contenedores.  

 

En el ámbito económico, entre el costo del saneamiento del tiradero de Tetlama, que fue de 

2 millones de pesos, sumado al costo de arrendamiento de camiones extra de basura 

(superior a los 30 millones de pesos), aunados al costo de depósito final de basura, mayor a 

los 6 millones, el Ayuntamiento, al cierre del ejercicio fiscal de 2006, presentó un severo 

déficit. Ante este conjunto de sucesos y la negativa de los pobladores de Alpuyeca y 

Tetlama a seguir recibiendo basura, Norma Alicia Popoca Sotelo, en reunión con diputados 

del PAN, “…propuso que un nuevo tiradero podría ser instalado en el ejido de San Antón, 

pero afirmó que ello requiere consensos, pero además analizar el costo que tendría su 

construcción.”  

 

Concesión del servicio público de recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos y desechos sólidos en Cuernavaca. 

 

En la Administración Pública como una nueva forma de llevar a efecto los asuntos 

públicos, autores como Gaebler y Osborne proponen la renovación gubernamental y entre 

el entramado de ideas innovadoras se encuentra el outsourcing, como forma eficiente del 

gobierno mediante la propuesta de tomar el timón en lugar de los remos, es decir, “… 

instaurar sistemas que separan las decisiones políticas (timonear) de la prestación de 

servicios (remar). Hace tiempo, Drucker observó que las organizaciones de éxito dividen la 

alta administración de las operaciones, lo cual permite a la alta administración concentrarse 

en la toma de decisiones y en la dirección. Las operaciones, dijo Drucker, deben estar a 
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cargo de equipos de trabajo independientes, cada uno con su propia misión y sus objetivos, 

y con su propia esfera de acción y autonomía. De otro modo, los administradores se  

distraerán con las tareas operativas y no tomarán las decisiones directivas básicas.”   

 

Mediante el outsourcing,  los gobiernos se concentran en la  toma de decisiones políticas y 

son capaces de cerciorarse de que otras organizaciones presten los servicios y satisfagan las 

necesidades de la comunidad, porque no siempre es obligación del gobierno proveer 

servicios, sino de velar porque se provean, así, “los servicios pueden concentrarse en el 

sector privado o traspasarse a éstos, pero no así el ejercicio del poder,”  fijando siempre las 

reglas del mercado y obligando a cumplir las normas de comportamiento y calidad que todo 

ciudadano en su carácter de mandante merece recibir. “Hay cosas que las empresas hacen 

mejor que el gobierno, pero hay otras que el gobierno hace mejor que las empresas. (…) 

Parece razonable poner la prestación de muchos servicios públicos en manos privadas si 

con esta medida un gobierno puede alcanzar mayor eficacia, eficiencia, igualdad o 

responsabilidad. Pero no debemos confundir esto con cierta grandiosa ideología a favor de 

privatizar el gobierno.”   

 

Con el inicio del gobierno de Jesús Giles Sánchez, fue prioridad el problema de la basura, 

cuya “solución” contó con dos vertientes; la concesión del servicio de limpia y la 

construcción de un relleno sanitario. El 7 de Noviembre de 2006, con previo acuerdo del 

cabildo,  el edil  acudió “…al salón de sesiones a presentar ante los diputados la solicitud 

para que autorizaran […] comprometer recursos públicos por un periodo de 20 años y estar 

en condiciones de concesionar el servicio público de recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos y desechos.”  Los principales argumentos fueron la fuerte 

carga fiscal derivada del servicio de limpia de contenedores y recolección domiciliaria, 

traslado y disposición final de residuos, el déficit operadores y ayudantes, la deficiencia del 

parque vehicular y el costo elevado de su mantenimiento. 

 

 “Cuernavaca produce 181 mil 440 toneladas de basura al año y para su recolección y 

traslado sólo cuenta con 47 unidades (de los cuales la mitad ya concluyó su ciclo de vida 

útil) y 109 contenedores. Para modernizar la infraestructura el ayuntamiento (…hubiese 
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requerido de…) 38.9 millones de pesos, sin embargo, ello no resuelve el problema de 

traslado, tratamiento y confinamiento de los desechos. (…Con la concesión,)… el 

ayuntamiento tendría una ahorro de 50 millones de pesos anuales y los ciudadanos no 

tendrían que pagar más por el servicio. ”  

 

El 15 de Noviembre de 2006, la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 

dictaminó la viabilidad de la propuesta de concesión, aprobando la iniciativa con una 

duración establecida de hasta por 20 años y exigiendo total transparencia y apego a la ley 

en el proceso de licitación. Como respuesta, el cabildo de Cuernavaca creó la “Comisión 

técnica especializada para la organización y vigilancia de licitación pública del servicio 

municipal de recolección, traslado y destino final de la basura”, integrada por los miembros 

del ayuntamiento, un representante del Congreso local y otro de la sociedad civil, este 

último ocupado por el empresario Justo Esquer García, con el objetivo de transparentar y 

dar seguimiento al proceso de concesión. 

 

De las nueve empresas registradas para obtener la concesión del servicio de limpia, en la 

segunda etapa de selección la única empresa que siguió en el proceso fue Promotora 

Ambiental de la Laguna S.A. (PASA). “Y es que las empresas rechazadas no reunieron los 

requisitos establecidos en las bases de licitación, por lo que al momento de dictar el fallo 

técnico relativo a la licitación para otorgar la concesión del manejo integral de los residuos 

y desechos sólidos de Cuernavaca, fueron descartadas [...] Ese hecho causó la molestia de 

los representantes legales de las firmas que fueron rechazadas, quienes cuestionaron el 

proceso en su segunda etapa en donde se tomaron criterios que no respetaron el estado de 

derecho, motivo por el cual no descartaron interponer procedimientos jurídicos en contra de 

la determinación que tuvieron los integrantes de Cabildo, situación que fue expresada 

durante el proceso de apertura de los paquetes económicos, sin que las autoridades 

municipales les concedieran el derecho de expresarse.”  

 

La propuesta económica que hizo PASA, fue el “…cobrar seis millones de pesos mensuales 

al Ayuntamiento en el proceso de limpia, […]  invertir por lo menos 100 millones de pesos, 

según informó el director de proyectos de PASA, Guillermo Zaga García, quien señaló que 



Teoría de las representaciones sociales 

 
89 

llevarán a los funcionarios a las entidades donde actualmente laboran […] Dio a conocer 

que los residuos serán depositados en los ejidos de San Antón, en Loma de Mejía, en donde 

hay acuerdo con los ejidatarios y una promesa de compra-venta para continuar con el 

proyecto de disposición final, en donde contarán con 48.2 hectáreas para cumplir con los 20 

años de la licitación. Zaga García dio a conocer que planean recolectar 500 toneladas 

diarias en 50 unidades que tendrán por lo menos tres empleados, por lo que consideran que 

generarán más de 250 empleos en ese proyecto.”  Como era de esperar, PASA ganó la 

licitación y a principios del mes de abril de 2007 “…el ayuntamiento de Cuernavaca inició 

el proceso de transición del servicio de limpia al sostener las autoridades municipales la 

primer reunión de trabajo con la empresa Promotora Ambiental de La Laguna S.A. de C.V. 

(PASA),”  

 

Posterior al inicio del ejercicio de actividades de PASA, se siguió cuestionando el proceso 

licitatorio, pues la existencia de la comisión reguladora no bastó para transparentar los 

hechos. A Promotora Ambiental de La Laguna se le relaciona directamente con gobiernos 

panistas, pues es con éstos donde ha obtenido el mayor número de concesiones, y fue 

cuestionada por ofrecer menos servicios a costos superiores en relación a otras empresas, 

que participaron en el proceso licitatorio en Cuernavaca. “…PASA (empresa 

regiomontana) fue cuestionada por recibir contratos y privilegios de funcionarios del 

blanquiazul; en Tabasco, de Ramiro Berrón Lara, y en Ciudad del Carmen, del alcalde 

Jorge Rosiñol Abreu; y ahora […] con el gobierno panista de Jesús Giles Sánchez. De 

acuerdo a una publicación del Diario Olmeca de Tabasco fechada el 17 de octubre del 

2005, detrás de la empresa Promotora Ambiental del Sureste S.A. de C.V. y/o Promotora 

Ambiental de La Laguna (PASA), y de su dueño Alberto Garza Santos, se mueven 

aparentes intereses ligados con funcionarios emanados del PAN.”   

 

El más claro ejemplo de los nexos familiares y partidistas PASA-PAN, se dejó ver en 2005 

en Campeche y Tabasco; “El primero de ellos, se suscitó el 7 de octubre cuando el 

ayuntamiento blanquiazul de Ciudad del Carmen, Campeche, presidido por el empresario 

Jorge Rosiñol Abreu, adjudicó la concesión del relleno sanitario de esa ciudad a PASA, 

pese a que su propuesta económica no era la más baja; el segundo cuando los medios de 
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comunicación de Tabasco […] daban cuenta de una supuesta relación ilícita entre la firma 

PASA y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), presidida por el 

panista Ramiro Berrón Lara. Pero más allá de sus vínculos con el Acción Nacional, en 

Tabasco PASA se vio favorecida a pesar de ofrecer los servicios más caros que su 

competencia. Según el cálculo realizado por los funcionarios del ayuntamiento de ese lugar, 

por 26.8 días de servicios PASA cobraría 2 millones 968 mil 297 pesos con 81 un centavos 

[…] y TECMED Técnicas Medioambientales de México sólo 2 millones 618 mil 823 pesos 

y 20 centavos; es decir entre la propuesta de PASA y la de TECMED existe una diferencia 

de 349 mil 474 pesos y 61 centavos (4 millones 193 mil 695 pesos y 32 centavos en un 

año).”  

 

La concesión de servicios, desde una visión innovadora y servicial, no debe ser satanizada 

ni vista como un proceso de privatización, sin embargo, cuando existen intereses familiares 

y nexos partidistas, en dónde un gobernador o alcalde es visto como empresario y habla 

más como ejecutivo de la empresa favorecida, concentrando sus decisiones en pro de sus 

negociosos, se deja de hablar del bien común y no es merecedor de ser el “representante del 

pueblo”, pues se ha convertido junto con los funcionarios que lo rodean, en empleados de 

una empresa, que busca obtener la mayor ganancia de manera parasitaria, y es en este caso 

que se puede hablar de la privatización no de un servicio, sino de un gobierno.  

 

5.1.1. RECHAZO SOCIAL A LA CONSTRUCCIÓN DEL RELLENO 

SANITARIO 

Debido a la importancia del problema de la basura en Cuernavaca, y por tener un impacto 

directo en todos sus habitantes, encontrar una solución a la complicación requiere de un 

alto nivel de corresponsabilidad y participación de autoridades, ciudadanos y especialistas 

en conjunto. No obstante, la decisión del edil de Cuernavaca, Jesús Giles Sánchez de 

construir el relleno sanitario en Loma de Mejía está tomada, sin escuchar “…el rechazo de 

miles de habitantes quienes conocen la advertencia de investigadores universitarios de que 

la filtración de lixiviados podría contaminar los mantos acuíferos,”  por lo que se puede 

considerar una acción autoritaria. 
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“No han bastado los argumentos de científicos de la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM) ni el arbitraje de expertos sobre la manifestación de impacto ambiental 

(MIA) del proyecto del relleno sanitario Loma de Mejía, los cuales revelan que el sitio 

donde se planea ubicar es altamente permeable y se pondría en riesgo el acuífero de 

Cuernavaca, la biodiversidad y la integridad de los habitantes […] Hay un juicio de nulidad 

en proceso y se ha iniciado una movilización social ante el plan de la empresa 

regiomontana Promotora Ambiental de la Laguna (Pasa), la cual sigue adelante con el 

apoyo del gobierno municipal panista. En una visita a Loma de Mejía se constató que la 

excavación ya comenzó, y toneladas de arena se acumulan en la pendiente de la barranca 

La Colorada […] García Barrios señala que en el estado hay 20 mil 800 hectáreas que 

cumplen potencialmente con la norma 083. De ocho sitios analizados el primero es el 

Cerdejo, que tiene una calificación de 100, lo cual indica que es el más apto para ubicar un 

relleno. Loma de Mejía está en el último lugar, con una calificación de 39.”  

 

Organizaciones ambientales, la comunidad científica y colonos de Cuernavaca, Temixco y 

Jiutepec principalmente, se encuentran en una lucha declarada en contra del relleno 

sanitario, respaldado por el ayuntamiento panista y PASA, que cuentan con el capital y las 

herramientas necesarias para reprimir cualquier movimiento social por más pacífico que 

sea, lo que ha atraído la necesaria intervención de instituciones como la Procuraduría 

General de Justicia del Estado (PGJE), la Comisión Independiente de Derechos Humanos y 

Amnistía Internacional, quién declaró como “…peligroso oponerse al relleno sanitario.”  

 

La Comisión Independiente de Derechos Humanos de Morelos, expresó su preocupación 

por las severas “…medidas de intimidación a los colonos para que no expresen su 

oposición al relleno sanitario y de detenciones arbitrarias al pretender utilizar un Bando de 

Policía que se encuentra por debajo de las garantías individuales establecidas en la 

Constitución, hay una evidente intencionalidad política de limitar los derechos humanos de 

quienes expresan un punto de vista distinto al de la autoridad municipal”  e hizo un llamado 

a las autoridades a no continuar con su campaña de agresión y de intimidación. Entre los 

actos de represión sobresalientes, estuvieron la “…tortura al ayudante de San Antón y un 

campesino muerto en Santa María, arresto de jóvenes que pegaban mantas y hostigamiento 
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a vecinas que repartían volantes; cerco policiaco a vecinos que iban a una entrega con 

Adame, pegar fotos intimidatorias de los activistas del Frente Ciudadano en los comercios 

de la zona y amenazas a comercios opositores; declaraciones cínicas y ofensivas; campañas 

desinformativas, última de las cuales es la imagen bucólica televisiva de PACSA; cerrazón 

a todo diálogo público, etcétera.  

 

Primero fueron protestas en contra de la construcción del relleno sanitario, después 

campamentos, obstrucciones, bloqueos, manifestaciones en el palacio municipal y ya 

construido el relleno, no quedó más que hacer un sinfín de marchas principalmente con 

reclamos de los afectados, porque al final, el gobierno de Giles se caracterizó por el 

autoritarismo y la falta de respeto a su pueblo, a la democracia, en dónde las decisiones son 

adoptadas mediante mecanismos de participación ciudadana que le confieren legitimidad al 

representante. “El proyecto de Loma de Mejía fue construido y aprobado a espaldas de la 

ciudadanía y se basó en la mentira científica y el fraude legal. No cuenta, por ello, con la 

legitimidad que requiere el acto democrático. Aunque todavía hoy es un acto legal, 

esperamos que muy pronto deje de serlo, pues está basado en un crimen administrativo. 

Mientras esto ocurre, la ciudadanía tiene el derecho de ejercer la resistencia pacífica y la 

desobediencia civil como una herramienta de protesta moral y una vía legítima para detener 

el proyecto. 

 

5.2.   ANALISIS DE TEXTOS PUBLICADOS SOBRE LOMA DE 

MEJIA. 

La realidad presenta una serie de propiedades que aun, siendo realmente constitutivas de la 

misma no dejan de ser, absolutamente subjetivas. Son propiedades que conforman la 

realidad objetiva pero que resultan de las actividades cognitivas y en términos más 

generales, de las actividades simbólicas desarrolladas por los individuos. Este punto de 

vista implica que la realidad es el resultado, o el producto, de nuestra propia actividad de 

construcción subjetiva de la misma. (Ibáñez Tomas, 1994).  
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Al construir y conocer  la realidad  podremos tomar varias posturas según nuestra 

formación e ideología
5
, así los actores sociales no gubernamentales que  han manifestado su 

conciencia y determinación en Loma de Mejía, optando por una postura en defensa del 

territorio, demostrando el apego al territorio cultural y geosimbolo que es Loma de Mejía 

para ellos.  Algunas percepciones de la sociedad se inscriben a continuación: <<  Que es lo 

que con tristeza se está depredando mucho de la sierra ecológica. Que tanto en 

asentamiento irregular humano como en la basura y como dañando los mantos acuíferos 

que pasan por los entornos […] los mismos gobiernos otorgan los permisos para la creación 

de los pozos, yo creo que nosotros como pueblos organizados y preocupados de la cuestión 

ambiental, tenemos que tomar alguna decisión, no ósea si el gobierno no hace su trabajo 

tenemos que obligarlo no […] Y  la conclusión a la que se llego fue que no se debe de 

construir ahí el relleno sanitario, definitivamente que no es el lugar más adecuado, y 

ninguna norma de investigación puede ser suficiente para que se construya ahí >> (Pueblos 

de Morelos, 2007:7) << En 1937 el Presidente Lázaro Cárdenas decreta área de protección 

forestal, los alrededores de Cuernavaca y sus barrancas […] Como ciudadano de 

Cuernavaca un deseo que tengo de corazón es que toda esta área, fuera un área natural 

protegida es el último reducto natural del municipio de Cuernavaca, preferimos que sean 

destinos ecoturisticos y no destinos industriales. Es tierra del rey de reyes  es un ahuehuete  

que tiene más de 10 metros de diámetro  debe tener fácil, fácil más de 500 años este árbol. 

No creo que sea un lugar apropiado para un relleno sanitario >> (Pueblos de Morelos, 

2007:13). Cada uno de ellos juega un papel muy importante  en contra de las posturas 

gubernamentales que se han llevado a cabo en Loma de Mejía, viendo a los actores sociales 

como un sujeto colectivo estructurado a partir de una conciencia de identidad propia, 

                                                 
5 HERBERT MARCUSE: Los productos adoctrinan y manipulan; promueven una falsa conciencia inmune a su falsedad. 

Y a medida que estos productos son asequibles a mas individuos en mas clases sociales, el adoctrinamiento que llevan a 

cabo deja de ser publicidad; se convierten en modo de vida. Es un buen modo de vida – mucho mejor que antes –, y en 

cuanto tal se opone al cambio cualitativo. De esta manera surge el modelo de pensamiento y conducta unidimensional en 

el que ideas, aspiraciones y objetivos, que trascienden por su contenido el universo establecido del discurso y la acción, 

son rechazados o reducidos a los términos de este universo. La racionalidad del sistema y de su extensión cuantitativa los 

redefine. 
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portador de valores que puede ser entendido como un grupo de intervención, tal que percibe 

a sus miembros como productores de su historia, para la transformación de su situación, 

actuando sobre el exterior pero también sobre sí mismo, demostrando mediante sus 

intervenciones la conciencia con la que cuentan del proceso de despojo y marginación al 

cual están sometidos con decisiones que no contemplan la identidad cultural del territorio. 

Jesús Giles Sánchez como  presidente municipal del Ayuntamiento 2006 – 2009, decidió 

que la única solución al problema de la basura era concesionar el manejo de los residuos 

urbanos y construir un relleno sanitario en Loma de Mejía; para ello se le dio el manejo y 

recolección de residuos sólidos  del relleno sanitario a la empresa Promotora Ambiental de 

la Laguna, S.A. (PASA). “Para ellos Loma de Mejía, es un lugar desértico” sin actividad 

agrícola o ganadera donde no existe ni fauna ni flora, el lugar ideal para la construcción de 

un relleno sanitario regional, por las condiciones geológicas e hidrológicas como en ningún 

otro en el estado de Morelos. La realidad es que es un lugar que a pesar de ser temporada de 

estiaje hay gran biodiversidad y es totalmente apto para diversos cultivos o actividades 

ganaderas, no es un lugar desolado como lo quieren hacer creer las autoridades, hay una 

población a menos de 400 metros “Santa Ursula” y tiene como actividad principal la 

ganadería y la agricultura. 

Allí existen numerosos ojos de agua así como barrancas vírgenes que aun en temporada de 

estiaje fluye agua limpia y potable, esta zona se encuentra de un área natural protegida 

decretada el 17 de Noviembre de 1937, algunas de las barrancas colindantes al relleno 

sanitario son barranca la Colorada, Tilapeña y Los Sabinos. (Nuevos Chalmeros, 

www.oledesshare.not/chalmeros/loma-de-mejia) 

Desde el mes de agosto del 2007, los actores de la sociedad civil  que se encuentran en 

contra  de la ubicación y construcción del relleno sanitario en Loma de Mejía: habitantes y 

ejidatarios de Pueblo Viejo y Temixco, cuyos pozos de agua se alimentan del acuífero 

sobre el que se localiza Loma de Mejía, los cuales abastecen a cien mil habitantes; también 

se encuentran presentes los habitantes y el Patronato de San Antón, El consejo de pueblos 

de Morelos, la organización no gubernamental Guardianes de los Arboles, investigadores 

de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y la Universidad Autónoma del 

Estado de Morelos (UAEM), así como la Comisión Independiente de Derechos Humanos, 

entre otros. Todos estos grupos constituyen una fuerza social, cohesionada por una moral 

http://www.oledesshare.not/chalmeros/loma-de-mejia
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que se opone a la destrucción de los ecosistemas que son el sustento para la vida, algunas 

de sus manifestaciones se pueden leer a continuación << Es una zona absolutamente crucial 

para Cuernavaca. Por una parte, es una zona excepcional es términos de cómo se 

constituyó. Probablemente hay en el mundo solamente una, dos o tres iguales […] Por lo 

tanto un relleno sobre esta zona es altamente peligroso, porque es una zona muy diversa. 

Así como hay un metro de zona impermeable el siguiente metro es permeable, por lo tanto 

hay filtraciones>> esto comentado por la investigadora  Ursula Oswald Spring 

investigadora del CRIM y ex secretaria de desarrollo ambiental del gobierno de Morelos 

que en la actualidad también labora para la Universidad de la ONU e imparte la cátedra de 

vulnerabilidad social en universidades de Japón y Alemania, asegura que la imposibilidad 

de construir el relleno en Loma de Mejía se debe a que las formaciones paleolíticas de la 

zona, no sólo permiten filtraciones hacia el subsuelo y los mantos freáticos, sino a que los 

jugos lixiviados que arroje el tiradero, los recibirán municipios del sur como Temixco y 

dice << ¿Entonces cómo vamos a apoyar la basura de una ciudad contaminando el agua y 

los acuíferos? […] No hay mundo un lugar (sic), y mire que he recorrido el mundo entero y 

no he encontrado una geomembrana que no tenga al rato de uno o dos tres años, una fisura. 

Creo que el caso más patente era el relleno que se instaló, con todas las medidas 

tecnológicas en Cancún. Esa laguna se contaminó de pe a pa. Entonces, en una zona donde 

yo tengo movimiento  como Loma de Mejía no se puede instalar geomembrana. Recuerdo 

que hicimos alguna pruebas, y siempre se nos rompe la geomembrana […] entonces no hay 

posibilidad, es sumamente peligroso>> cuestionando las decisiones y posturas del 

ayuntamiento y de la empresa PASA. (Tiempo M Diario Noticias de Morelos: 02/02/08)  

que de ahora en adelante denominaremos Promotora Ambiental de Cuernavaca S.A  

(PACSA) la cual cambio su razón social según Giles para que el pago de impuesto se le 

dieran en la ciudad, pero <<hoy nos enteramos que el 49 por ciento de las acciones de la 

nueva empresa quedaron en manos de personas afines al ex alcalde […] Nunca se nos 

informó que PACSA iba a entregar el 49 por ciento de sus acciones […] los estamos 

acusando de deshonestos >> (La Jornada de Morelos: 25/03/10). 
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5.3.  ANALISIS PROCESUAL DE LOMA DE MEJIA POR MEDIO DEL 

SOFTWARE ATLAS. TI. 

 

5.3.1. TEXTOS PROCESADOS. 

En el anexo N° 1 se encuentran los textos completos que fueron  procesados en el programa 

Atlas Ti, el texto N 1 se titula “MANIFIESTO  SUBIDA  A  CHALMA”  POSTURA DE 

LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS COLINDANTES 

CON LA AV. SUBIDA A CHALMA RESPECTO AL PROYECTO DE RELLENO 

SANITARIO EN LOMA DE MEJÍA (RSLM)., el cual fue realizado por el movimiento 

social de Morelos los Chalmeros en contra del RSLM. 

 

El  segundo texto realizado por el CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIONES 

MULTIDISCIPLINARIAS DE LA UNAM. dirigido al Dr. Marco Adame Castillo 

Gobernador del Estado de Morelos  y  al Psic. Jesús Giles Sánchez Presidente Municipal de 

Cuernavaca quienes en el momento ejercían el poder. El documento fue enviado por 

investigadores y académicos  al Gobierno de Morelos, como denuncia  a las irregularidades 

encontradas en el Manifiesto de Impacto Ambiental  para la aprobación del RSLM. 

 

El tercer texto procesado corresponde a  una entrevista realizada a un académico de 

secundaria en Cuernavaca, el cual plasma en sus respuestas la percepción que se comparte 

del proyecto del RSLM. 

 

5.4. RESULTADOS E INTERPRETACIÓN 

En la búsqueda de entender la realidad  y como es percibida por los colectivos; se realizo 

un análisis cualitativo  con el software Atlas Ti, que permite realizar  la combinación de 

diferentes textos como: escritos,  fotografías, videos entre otros. Se analizaron los textos 1,2 

y 3 antes expuestos por contener información de diferentes actores sociales, que muestra 

como se percibe la realidad referente a la construcción de un relleno sanitario en Loma de 

Mejía ejido San Antón. 

 



Teoría de las representaciones sociales 

 
97 

5.4.1. CODIGOS ABIERTOS Y AXIALES 

 Se analizaron los tres textos, aplicando el método de análisis de Strauss y Corbin, que se 

basa en identificar códigos   de jerarquía que se dividen en abiertos y axiales. En este caso 

particular los textos seleccionados fueron analizados en conjunto, los códigos se iban 

creando a medida que se realizaba la lectura de los mismos; a continuación se muestran 

algunos de los  20 códigos axiales creados a partir del análisis, estos a su vez pertenecen a 

familias conformadas por una temática en especial. 

 

 

Figura 5-1 AMBIENTE ATLAS TI Y EL PROCESAMIENTO DE CODIGOS 
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Figura 5-2 CÓDIGO AXIAL ACTORES CIVILES ONGS 

 
Figura 5-3 CODIGO AXIAL ACTORES GUBERNAMENTALES 
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Figura 5-4 CÓDIGO AXIAL ANÁLISIS SOCIAL 

 

 
Figura 5-5 CÓDIGO AXIAL ANÁLISIS TÉCNICO 
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Figura 5-6  CÓDIGO AXIAL MANIFIESTO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

 
Figura 5-7 CÓDIGO AXIAL MOVIMIENTOS SOCIALES 
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Figura 5-7  CÓDIGO AXIAL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

 
Figura 5-8 CÓDIGO AXIAL PARTICIPACIÓN SOCIAL 
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Figura 5-9  CÓDIGO AXIAL TERRITORIO 

 

 

5.4.2. FAMILIA 

La familia es una reunión de códigos axiales que se relacionan entre si, en este caso se 

agruparon por  tema y relaciones profundas entre ellos. Para la creación de la familias se 

pensó en temas macro que se formaran de otros temas que en este caso son los códigos 

axiales. En la siguiente figura se pueden identificar las 4 familias resultantes de este 

análisis. 
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Figura 5-10 AMBIENTE ATLAS TI. CREACIÓN DE FAMILIAS 

 

Los resultados de la conformación de las familias fueron interpretados mediante graficas en 

el programa Excel,  que permite observar  las repeticiones y los códigos axiales que 

conforman una familia.  

 

 

Familia N° 1 

Tabla 5-1 FAMILIA ACTORES SOCIALES 

ACTORES SOCIALES 

CODIGOS AXIALES 
N° DE 

EVENTOS 

ACTORES CIVILES ONG´s 14 

ACTORES GUBERNAMENTALES 9 

EMPRESA SERVICIO DE LIMPIA 1 
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Figura 5-11 GRAFICA DE RESULTADOS DE LA FAMILIA ACTORES SOCIALES 

 

Familia N° 2 

Tabla 5-2 FAMILIA GESTIÓN AMBIENTAL 

GESTIÓN AMBIENTAL 

CODIGOS AXIALES 
N° DE 

EVENTOS 

ANALISIS BIOLOGICO 1 

ANALISIS SOCIAL 3 

ANALISIS TECNICO 9 

MANIFIESTO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 
5 

NORMATIVA 8 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 
7 

PARTICIPACIÓN SOCIAL 7 

RECICLAJE 2 

REGIÓN 1 
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RIESGO Y VULNERABILIDAD 2 

SUSTENTABILIDAD 3 

TERRITORIO 8 

ZONA DE RESERVA 

AMBIENTAL 
2 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 5-12 GRAFICA DE RESULTADOS DE LA FAMILIA ACTORES SOCIALES 
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Familia N° 3 

Tabla 5-3 Familia PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CODIGOS AXIALES 
N° DE 

EVENTOS 

ACTORES CIVILES ONG´s 14 

ACTORES GUBERNAMENTALES 9 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN 1 

MOVIMIENTOS SOCIALES 7 

OPOSICIÓN 10 

PARTICIPACION SOCIAL 7 

RECICLAJE 2 

RIESGO Y VULNERABILIDAD 2 

 

 

 

Figura 5-13  GRAFICA DE RESULTADOS FAMILIA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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Familia N° 4 

Tabla 5-4 FAMILIA PERCEPCIÓN COMPARTIDA 

PERCEPCIÓN COMPARTIDA 

CODIGOS AXIALES 
N° DE 

EVENTOS 

MOVIMIENTOS SOCIALES 7 

OPOSICIÓN 10 

 

 

 

Figura 5-14 GRAFICA DE RESULTADOS FAMILIA PERCEPCIÓN COMPARTIDA 

 

6. CONCLUSIONES 

 

Estos son algunos de los hechos  que demuestran que el relleno sanitario no es viable en 

Loma de Mejía, el Estado y sus deberes no pueden s actuar deliberadamente sin tener la 

conciencia necesaria para lograr soluciones que impliquen un consenso de todas las partes, 

unidas por una causa, sin dejar de lado a los actores sociales no gubernamentales que piden 

ser escuchados. Se identifica un Estado con instituciones que persiguen lineamientos 

propios  y no fines colectivos  que busquen la igualdad social  y conciliación de las partes.  
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No cabe duda que este proyecto es la evidencia de malos manejos y decisiones individuales 

pensando en el bienestar de unos cuantos sin tener en cuenta las consecuencias que una 

emergencia ambiental causaria por el mal manejo de los residuo sólidos en Cuernavaca, la 

ubicación del relleno sanitario en Loma de Mejía, es un ecosidio que generara daños 

irreparables para el ecosistema y  el medio ambiente a causa de las decisiones eradas de 

nuestros gobernantes; estos actúan sin el más mínimo de conciencia cultural, 

desconociendo la realidad como lo hizo el jefe del ayuntamiento Jesús Giles Sánchez 

diciendo: << Conozco las barrancas las he caminado, las he recorrido más de cien veces y 

no hay nada de agua o de manantial >> (sic), siendo los actores gubernamentales  los que  

promuevan con el “corazón en la mano” esta clase de soluciones, desconociendo 

necesidades y alternativas sustentables para el manejo de los residuos sólidos. ¿Acaso el 

dinero nos va a servir de algo cuando el agua este totalmente contaminada o cuando la 

contaminación del suelo no nos permita tomar sus frutos? 

 

De ser así, la manera de ejercer el poder sobre los menos favorecidos, seguiremos 

construyendo una realidad impuesta, generando una visión diferente de Estado en donde se 

pierde la legitimidad para convertirse en un promotor de desigualdad social, reproduciendo  

una relación de dominación y subordinación es decir de explotación que se ve legitimada; 

el Estado deja de ser “nosotros”, la nación para convertirse en ellos, los dueños del poder. 

 

En el análisis contemporáneo de la gestión ambiental se compone de una construcción 

social  y se ha convertido en una idea central. El dualismo naturaleza/cultura propio de la 

ciencia moderna ha sido sometido a una crítica sistemática y definitiva, siendo sustituido 

por un énfasis en el carácter híbrido de los fenómenos ambientales. Como tantas veces se 

ha señalado recientemente, «la puesta de la naturaleza bajo un control humano creciente ha 

quitado sentido a la distinción entre lo social y lo natural» (Georg, 2002, p. 7). 

 

El medio ambiente es un lugar de intersección y confrontación de definiciones e intereses 

sociales: la naturaleza y gravedad de las amenazas ambientales, las dinámicas que subyacen 

a ellas, la prioridad concedida a unos temas frente a otros, las medidas óptimas para mitigar 
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o mejorar las condiciones que se definen como problemáticas no son realidades meramente 

objetivas, sino objeto y producto de la discusión social.  

 

La dificultad del análisis de fenómenos ambientales como en este caso produce fenómenos 

de carácter multidimensional y es en donde se deben tener en cuenta las partes para 

concertar y lograr igualdad e equilibrio, logrando una voluntad consiente del trabajo en 

todos los niveles, rescatando el proceso económico objetivo y consiente. «Solo la 

conciencia del proletariado puede mostrar el camino que lleva fuera de la crisis del 

capitalismo» (Lukács, 1982, p. 224). 

 

La tesis desarrollada nos demuestra diferentes resultados y posturas que se analizan a 

continuación: 

 

PERSPECTIVA TECNICO – AMBIENTAL 

 

 El Relleno Sanitario en Loma de Mejía se encuentra en la Región centro poniente de 

Morelos la cual abarca los municipios de Cuernavaca, Temixco, Emiliano Zapata, 

Xochitepec, Jiutepec y Tepoztlán,  estos con residuos sólidos urbanos por reusar, 

reciclar y finalmente disponer en espacios comunes como resultado de una gestión 

integral de residuos sólidos urbanos realizada en equipo  y lineamientos comunes y 

no la que se realiza hoy en día de manera desarticulada sin un ordenamiento 

territorial que permita planear a futuro. 

 

 Se concluye que el Relleno Sanitario ubicado en Loma de Mejía es una amenaza 

constante para los municipios aledaños a Cuernavaca y en especial los que se ubican 

al sur como Temixco y Emiliano Zapata por ser estos los que reciben el agua que 

aflora desde las barrancas y manantiales que se encuentran cercanas del RSLM. 

 

 La construcción de RSLM, hizo que la comunidad de San Antón conformara una 

estrategia de reciclaje diferente, se han organizado y son una comunidad dinámica y 
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líder en el tema del reciclaje ayudando a la problemática ambiental que se vive 

actualmente en el mundo con el tema de los residuos. 

 

 Los Residuos Sólidos Urbanos no deben ser vistos como basura que debe ser 

llevada a un lugar de disposición, sin lugar a dudas las mal llamadas basuras son en 

realidad residuos que deben ser valorizados y ser vistos como recursos o materias 

primas para nuevos procesos y ser estos reincorporados al ciclo de vida de nuevos 

materiales para mitigar los daños ambientales. 

 

 El Gobierno Municipal de Cuernavaca debe patrocinar iniciativas que permitan el 

fomento del reuso y el reciclaje de los residuos sólidos urbanos  como el platico, 

papel, aluminio, vidrio, residuos de construcción que en lo particular disminuyen la 

vida útil de los lugares de disposición final. Todos estos residuos sólidos urbanos 

manejados adecuadamente representan la mitigación al impacto ambiental. 

 

PERSPECTIVA SOCIAL 

 

 Análisis procesual de la problemática del RSLM, arrojo datos interesantes que 

permiten corroborar la información que se establece al inicio del documento en 

donde se habla de Loma de Mejía como un territorio cultural, esta idea se aclara 

cuando vemos  los resultados de interpretaciones de los textos analizados, se 

observa que la conformación de familia “percepción compartida” cuenta con la 

información y comentarios que identifican a los habitantes y demuestran la 

construcción social de un evento, la forma como visualizan a Loma de Mejía desde 

lo físico hasta lo cultural.  

 En la generación de los códigos axiales se conformaron graficas muy interesantes 

que permitieron  encontrar un metalenguaje según el caso, como por ejemplo en el 

código axial denominado “Actores Civiles ONG”, en este se puede apreciar la 

identidad entre códigos.  
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 En  la familia Gestión Ambiental se puede observar como los códigos que la 

componen pertenecen a los lineamientos y parámetros que permiten una verdadera y 

acertada gestión ambiental y ordenamiento territorial. En esta familia se 

identificaron códigos como participación ciudadana, normativa, reserva ambiental, 

riesgos y vulnerabilidad entre otros, todos estos hacen parte esencial del correcto 

ordenamiento territorial y planificación urbana.  

 

 Se concluye que no se podrá construir un territorio equitativo si las condiciones de 

poder no cambian, el poder “cooperativo” por llamarlo de alguna manera, no será, 

mientras cada poder este por su lado luchando de manera desarticulada, sin 

objetivos comunes, en donde prime el bien de muchos y no el de unos pocos. 
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TEXTO Nº 1 

 

“MANIFIESTO  SUBIDA  A  CHALMA”  POSTURA DE LOS HABITANTES DE LAS 

COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS COLINDANTES CON LA AV. SUBIDA A 

CHALMA RESPECTO AL PROYECTO DE RELLENO SANITARIO EN LOMA DE 

MEJÍA (RSLM). 

 

Somos un movimiento ciudadano, incluyente, pacífico, respetuoso y totalmente abierto al 

diálogo, preocupado por la calidad de vida tanto en la zona que habitamos, como de las 

regiones colindantes. ya que existen dos vertientes de información científica, una (oficial) 

aseverando la viabilidad del RSLM y otra (independiente) negándola, optamos por 

identificarnos con la que trae menos amenazas al medio ambiente. Estipulamos lo 

siguiente: 1. los habitantes de las colonias y fraccionamientos colindantes con la avenida 

subida a Chalma expresamos ante todo que nuestro interés es salvaguardar para las futuras 

generaciones un entorno limpio y seguro. Demandamos al ayuntamiento atender las 

peticiones ciudadanas y tomarnos en cuenta en la gestión, el ordenamiento de nuestra 

ciudad y su entorno natural.  2. rechazamos el proyecto de construcción del RSLM. la zona 

elegida para construirlo es altamente permeable, por lo que no cumple con las condiciones 

mínimas de la norma 083, rebasa excesivamente los niveles de permeabilidad aceptados por 

ley. El proyecto de RSLM atenta contra la salud y la vida de nuestros vecinos al sur de 

Cuernavaca, así como contra las especies de fauna endémica de la región. Cabe recordar 

que el lugar elegido para el relleno sanitario por el actual gobierno está adjunto a la zona de 

“el litrero”, que en 1995 fue señalado por los partidos de oposición, entre ellos el pan, como 

no apto para la disposición final de la basura, debido a su alta permeabilidad, como lo 

demostró el estudio científico elaborado por el instituto de geología de la UNAM.  3. nos 

oponemos al paso por la subida a Chalma de decenas de camiones cargados con la basura 

de Cuernavaca y municipios vecinos rumbo al RSLM. El hacerlo agudizaría la ya difícil 

vialidad, incrementaría las probabilidades de accidentes en esa avenida que por su fuerte 

pendiente, su peralte y el espesor de su carpeta asfáltica, no está diseñada para el paso 
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continuo de vehículos pesados. La postura “oficial” no presenta estudios de impacto vial, 

urbano y ambiental para evaluar el paso de los camiones por esta zona habitacional.  4. los 

rellenos sanitarios son obsoletos, por lo que proponemos un manejo alternativo de la 

"basura": implementar un proyecto integral para la recolección, manejo y disposición final 

de los desechos de la ciudad, separación de basura, centros de acopio, fomento de micro-

industrias de reciclaje y el desarrollo de una cultura de reducción, reutilización y reciclaje 

de desechos sólidos limpios.   5. nuestro movimiento es plural y está dispuesto a colaborar 

con organizaciones comprometidas con la protección, rescate y restauración de los recursos 

naturales. Nos identificamos con grupos que se han opuesto al RSLM, en san Antón, 

Temixco, pueblo nuevo y el consejo de pueblos de Morelos que serían afectados 

ambientalmente por el RSLM y la urbanización acelerada en la entidad.   6. nos oponemos 

a la construcción del RSLM porque su impacto no es sólo local, sino estatal, regional y 

nacional. Exigimos a nuestros representantes en los congresos del estado y federal que 

cumplan con su obligación de hacer eco de nuestras demandas ciudadanas y hacer lo propio 

ante instancias en que se desempeñan.  7. solicitamos la intervención de un grupo colegiado 

de académicos reconocidos a nivel nacional (la academia mexicana de ciencias o el foro 

consultivo de ciencia y tecnología)  imparciales y competencia probadas.  8. rechazamos 

enérgicamente toda intimidación o represión a los derechos fundamentales de libertad, tales 

como los de expresión, tránsito, imprenta, petición y asociación, consagrados en nuestra 

constitución en sus artículos 6, 7, 8, 9 14 y 16. Denunciamos las acciones llevadas a cabo 

por el ayuntamiento de Cuernavaca, que a través de la policía detiene arbitrariamente a 

vecinos que colocan mantas de protesta o reparten volantes informativos.    

 

¡!!!!!! NO AL RELLENO SANITARIO EN LOMA DE MEJÍA ¡!!!!!! ¡!!!!!!!! NO AL 

PASO DE DECENAS DE CAMIONES CARGADOS DE BASURA!!!!!!! ¡! POR UN 

ENTORNO SUSTENTABLE Y DEMOCRÁTICO EN CUERNAVACA Y TODO 

MORELOS ¡!!  

 

Atentamente  Vecinos de colonias y fraccionamientos de la Subida a Chalma.   

 

TEXTO Nº 2 
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CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIONES MULTIDISCIPLINARIAS DE LA 

UNAM. 

 

Dr. Marco Adame Castillo Gobernador del Estado de Morelos    

Psic. Jesús Giles Sánchez Presidente Municipal de Cuernavaca    

 

El compromiso de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) con el 

desarrollo sustentable de Morelos es irrenunciable. Desde el establecimiento de nuestras  

instalaciones en la entidad, hemos participado de numerosas maneras en propiciar el 

manejo sustentable de sus ecosistemas, no sólo con nuestras actividades de investigación, 

docencia y difusión, sino también a través de una clara y honesta vinculación productiva 

con todos los sectores de la sociedad y el gobierno del estado. Nuestra colaboración con la 

universidad estatal, en la que siempre hemos reconocido un genuino interés y liderazgo por 

la conservación biológica, sigue desarrollándose y es ejemplar, no sólo en estos temas sino 

también en mucho otros campos del conocimiento. Con estricto apego a la ley y siempre 

con respeto a las instituciones estatales, cumplimos con nuestras funciones intrínsecas al 

reconocer que el trabajo científico se basa en la libertad y autonomía de investigación, 

pensamiento y opinión, y tiene como característica inherente la discusión y  debate sin 

cortapisas, en un ambiente público, transparente y abierto, sin más limitaciones que las que 

señalan las propias disciplinas y los principios éticos universitarios. Las universidades 

públicas y sus miembros tienen la responsabilidad de analizar todos los hechos y acciones  

que tienen impacto sobre las poblaciones y su entorno, así como la obligación de difundir 

abiertamente sus resultados y opiniones.   Es con base en estos principios que los que 

suscribimos, investigadores y académicos de institutos y centros de la UNAM, nos 

dirigimos a ustedes respetuosamente para expresar nuestra profunda preocupación por la 

posible construcción del relleno sanitario en Loma de Mejía.   Hacemos de ustedes  las 

siguientes consideraciones: 1) Un análisis riguroso realizado por un número considerable 

de expertos en todas las áreas relativas al estudio, pertenecientes a la UNAM y a otras 

entidades académicas y profesionales, y reafirmado por otros grupos de reconocidos 

investigadores independientes, señala omisiones e inconsistencias científicas muy graves en 
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la Manifestación del Impacto Ambiental presentado por la empresa PASA. Entre muchos 

otros defectos que presenta dicho documento se pueden señalar: (a) la falta de un modelo 

dinámico de flujo hidrológico y transporte de contaminantes de carácter regional, (b) la 

caracterización inadecuada de la geología local y regional, (c) la presencia de omisiones y 

contradicciones importantes entre el análisis y las conclusiones de la MIA y, finalmente, (d) 

la falta de una análisis serio de los beneficios, costos, vulnerabilidad y riesgos del proyecto 

para la salud pública y el ambiente.  1bis)  Una contradicción especialmente importante está 

en los análisis de permeabilidad del sitio. Los estudios geofísicos, parciales e incompletos, 

señalan que el sitio es impermeable. Los estudios directos de permeabilidad muestran 

conductividades hidráulicas entre 6000 y 33000 veces las permitidas por la NOM-083. 

Cabe mencionar que en las conclusiones de la MIA se adopta, sin justificación alguna, el 

resultado de impermeabilidad. Esto contamina otras conclusiones, por ejemplo, el impacto 

esperado sobre la biodiversidad regional y la intensidad tecnológica necesaria para mitigar 

y controlar los riesgos.  2) No se han realizado los estudios de seguridad vial, impacto vial e 

impacto ambiental del transporte de los residuos municipales por la Av. Subida a Chalma. 

La realización y discusión pública de estos estudios es crucial, ya que debido a la topografía 

local y estrechez de los caminos es de esperarse que el uso de esta ruta implique 

importantes riesgos y molestias para la población, además de una pérdida considerable del 

valor económico de los predios.  3) Está firmemente establecido en la literatura y en la 

norma mexicana que la elección adecuada del sitio de ubicación es crucial para la 

instalación de un relleno sanitario seguro. El análisis científico riguroso del proyecto 

muestra con claridad que la Loma de Mejía no cumple con diversos criterios establecidos 

por la NOM-083 SEMARNAT 2003 para dicha elección, entre otros, no establecerse en 

áreas de recarga o a menos de 500 metros de un cuerpo de agua corriente permanente.  4) 

Las  medidas de mitigación que se proponen en la MIA y posteriormente por la CEAMA, 

responden a un estudio incompleto y mal desarrollado. No existe demostración rigurosa de 

que las tecnologías y sistemas de control propuestos cumplan con la equivalencia de efectos 

que determina la NOM-083-SEMARNAT-2003 y protejan adecuadamente a las 

poblaciones humanas y biológicas presentes y futuras.   5) Existen estudios cualitativos y 

cuantitativos preliminares, realizados por investigadores de la UNAM y otras reconocidas 

entidades de investigación científica, que permiten determinar que existen en Morelos otros 
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sitios que resultan ser más convenientes para construir un relleno sanitario. Los costos 

económicos implicados en la exploración y preparación de estos sitios son sin duda 

muchísimo menores que los costos sociales y ambientales de mediano y largo plazo que 

sufriríamos al construirse el relleno sanitario en Loma de Mejía en las condiciones 

planteadas hasta ahora.    6) A pesar de que la ley estatal de manejo de residuos sólidos así 

lo marca, no se están llevando a cabo las políticas necesarias para resolver el problema 

racional e integralmente. En la perspectiva de que los espacios de relleno sanitario han sido 

declarados obsoletos en los países desarrollados debido a que son caros y a que son muchos 

sus retos y riesgos, tanto como lo son sus costos ocultos, es fundamental considerar 

alternativas que respondan a una resolución a largo plazo y global del problema, como son 

el desarrollo de campañas '3R' -- reciclaje, reuso y reducción--, la construcción de plantas 

de tratamiento y reciclaje de residuos sólidos en el municipio y el establecimiento de 

acuerdos intermunicipales para la construcción de rellenos sanitarios regionales en sitios 

que cumplan irrestrictamente la norma.  Estas consideraciones nos llevan a concluir que, en 

tanto no se realicen a cabalidad los estudios adecuados que demuestren bajo arbitraje 

científico riguroso la factibilidad técnica del proyecto, y se haya realizado la discusión 

pública que le brinde legitimidad social al mismo, debe detenerse de inmediato todo intento 

de construir el relleno sanitario en Loma de Mejía o utilizar la Subida a Chalma como ruta 

de transporte.   Debido al carácter desafortunado que han tomado en la actualidad las 

discusiones en torno a Loma de Mejía y a la existencia de acusaciones injustificadas e 

irresponsables, como son la de eco-terrorismo o vinculación con grupos armados, tememos 

por la integridad física y moral de los investigadores y colaboradores que han intervenido 

en la elaboración y difusión del arbitraje del proyecto. De acuerdo a las leyes que nos rigen, 

el objetivo de toda MIA es dar a  cualquier ciudadano la oportunidad de aportar elementos 

de juicio para aprobar o no una obra pública, proporcionándole información completa y 

veraz. Por lo tanto es obligación de toda persona, y con mayor razón de los universitarios, 

analizar, comentar y  hacer pública su opinión.  Por todo lo anterior, esta comunidad 

considera que en ejercicio de nuestra garantía constitucional de libertad de expresión, es 

procedente manifestarnos en relación a este tema, con base en el conocimiento científico y 

humanístico con el cual contamos, procurando con esto promover las mejores condiciones 

ambientales para el desarrollo de la sociedad morelense.       
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TEXTO Nº 3 

 

Maestría en arquitectura campo de conocimiento economía y ambiente. Proyecto de 

investigación: 

“PROBLEMÁTICA AMBIENTAL Y SOCIAL EN LOMA DE MEJIA (LM), EJIDO 

SAN ANTÓN. CUERNAVACA” 

Entrevista 2: ONG 

Nombre: Pedro Mauricio Gutiérrez Valencia          Encuesta N°  22 

Introducción 

-Con la experiencia que usted cuenta como académico e investigador de este territorio 

Me gustaría que usted contestara algunas preguntas específicas en relación al relleno 

sanitario de LM. 

1. ¿Cómo se enteró del relleno sanitario de LM? 

__De los vecinos y personas del sector.  

2. ¿Cree usted que el proyecto de LM es viable? 

 No_X__ Si___ 

3. ¿Conoce como fue que se llevo a cabo la aprobación del relleno sanitario en este 

lugar? 

__Por internet, supe que la delegación aprobó este proyecto sin consultar a personal técnico 

4. ¿Qué opina usted de las decisiones gubernamentales que se han tomado con 

respecto al relleno sanitario  de LM? 

__Son totalmente errada s y no contempla el bienestar de la personas que conviven y han 

vivido en esta zona, plantean una solución rápida y facilista.  

5. ¿Qué opina usted sobre las manifestaciones y la oposición que se ha generado por la 

ubicación del relleno sanitario de LM? 

__Son una forma apropiada para dar a conocer una problemática, pero funciona sólo si la 

mayoría de la población se una y sea constante. Además que sean respetadas como un 

mecanismo válido por los estamentos gubernamentales es de gran importancia.  
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6. ¿Conoce usted la norma que establece la aprobación de un relleno sanitario (NOM-

083 SEMARNAT)? 

_No,  entiendo que LM no cumple con esta, pero no he tenido la oportunidad de leerla.  

7. ¿Es de su conocimiento si el relleno sanitario cumple o no con lo establecido en la 

norma vigente en la norma vigente para esta clase de proyectos? 

_Si, varios medios han documentado las graves implicaciones en la zona del relleno. Es un 

tema que no ha sido escuchado, aunque se encuentre en diferentes medios (internet, 

periódicos, T:V).  

8. ¿Conoce usted si el relleno sanitario se encuentra en funcionamiento o no? 

No___Si_X_ 

9. ¿Cómo describe usted la emergencia que se dio en el 2007 por la acumulación de 

basuras en Cuernavaca? 

_Es una total falta de planeación y mediación del gobierno local y una falta de vigilancia 

del gobierno federal. Esta clase de emergencias sólo evidencian la falta de pertenencia  y 

compromiso de los gobernantes de turno.  

10. ¿Cree usted que  se tomaron las medidas adecuadas en el gobierno de Jesús Giles? 

_No, fueron mediáticas y por la premura de resolver el problema quieren y están 

perjudicando una zona natural importante para el estado 

11. ¿Conoce usted como se llevo a cabo la socialización del proyecto LM ? 

__No, precisamente este es uno de los problemas más graves, pues  no se contó con la 

opinión de la población en este proyecto.  

12. ¿Cómo creería usted que se podría solucionar el problema de basuras en 

Cuernavaca y de que manera se podría mitigar el daño efectuado a LM?  

_Es indispensable la inclusión y el análisis de académicos, grupos sociales de la zona y en 

general a la población civil. El estudio es primordial, la búsqueda del  manejo de basuras 

empieza con la educación de la gente y la investigación de expertos.  

13. ¿Cree usted que se puede llegar a un acuerdo entre las partes que se ven afectadas 

con esta decisión? 

_Si, pero en conceso de todos y respetando los intereses generales y no particulares.  

14. ¿Cómo ve usted el futuro de las barrancas de Cuernavaca? 
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_Debemos ser optimistas pero actuar rápido, yo veo a las barrancas como una zona libre de 

basuras y en plena convivencia con la población civil. Ahora bien, estamos a tiempo, si no 

se toman medidas el panorama de estos humedales es completamente negro.  
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rncnloreo 'i cbras. CCf"lliGementalias; se lleve.n a cabo de acueroo a los lineanx:ntos tecnioos CJ.le 
garan1icen Ia protecciiin del amhiente, Ia preservaooo del eqldbrio ecdOgioo y de los recursos nalu~. 
b rrmm!zacion de los efectos cmtlminantes prowcados por b iladecuada disposicion de los residuos 
sC&bs ul"baoo5 y de manep es:pecial y Ia ~Xttecom d:c Ia salud plillca en genernl. 

1. ObjetiYO 

!La presente Nt1111a Oficial Mexicana es.tab6:ce las especmcaciones de ~en del sitb. e:J diseiio, 
ccnstrucci6n. ~. ITlllfitoreo. clausur.a y obas coJ11>IEfll'lentarias deo WI s:tio de d~oo ilinal de 
re-sD.Jos sOiidos urbanos 'ide manejo especial. 

2 .. Campo ~ aplicaciOn 

Es1a Norma Oiicial dexicana es de obSEfYaiK:ia obligatoria para bs enticbdes. pcjl:6cas y privadas 
re-spcnsable.s de Ia disposicioo final de los resi:luos s.Oiidos urbanos 'ide manejo especial. 

3. Referencias 

OOM-052-SBMARNAT-1993, Que es1ai:Ceoe las caJaCteristicas de los residoo:s peligrosos, el listado 
de los rrismos ylos lfrrites que hacen a WI 11:'Siduo pelgroso per su lrlocicdad al ambiente. 

4. Definiciones 

Para efeclos de Ia presente Norma OfJcial M.e:cicam se ~cans.ideran las definiciones acnt81idas en a 
le)' General del Equil!::fio E~iro y Ia Proteccioo al Arrt!iente y las siglientes: 

4.1 Acuife.ro: OJalquier ~tm'laCioo geol~ par Ia que cfl:ulim o se almacenan aguas subterraneas, 
CJ.le puedim ser extraldas ~ su explotacim. uso o ap!"Clll'ednniento.. 

4.2 Agua sUbCP.IIrinea: Agua11qi.!Je se enruentra en et subsuelo, en folrnacicMs geolbgicas parci31 o 
lotalrnente saturadas.. 

4..3 Altimetria: lnfcrrnaci6n to~ relativa a Ia cortfigur:aciOn vertical o relieve· del terrene, 
e:.presada mecfante el trazo de curvas de nivel referidas a Ia ahitud de banoos al ni'olel medn del mar. 

4.4 -"9rovechamiento ~· los residuos: Conjunto 1deo accicnes cuyo cbje&.to es rewperar ef valor 
ecoo0rrico de los residues mediante su reutilizacioo, ~ufaclura , rediserio, recidado 'i recuperaciXI 
de mat:eria!Es secl..Oibdos o de Eftei'Qia. 
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4..5 Area de emergenc:ia: Area decstinada para ta rec:epOOn de los residuos sOiidos l..lbanos 'J de 
J"'laDEjo espec" wando por anomena!> nallJrales ylo meteorol~ no se penmital Ia! operacioo en el 
frente de trabajo diario. 

4.6 Areas naturales protegidas: Zonas del l:enic!Drio nacicnal y aq)Ja'las sabre las que- Ia NaciJn 
ejerce su soberan'ia '/ jurMicaiOn, en que- Ia!> arrbientes originales no han sido significativamente 
alta-ados por Ia ac:tNidad del il!:Jrri::re, y CJII=' han quE<Iado SJ.Jjela.s rE,tmen de protero00. 

4.7 Biogas: r.1&cta gaseosiJJ recS!Ittado del prooe.so de desa:mpo:sicioo .r~aerm'B de Ia fracciiin 
crganica de m residuos siildos., coos1ituida princ::jpitmen1:e por rT"l&anO y bio.xido de camono. 

4.8 Clausu:ra: SeDado del~ de un sifJo de ~cian final de-spues de Ia suspensiiin definifi.a de 
Ia recep::icln de residuos siildos I.OxJnos y de manejo especiaL 

4.9 Coberturac CapiJJ de matsial nab.Jral o sintaico, utfizada pa-a aJbrir los ~s'!:lua!> stl'da!>, oon el 
fin de ocntrclar inliltracicnes pi!Nia:e.s y emanacibnes de gases y partfw a:s, di~rsian de residuos, asi 
ccmo el ccntacto de fauna nr:x:ivaJ con los res.U.J~ r::onfinados. 

4.10 Cdbefitura final ~ cl!a.usura: Rwestniento de rrat:Erial natural o sintefuo, 'o ~; CJII=' se 
ccb::a sabre Ia superficie del s:tio de disposic:iljn fnal, wando ,este ha a..nplido su ma Uti, aharcanlb 
tan1D ill b s taludes com:l ill bs plaoos ho!mntales. 

4.11 Control: lnspeca6n. vigilancia y aplicaciiin de las medidas nece.sarias para el CUTf.llimiento de 
las disposicicnes establecidas.. 

4.12 Comfonnacion final: Configuracioo '9~trica y de los n YEies males del sitio de disposici::ln 
final. 

4.13 IOisposicioo final : Accien de depositar o cxnfinar ~entemente residuos. en sitio:s e 
11sta1aciooes Wf<11S caracteristicas permitan pre~woenir gr racian al arrbiente y las cmsecuen1:es 
afect:acicnes a Ia S<Wd de Ia! poblacioo y a Ia!> eco5is1elill8s y sus elementos·; 

4.1!41 Esf:em: 8 depOsito na1ural de agta5 nacitn3les delimilado per Ia OlltiJJ de Ia ~ rnixirra 
ortf.-aia. 

4.15 Estr.rtigrafia: CaractsiSfuas '/ allibutos de las capas de SJ.Jelo 'J roca qJe perm en 5I.J 

11t~. Efl tenninos de gr e5'1n.Jetu"a, ~icioo, origefl, his1tria geo!Osjca y p~Jedades 
fislcas.. 

4.16 Fal la geologjcac Cuancb se ~ucen ~tos relatives de una parte de Ia roca 'con 
respecto ill Ia otra .. com:l resutta:lo debs esfuerzos que se generan en Ia COOEz.ar tem3 1re. 

4.17 Fauna noova: Especies ~s potenc:iamente daninas p<ra Ia sa'IOO y los bi~!i. asc:riadas 
a 05 residuos.. 

4.18 ft"ente de trabajo: kea del st'o de dispasiom mal en proceso de lelado. que ild.J:;e 
~e Ia! descarga. esparci:io, ~ y cubierta de residoos sildos u~ 'J de rnli1EP 
especial. 

4.19 lnfiltraciOn: Pene:I:JaoDn de llquido a t:Ja.oEs debs poros o - 3Sti!i05 de un suelo. SJ.Jbsu.:lo o 
c::uakf.Jier matEfial nan.al o stnteoco. 

4.20 l nterlase: Barroi?l'a de suelo natu~ o intercabda con mataial sintEI:ico o naru-al, necesaria ~ 
ev..tar el paso de lixMado. Se calcda por Lri:lad de s~e 'J se ex~ en me-tros (m) de espesor 
de suelo. 

421 LixiYiado: Uquido q,ue se forma por liJJ reaccOCin, arrastre o filtrado de kl5 materiales q,ue 
ccnstitu)en los re.sidoos "J ~ oonfi:ne Efl forma d suelta o en suspensiCn, sustano::ils que pueden 
., '!raiSe ren los suebs 0 escume fuera de los slios en los rque se depositan los residuos 'J qJe puede 
d3r Iugar a Ia D:JrJtani!ac;XIn del suelo 'J de CUreiiJl05 de agua, proYOC<A:lo su detEricro 't repre-SEfltar 111 

ries{P potE~~Cial a Ia saUl fwrranill 'I de los dernas organism:>s vivos. 

4..22 Mari!imas: Tareno ba,io '/ pantanoso que inurdan las aguas del mar, por las rrareas 'J .sus 
sdlrantes, o por ~ encuattro de aguas de mar oon las de lo:s rios en su desembocadura. 
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4..23 Maogl~u: TlfiO de sociedades vegetales pellll'1iD:flternef1te Yades, trcpic<tes, de 1ror1oo oorto. 
q.~e se desarroDan en depes!Jnes de las cmtas marinas en Ia :<lJDa de lil'lal"eas, pero proteg[las del 
oleajeo, en ~ias. lag.mas o estera6. 

4.24 Miateria1 de CO!berlura final: ~a!Eriat nah.Jra'l o sintetico. ublizado para a&ir los resid.Jos siilidos 
lrllanos y de ma1ejo especial. 

4.25 Man111a1 de opegciDn: Clocmlento (Jle descrbe las difererrtes actividades involuaadas en Ia 
operacion del sltio de disposiciSn "firnal. 

4.26 Ma.tenirniento de posdausurrac E!apa de consavacioo de las estn.Jd:uras para el central 
amb'iental. las cul:iettas, los camilos 'i Ia apariencia en general de t..-1 sitio de disposiciCn mal (Jle ha 5icb 
clausurado. 

4.27 Monitoreo ambienbl: Cooj t.n1D de accicnes para Ia verilicac:iCn peOOdica del grade de 
C1.111plllnienl:o de los req.~erimient:os reslablecidos ~ e~ Ia oootarrinaciOO del anDBlti?. 

4..23 Obras COIJII)Iementarias: rconj t.n1D de inslalacimes 'Y e:Eicaoones necesarias,. para Ia COITE'Ctar 
operacion de un sltio de dispJSciOO final. 

4..23 Pantano: hondonada en r:londe se· recogEfl y se detienen las aguas, que presenlar t..-1 fORdo rn.fls 
0 IIEI1G'5 Oi?R3Q"Cl'SO. 

4..30 Parimetros hidraulicos: ILa con:luctividad tuctaul ica, Ia p:lr05idad. bJ cava hidraJJica. el 
IJildiEntE l"lidrauliro 'i l'o5 coefJciente5 de almaoenamiento y trans.rm;mj idad. de una detmni1ada uriidad 
g:ohidrc6jgica" 

4..31 PercolaciOn: Rujo de un If qui do a tt:a\les de un mecfu poi"06C oo sa11.Jra00,. debido a bJ acciOn de 
bJ graooledad. 

4-.32 Peirme.abili cbdt Propiedad que tie.ne 1.na secciOO Lnl:a:rB de WI medic rnab.Jral ro artificial, para 
pemi - el paso de WI '" - 0 a traves de SU esiructu"a, debido a Ia rcarga producida per un rgracfent:e 
hictril.fuo. 

oi.33 Plani rnem..a: Es Ia parte del estucio topogr.i:'"JCO que determina Ia Lbicacion de los llmites del 
pre<fio, describiendo geamktricamente en un plano, cua~ e!emento de sr.gnifcancia, ocmo cmsos o 
CUEIJIOS de agua superlicial . .ire-as de ilundacioo. caminos. lineas de cond!Jxim rexisl:en1Es (luz. agua. 
erenaje, 9JS, t~OOO y af"bdes), asi COlD) toOO 1ipo de estructuras y construccillnes Oentro del predD. 

4..3:4 IPoblaci:On potr .sefllir: Ia poblacion generadcra de los resiiduos que sen deposladas •en el sitio 
de dispo:siciOn fiJ'lal. 

4..35 IPorosicbdt relacioo del w lumen de va::[os o poros i l.'terconectJdos en lll medo detemmado, 
em respecto a su vohmlen total 

4..l6 1Relleno sanituio: Obra de iltJaes'tructllla que involucra mktodos. 'Y cbas de ingen5eria para b 
cisposicion mal de los residuos s61i00s urbanos y de menejo especial, ocn el m de cmtrolar, a tra...E5 de 
br compactacicln e infrae5trudl.lra adiciona!es, los irrpactos ambien.tales. 

4..37 Re5iduos SOiid'os Urbanos: Los generados en las casas habitacian, que resultan de Ia 
elirrinacion de los materiales que utilizan Ef"l sus adividades dcfnE.sticas. de los. prodoolos que oonSUTIEfl 
y de sus emrases.. erm~s 0 errp.lq,ues; bs resid.Jos q.~e provienen de cua'lqu:Er Cltila actividad dentro 
de restablecirrientos 0 en Ia vta plJiea (Jle genere residUOS COiil ca.ract:eris-ticas dtmiciliarias, 'i ~OS 
l'e' an1es de Ia liJ1>Je.za de las vias y IQ;jares pUblicos. 

4..38 Residuos de Marnejo Especial: Son aq.~eUos genera005 en bs procesos prodJ~. que no 
reilnen las caracteristicas para ser consideradas ooroo pefgrosos o oomo residuos sOii:!o:s I.H>anos, o q.~e 
sen prodlrici:Js pa grandes generadore-s de residuos si'fl!os urbanos.. 

4..39 Sistema de flujo: 1Direcd6n de fl.ujo que sigue el agua subt~ cmsidt!!l31do las zcnas. de 
recaJQSr y descarga. las cargas y 9'"i3-dientes hidrauliros a JM"lDiidad y el efeoiD de frooteras hir:*"aulicas. 
lncluye. aclem;ls Ia int:eraccic:'in ron agua superfical y camprel"lde sistemas locales. intermedios y 
regio!Bes. . 

.tAO Sitio die· rdi sposie.iOn firnal: Lugar do.nde se depositan los residoos sb600s Ulbanos y de manep 
espe<::ial en foora - iva. 



Anexos 

 
132 

 

 

 

 

D:Alt!O OFlCL.i\1. 

4..41 Sitio contrdlaoo: Siio inadecuado de ~iciOn 1ina1 que CUIJ1)1e IXll1 las e.spec.'iic:a.ciJnes cJe. 
U'l raleno sanitario en lo q,ue se re.''ise a ol::ras de infraestruc1J.Jra y operaci6n, pero no ~ con las 
especificacianes de i"npenrle3bilizaaicln_ 

4A2 Si fio no controlado: Silio inadecuado de dispcisicioo m al ql!le no ample con los ~ 
estlblecido:s en es11a Noma. 

4..43 Suel<:l: Ma1B.rial o CUEfPO natural Cl0f111Ue51o por pariwas sueltas no COftS.Olidadas cJe. difermtes 
1amaOO:s y de un ~1:1" que varia cJe. uoos centDieiros a unos ruaflto5 metms, el wal esta ~ 
par fuses sbJXia. l fqi.Jidal 'i gaseosa. asf 'com:JI pu e!emernos 'i ocmpuestos de tipo c:rg3niro e ioorgSmoo, 
ceo una oorrposiaiCn variatE en el tiempo y en el e.spacio. 

4..44 Subsuelo: ~o niWral Cf.Je subyace al suelo, q,ue par su nulo o escaso inteflllE!isrro. presenta 
caracteris1icas. muy setnejalites a las de ta roca 11"13dre q,ue le do arigen. 

4..45 Talud: la. incfnaciJn del matelial de que se trate, con resped:o a Ia horizontal. 

4.416 Tratamiento: Pro::edlnlefltos fisicos.. quimi005, I:DOgiros o tEmicos. medante los ruales se 
cambian las caracte~ticas de los re5iduos y se reduce su w h.men 10 peli!JO:Sidad 

4..47 IJ..Iso final del sitio de disposici6n final: lict:Mdad a Ia 'QLIE' se des1ina el m de dispos..X::iOn mall, 
U'la vez fnaizada su vic:b Ut:l 

4..4S Vida Uti I: Es el peOOdo de ~ en que e! sitio de dispos.i::iCn 'final ·sera apto para recibir los 
re.sici.Jos sOioos urbaoos y de manejo especial. B vokmlen de los residuos y material m eo deposilados 
en este periodo, es igual al volumen de diseio. 

s,_ Ojsposic iones generales 

5>;1 l os residuos sOiido:s urbanos y de ltlall!::jo especial, que oo se.m api'UlJechado:s o tr:al!ados,, deben 
dsponerse en sitios de disposi!::i6n fnat ,con apego a Ia presente Nmna. 

5>2 Para efectos de e.sta Norma Ofx:ial Mexic:ana, los sitios de dis:posiciOn final se categ~ de 
aasdo a Ia cani:Xhd de tcneladas de residuos sOlidos urbanos y cJe. manejo especial Q!Je inlJESan par 
dia. ccmo se establece en b Tabla N'o. 1. 

TMilA No. 1 
Cat~ de los sitios de dsposiciC.n final 

T1PO 

A 
B 
c 
D 

6. Es;pecificaciones para Ia selecciOn del sifro 

6.1 Restriccibnes para b lbcaciCn del sifo 

T~EIAJE ~ECI:BIIilO 

TONIDL~ 

Ma;oor a 1 00 
50 hasta 100 

10ymenor a 50 
Menor a 10 

Ademas de amp con las d isposiciJnes ~ aplicables. las OCfldiciones rnftTrias Cf.Je debe 
Clnlpr: rualquier sitio de cfisposiciOn - I (~A. IS. C 10 D) son las sigujmtes: 

6.1.1 Cuando m S!lio de disposiiiin - se preteflda Lb'ba a m a distancia l'liiEflOr de 13 ilcJme.tros 
del centro de la(s) pista(s) de un aerOO.romo de servic» al pUblico o aeropuerto, ta (flstanaa elegida se 
det=m:m..ra. medii31lte U'l estudio de riesgo a'iiario. 

6.1.2 No se deben ubicar s:-tios dentro de .ireas natur.tes pro~idas, a extepciOn de los sffio:s Cf.Je 
esten ocnternplados en el Plan de rranejo de est.as. 

6.1 .3 En localidades maytreS de 2500 ~tes. e! limite del s>Jio de disposicioo fiml debe ,estaf a 
U'la distancia minima de 500 m (quilEntos metros) cont3dos a partir del lfrrite de Ia traza urbarlaJ 
existente o contEt"rfll3da en e! plan de de.sarrdllo urbaoo.. 
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6..1.4 No debe ub~ Ef1 zonas de: marismas,, manglare-s.. esteros.. pant:an~ lunedales. ecsruarios, 
planicies aluviales. fluviales, recarga de acuiTeros.. arq.JeO~; ni sabre cawmas, fulcturas o fallas 
geol6gicas.. 

6.1.5 8 silio de d sposicim fnal se debe localizar fuera de zcnas de inurdao:icln oon peOOdcs de 
retOOlO de 100 aOOS. 6n ca50 de 00 CUfllllir lo anterior. se debe deliiiOStlar 'CJID? no e-:.is1ira obstruccioo del 
fllio e-n 'el ire--a de inmdacioo o po~lidad de deslaYeS o erosion que ~ectel la est3b&b:l fisica de las 
cbras que. · egren el silio de disposicim tml. 

6.1J!i La cfistam:iaJ de ubicacim del sroo de disposicioo f~al. coo respec!D a cuerpos de ag.~a 
st..perficiales ocn caudal oontinuo, lag05 y Iagunas, debe ser de 500 m (qliniento5 metros) corm minirro. 

6.1 .7 la ubicacicln entre- ellfrrite del s io de d~ -nal 'i cadquier pozo de extracoi:!n de ag.~a 
para uso dJrres1ioo. industlial, riego 'i ganadero,. tanto e-n operacian como ab<Yidmad:ls, sera de too 
metros ad.Dornles a Ia pro~on horiwntal de Ia maJ'Of circmf.aencia del cono de abatiriento. CLando 
oo se pueda de-terminar 'el cono de- abalirriento. Ia distaliiCia al po.z.o oo se~ menor de 500 metros. 

6.2 Estll:lios y ana! isis preovios requerXios para lla selecciCn del sitio 

6.2. 1 EstUifu gecibgico 

IJel1e".J de!Brmnar el marco geok)gco regional con el m de ,d)mner su decsc~ ecstratigra&a. asi 
ccmo su ge<Jm=trla '!/ d stribucirn ronsiderancb tarrtlien Ia iden1ificacim de discontinuidades, itales 'como 
falas y fracii.!Jras. Asini5mo, se debe incllf.r todo q,o de- i1tonnac.Dn existente que ayll:le- .a ~n rrte;Jr 
cmoo:::Diieftto de las co.ndicimecs del sitio: esta informacioo puede ser de- oort:es litol,jgiros de pozos 
perforados Ef1 Ia zona e- infoones I"E!a1izados por algL.Da instituciiin parfx:ular u af~ial.. 

6..:2..2 Estucfus hidrogeoiOg;::o:s 

a) IEvideflcias 'i uso del agua SJJbterranea 

[)e.finir Ia Lbl::aciofiJ de las w .J:Jencias de ag.lilJ sU:Jt:minea, tale-s ICOf'l'"O rranantiales. pozos y I"IOiil.s, 
Ef1 Ia zona de · ~I.IEfl!:ia. para aonooer el g:adiente hic:iril6:o. AsirriSilllO, se debe deierminar el wtlmen 
de extracaKin.. tem:lE!'lcias de Ia e:lpicta®n 'i planes de o:lesailrti1o en Ia ~tmJ de ,eslulfo. 

b) ldentifJCaeiOn del ttx> 'de acuil'ero 

ldeflttficar las unidade-s hid~icas. tipo de acu··ero (ccn:nado ,o semi!.::anfm.do) y relatcic5n entre-
las diferentes lalidades hidrogeologicas que definen ~ sis1Ema aooifero. 

c) AIS!isis del sistema de oljo 

Demrminar lla direccioo del ~ subterraneo region~ 

6..3 Estll:lios y ana! isis. e-n el sitio. Jkllios a Ia construociOn y tpet'aciOn de- silio de- dis;pos.;cim f~al . 

La re-afizacion del pro~o para Ia construocim y operaci6n de un sf io de dspos.;cim final dale 
cmtar con es1lilcfios y anaJisis preYio.s, de acuerdo aJ t:po de sitio de disposic:iCn final ~cacb Ef1 Ia 
Tabla2. 

a) IEstudio To~ICO 

Se- debe I"E!a."lzai un esb.Jdio 1D~ inw yendo pfanimelria y altmetria a de-1aDe del silio 
se£E<:cionado pa~a~ ~ sifu de cfispo:sicion f.naL 

b) Estudio~ 

Se- dEber.3 realizar para obtener los e!emE!'ltos de diseno ~ y garan1izar Ia proteociOn del 
suelo. smsuelo, iQW1 supaiicia1 'i subtacinea, b estatHiidad de las obra.s ci s 'i ~ sitio de disposic:iCn 
final a ocns1n.irse, [n~o al menos las siglientes pruebas: 

b_ 1 ElP Cllracioo 'i Mlle.stJeoo: 

• EJ:plc::JfaciOn para defin ir slio.s de- rruestreo. 

• Muestreo 'e idenlifuacion de muestras. 

• Ana !isis de pe:meabilidad de campo. 
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• Peso voh.uletrioo In-situ. 

b.2 1Es1udios en laboratoOO: 

• Clls:licaciCn de muestras ·segC.. el Sistema Lfnif.caOO de aasifx:acion de suros.. 

Anallsis. wamllcme1riro. 

Pennea dad. 

• PruEba Prooor. 

• • es. de Consi~1encia (Limles cje. Arterberg~ 

• ConscldacX!n unidilllensicnal. 

Anar!Sis. de resistE!'laia a1 ,esfueno cort3nte. 

HlrnedJd. 

Con las propiedades ns.icas y mecanicas def:nida.s a partir de bs reslltados de labora!Drio, se debefl 
realizar los ~sis de estlbilidad de italudes de las ciwa.s de terraceria correspomierrtes_ 

c) E\litmcfu! geolog'i:a 

c..1 Se dEbes:i3 prec'sa Ia l itologia de los matemles. asi como Ia geometria, distf.bu::icln y presencia de 
fr'ac:tw.3s y tallas geok)gcas en el sitio. 

c.2 Se debs;jn detE!Trli1ar las caracterlsfuas 5tra1igraftcas dei sitio. 

d) Evaluacifn hi~eoiOg'x:a 

d.1 Se deben detenninar los parametres hiliilllicos .• cfreccien del flujo slbiemirleo, caracta-fsticas 
ii"sicas., qum cas 'i bioiJgicas del agua. 

d.2 Se deben det:erminar las 111idades hidl"l:lgE(IIOgicas CJ.le co~ el subsuelo, a.sf oorno las 
caracteristicas que las icBT ~ (espesor 'i permeabl idad). 

6..4 Esruiios c~e generaci&n " ~ 
a] Generacien y CCIR1flOsiaDn de bs residuos sCficm urban as y de m:mejo especial 

Se deben efaborar los. estOOios. de g~ y composiciCn de los. residoos s.Oiido5 urbanos 'i de 
rnan.Ejo especial de Ia pOOllciCn pa- servir. coo proyec:cfDn para aJ menos. Ia vida • del sitio de 
d sposicion m al. 

b) G~n de bioges. 

Se debe es1i'nar fa cantidad de generacien esperada del biog.]s, mediante ~alisis qu'Diicos 
esteqlliom!?1licas., 'que tOI'llEfl en cuenta Ia, composician quim:ca de los. residoos por man$. 

c) Generacien dellixivBdo 

Se debe wan "i car el l xiviado mediante alg!M bab!lce himco. 

6.5 Cumplimiento de estudios 'J ana!isis p.re-o.o»s 
En Ia Tabb No. 2. se indica1 los. estudios CI)Je se deben rea"izar, segjn sea el tipo de sioo per 

de-sa:noila . 

TABL.A.No.2 
IEstudios y anal isis pre-vios recp!ridos para Ia construcciOn de sitios de d'ispo5iaon fin.11 

Estudios y W I isis A B c 

peolc),;Jico 'I GeohidroiOgico IRegianites X 

~valuaciOrn Geolc),;jica y Geohidrol6gica X X 

~drok)goo X X 
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f opogr.i:ICO .X X X 

Geo1knico .X X .X 

Genef'aaicln y Ollfll)OSicitn de los RSU 'i de ~ejo Especial .X X X 

Genet'aaicln de bngas. .X X 

Generaaicln de IOOviado .X X 

1. Caracteristicas con:strucl:ivas y operativas d!elsitio de disposiciOn final 

lDa vez que s.e CIJEJlte oon los ~s;rudios y anal isis. seriahdos. er1 b Tablil! 2 el proyectD 'ef.ewtivo del 
sitio de cf:spos.X:ien m al debera OJI'Tlliir coo lo establecido Ef1 este punto.. 

7.1 Tcd:ls los sifus de ~iciOn i na1 deben cootar con unill barrera geolOgica naual o 'ellluiva1enl:e, 
a Lll espesor de· WI metro 'i un ooeflciente< de con~dad hidrfdca .. de a menos 1 X 10'"1 c:mtseg scbro: 
b :mna desmada aJ estatllecin'Mento de las celdas de disp:lsl:::iOo ilinal: o bim, g:uantizarla em Lll 95tema 
cte Dpermeabilizacion equivalente. 

12 Se debe ~tizar Ia extracciOn. capeciOn. conducciOn y COOl:rOI del biogas gene~ado en ,ef sitio 
de ~ician final. Una vez. que los volurmnes y Ia edad de los residoos propjcim Ia generaciOn de 
biogas 
y de no 'clispmerse de sistffl"'ilS pi1fa1 Sill aprovec:hamiento conveiell.te, s.e prooeder.l a su querra ya se-a 
a traves de pozos - Yid.Ja1es o mec!a1te el es~to de una red oon CJ!emadores oentraPs. 

1 :J Debe construirse un 9lstema, cp.~e garant:ice Ia captacicln y extramiOn del liriJiado generado er1 el 
sitio de 'disposciln final. 18 lixiviado debe ser reci"cUJado en las oetlas de resD.l05 ccnfi1ados m llr!aicln 
de los requerimientos de hi..ITledad para Ia descofTlXI6i:OO de los residoos, o bien ser tratado, () lHll 

cmlbnaciOn de arroas. 

1 A Se debe diseriar WI 1:1-enaje pluvial para el desvio de e:so.JTrimienl:os ptJYiiies 'i el desa~:~jo del 
agua de DliiiB, minimizando de es1a 10nna su inEI'!raciOn a las celdas. 

1..5 El sitio de disp05icijn final debera coot~ oon un area de EmEfgencia par.~ Ia recepcion de los 
resiilru06 sffi:los urbanos y de mar$ especial, cuando alg.Jna even11Jarmd. desas'lfB narural o 
emsgernciill de cualquier ,mfen no pemitan Ia operacien er1 el frente de '!Tilb*= dicha i1ea debe 
proporcicnar Ia misma seguridad antiental y sanlaria que las oetlas de operaoiiin ordinarias. 

7.6 los sitios de diSfJOSic:iOn f.ml. de acuerdo a Ia clasilicac'Dn afltecs detallada, debaan alcanzar los 
siglt.entes nive!es minimos de ~aciOn: 

.smo 

A. I A1 

I A2 

B 

I c 
I 

TABI.A No. J, 
Reoquerimienfos de ~cion 

COMPACTACIOO DE. LOS RESIDUOS 
KGIII1 

~de 700 

~deOOO 

Jl.o1a}« de500 

~de-IDO 

RECEPOON DE RES!IJUOS SOLIDO$ 
TotWIA 

Ma:,oor de 750 

1~750 

50-100 

10-50 

1.7 Se debe conl:roiar lill dispersiOn de materiales. ligeros, b faLJla, nociva y la1 inta:raciOo pluviat Los 
resiilruos deben ser cubmos en forma continua y dentro de m lapso menor a 2~ horas postaiores a su 
depOsito.. 

1'.8 El siio de disposicim final, adopmra medidas para cp.~e los. sigtiientes residuos no SE\Jil'l aOOri:lidos: 
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a) Residuos liquidos tales ccmo aguas residua&!s y liqlidos. iindustria'o:s de prooeso, asi como lodos 
hidratados de Cllii'q.Jier origen, em mas. de 85% de lulrlecbd em respecto peso to1a'! de Ia ~s.tra. 

b) Re-S!idJos contenienlb aoe.'les mllerale.s... 

c) Residuos pe~ ctasilicados de acuenlo a Ia normativX!ad yVer1te_ 

7.8. ~ Los lodos deben ser pn:viamenl:e' tratados o acoocicicnados antes de- :su disposicioo "final en el 
frm1E de trabajo, confan11o: a Ia l10fllla1ividad W~Je-nte. 

7.9 Los s'lios de dispo:sician - I deberin contener las sigllientes obras ccm~1arias: 

TABLA No. 4 
Obras eompll!mentarias requeri das de acuerdo a:l tipo de disposiciOn li nal 

paminos de accaso 
Caminos intaiores 
~erca. perimetral 
~ta de vigaancia 'i control de- acceso 
~Ia 
~~ pctai:Jri=.. eledricic:hd y dre~ 
~estK!ores y seMcios sadarios 
~ranja_ de amooigu_al'liento f M[nioo 1 0 mettosl 
Pficinas 
pemcio Medco y Seguliidad Personal 

1.10 B sitio de disposicioo fnal deber.1 ocntar •ron: 
a) Un manual de operaci6n ~ contenga: 

A 8 

X X 
X X 
X X 
X X 
X X 
X X 
X X 
X X 
X 
X 

c 
X 

X 
X 

X 
X 

Dispositivos de coo.trol de acoesos de persc:ml. YEf!iculos 'i rnatefiales. prt:hllienoo el iin~o de 
resl:luos peligrosos. radiaclivos o inacepa~s... 
Metodo de registro de- tpo y cantidad de residuos ingresados. 

Qonogramas de cpEraciOn. 

• Programas espedfuos de< control de ca'XIa.d, mante-n.imiento y rronitoreo anilientai de biogis, 
lixiviacbs y acu··aos. 

DisJ?OSitivos de seguri:jad y planes de rontingencia para: incendios.. exj:tosiones, sismos, 
·EOOmel'los meteoro!Og',cos y manejo de iviados, S!JS1ancias reactiYaS, explosivas e 
infbmables.. 

Prooedrrientos de operaciiin. 

• Flerfil de pue-sms_ 

Reglamento Interne. 

b) un Cm1ml de Registro: 

•· lngre-so de residuos sCidos urbanos y de< manejo especial, matsiales. vehiculos, pe!:>Oflal y 
vls.itantes:. 

Sea.Jencia de lenaoo del sliD de d~icion maL 

Generaciiin y manejo de-IOOviados 'i biog.ls. 

Cootngencias. 

c) lnforme mensual de act1Jidades:. 

7.11 Para as.eawar 1a adecuada operacion de los 91ios de disposicioo fual se dmera m 1rumemar tm 
Jli"OG'dmB CJle- irdl)'a Ia. rnedicioo 'i oontrol de los impactos ambleflta:e.s, ademis del programa de 
rnonloreo ant>ien.tal de dichos silios y oonservar 'i mante<nes los registros CC~~Te-spondien1E.s: 

7.11.1 Mooitoreo de biogis 
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Se debe relabof"ar" Ln programa de mm.'toreo de bi:lg3s que teng.ll rCCHTO ot¥tivo, oonocer e:l grado de 
estlblizacion de los reslduos par.3J l=llJtegef" Ia integidad rdel sm de disposicicln - y detec:tar 
migacii:Jnes ruera del ~io. Dicho programa debe especificir bs parametros de ocmposiciOn, 
expbsiividad y ~ L.flo del biog.is. 

1-11...2 Monitoreo de IOOviado 

Se deb<= elabaar 1.n progarm de moo.'1a"Eo del lixiviado, que tenga CCHTO cqethlo oonocer sus 
caracterls1icas de Potencial de Hidnlgeno (pH), IDemanda Bioq.Jilrica de Oxigeno (D~). IDemaldl. 
Cunica de Oxigeno (000} y rnetales pesados. 

7.11.3 Monitoreo de acuiferos 

L05 pragramas de monitoreo rdeben ocntar con puntos de- rruestr;;.o que re.spandan a las condiciones 
partictkecs del sistema de I'll¥ hiaauliro. nUsmo que rdem e Ia! :rona de - fluencia deil sitio de disposicDn 
final. y por lo menors, dos poms de rrue9:l"Eo, uno aguas aniba y atro aguas abajo del sitio de disposicnn 
final L.os paclm:tros basicos que se consida;:rin en el ciseno de los poms soo: 

• GracflEiltes sruperiory descendeme hicL1uliro. 

• Variaciooes naturales del BL.(!o rdel acu··ero. 

Variacicnes estaci~ rdel flujo deil acuffero. 

Calidad del agiB an1es y despues del es1ai::Ce<:ill'liento del sitio de disposDcSn final. La ~dad de 
refei"enciaJesta'ra definida pa las ~ris"ticas del aguana:iva. 

7.12 OJalqlis .actividad de separaci6n de< residoos en el sttio de disposiciOn -Da'J no debera afectar el 
a:mp'lmieflto de las espe&icaciones de aperacioo roontenicm en Ia present:e NcrrTa. ni slgniliear un 
rie5iP pa-a hs personas que Ia realicen. 

8. ~isitos mimimos que deben c:tm1fllir los Sitios de D~skion Final de IResidUos SOiidos 
Urbanos 'f de M>anejo Especial tipo D 1(menos de 10 tonebdas diariasl 

8·.1 Ga!:ar:itizar un coeficiemte rde co~dad lilidraulica. de t X ur~ cm.'seg, oon un ~r miniroo 
de m metro, o su Eq.Jivalente, IJXII' rc:aru:ticime.s nalllra!E!s del teneno, o bien, mediante Ia 
i'rp:rm:abilizaci6n del sitio oon ba!reras naturales o al'li5ciites .. 

8.2 Una oompactacian minima deb basura. de 300 k.gnr. 
8.3 Cdberlllra de los residtl:ls,, por b menos cad a semana.. 

8A Evitar el ingeso de residoos pe~ en general. 

8 . .5 Control de ··at.na nociva y reuitar rei ingre.so rde arfula':es. 

8 .. 6 Cermr en su to1a5:la.d el sitio de dlsposiciOn mal. 

g,_ Olausllia del sitio 

9r.1 Cdberlllra fnal de Claust.J"a 

ILa ccbertuJa debe a1sbr bs resl:luos. rtinirnizar Ia infiltra.cicln de liCJJiOOs en hs celdas, cantrcHar el 
flljo del biogas generado. nn~ Ia erosiOn 'J brnhr un drenaje adecuado. 

l!....as areas que alcancen S U a:tJ.Jra mal 'Y tengan LIB t:Xl:ertSOO de dos hect~as deben se.r cubiErtl!i 
coo.forme al aYaflae de los tr;i)aj05 y el diseiio respecific:a del sitio. 

91.2 Conformacicln final del siOO 

La COO~bmnacioo mal que se debe- dar al s:tio de disposicicln fnal debe CCILtE!IIPiar las restJicciones 
relacionadas con el uso del silio, estabiidad de taludes, l'mites del predio, caracteristicas de Ia oot:.ertura, 
final de cbusura, ~Rnajes st.p:r5ci..tes y Ia infraestrucii.Jra para control dei i Xviado y bhg.k 

9r.J Msntenimie.nto 

Se debe elabclar y op:rar un programa de mant~to rde po5dauSU'al para IDdas las instalaabnes 
del s:tio de dlsposicioo flllBI, por un periodo de al menos :;!)!) iDes.. Este peri:Jdo puede :5a' red.ui :lo 
cwn.do se derruestreo rque ya no rexiste riesgo para b .salud y el arrbtente. El programa debe incluir el 
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mani~to de Ia c:OOerturaJ mal de dausura, para reparar grietas 'i hmdim.Ento5 provocados por Ia 
d:gadacioo de los residuos s.jlidos u~ y de rnanejo especial, as[ CCKTO los daiios ocasiooados per 
erosOC!n (escunirientos pluv:iales y v'.e«o}. 

9.4 Pft9arror de mm., oreo 

Se debe elal a ar y operar 1m programa de ITICII'1 itor~ para deteclar condiciooes i1aceptables de 
riesgo anrbiente porIa emisiOn de biogas y generac:iOn de lixMado, el rua'l debe mantenase v)dente 
par e! misrro periodo C!!Je ~en el pun to 9.3 de la presente Norma. 

9.5 lJso final del !ilio de dispasDiln m al: 

Debe ser acorde con el uso de sueb 3p~o por Ia autoridad co~ente coo las reslricciones 
inherm1es a Ia ~ c:apacidad de carpa, posblidad de hunr:frriientos diferenciales y presencia de b'Dgk 

1 0 .. Procedimie nto para Ia evaluaciOnr de Ia oonformidad 

1 0.1~ 

El procednieflto para Ia revaluacioo de Ia confamidad. en adelante PEC. establece, dadro del 
esquema de normar!ZaeiOn, comprencfdo en E4 marco de la L.ey Federal s.ol:lre Me~Jdc)gia 'i Narmaltzaoi:ln 
y su Reglamento, lar metr:dclogra para facilitar 'i orientar ar las IIAD:lades de VE'GJCacian (IN) y a las 
enfxbdes pt.iblicas y privadas que operen sitios de dispas'X::icln Ina! e! CU~llfmiento de bs req.Jislos 
lknicos establecidos en esta Ncmta Oficial Mexicana. 

1 02 Referencias 

Pr.i la c:onecta ilpfJCaciOO de es.1e prooedimien1D es necesaoo rCOOSUitar los s};juientes doc1.mentos 
vigentes: 

-Ley Federa1 sdlre Metrologia y NarmatzaciOn (LFMN), ptjllcacb en el Diario Ofiei-.al de- Ia 
IFederac:ion el 1 de j l.fu de 1 W2 y sus reformas. 

-Reglamento de Ia Ley federal sobn? Metroklgi":a 'i NormalizaWn (RLFMf), publiaado en ei iDi-.ario 
Oficia l de Ia FederaciDn el 14 de enero de 191!9 .. 

-NMX-.EC-17000-IMNC-2000. Criterios genera;es para Ia operacioo de va005 ~ de l.nidades 
(organisroos} quedesarraHan la YEGicacioo {ins.peccicln). 

10..3 DisposDones gena-ales 

P~ los efectos del presente PEC. se establecen las siguiemes definiaicnes:: 

Ad-.ar c:ircunstanciada: Docurn:nto expediOO en cada ulila de las visil'as de verific.aciOn en el rc:ual se 
har;j constar de por lo menJ5: hera. dia, rn:s y aoo del .... io 'I conclusiOn de la gencia; calle, numero, 
poblaoon o cclonia. II"Uibipb o delegac:ien, cOdV> postal y entidad federativa doode se EfiCUefllre 

U:!icado el Iugar en E4 cual se pra.ctique Ia Yl5ita( cuancb proceda, nCmero '!I fed& del o1icio de !XIRlisl:ln 
CJ.Je Ia motivO; norrlbre y cargo de Ia pernllla coo qlien se miellliD Ia ~encia( ncmbre y dornk de las 
perscnas ~ fungieron corm test%~ as; datos !Bativos a la actuaciOn (relac:ioo poiTI1£ftOiiz.ada, de Ia 'lri21 a); 
dedaraaicln del visitado, s· quisia:a hacerla y llCil1lre 'i Emla de qliales inteiVJlieron en Ia d ligenc:ia, 
i1~olas de C!!Jienes la Uevaron a cabo.. 

Auforidad competente: Seeretaria de Medio Ambienie y Rea.usos totmrales. per oondooo de Ia 
Proc:urad...-ia Federal de Proteccioo al Ambierlte, a los gobiemos del Oislrito Federal, de los estad05 y 
~05 en el arrbito de su j.Jrisdiocioo y cor~etenci~ 

Dictamen de \ferific.acionc 0ocumento CIIE emile y Erma bajo su respmsaddad la W por medio del 
cuallnoe cmstar qUE" tis sifus de disposi:jcin -nal ~ con las disposiciooes temcas establecidas 
en Ia NOM. de aruerdo con ro deta rrl do en el artfa.do S5 de lFMN.. 

Evaluaciiln de Ia confornictadc La de1a:rrinacioo del g-ado de CI.DlJiilrEnD con esta N'onm Oficial 
~ 
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l nfurme tecnico: Docuneflto 'que induye Ln listado de incumplimientos de b NOM y obsewacicnes a 
b s sifus de dispJsjcioo fllal debidarne!lte fundamentadas en Ia NOM. 

Unidad de VE'IificaciOn jUV): la persona Isba o rmral que re~za actos de ~n. 
debidamen1:e aciMtadal y aprobada para ~ el a.mplimiento coo Ia, precsente Norma. Ofic;iaJ 
Mexicana. 

1 0>.4 Procedirn"ientos 

La, ew luacion de Ia ,coofarnidad se fe.rara a ,cabo pa las lklici3des de Vetfficaoon a pe6cioo de 
parte.: 

1 0'..4.. ~ . IEva.\JaciOn de Ia confomidad. 

1 01..4..1 .1 IB res:poosiille o Slll representante legal sdial<ri Ia evaluacioo de Ia oonfonn..1:1ad de ac:uenib 
coo Ia NOM, a Ia W de su pcefEJencia. qlien detemmara el ~Jado de cumprDliEmo coo Ia rnisrna, d.Jrante 
b q>mcian del sitio de disposi::iiin final y, en su caso, durante Ia. construcc:iiin o dausura del rrismo. 

1 0'..4.2 la. W CIIE seleccione el responsable no ~ t~r reladoo comen:ial alg.ma - ser e~J1) 1ead'o 
del prqpietario, ni del ~e. ni del constn.Jcta". ni del pro~ de los s:tios de disposicion 1iilal. 

1 01.4.3 R:ecibida Ia solicitud de verifuacim, Ia W de cam.., acuerdo can 'el r~itie del seMcio, 
estlblecer.i los ~rmilo:s 'i candicioliiES de lbs 1rabajos de ~·Eificacioo. 

10>.4...4! La yEdicaciJn podr.3 realiziise por e~ de 11m proyecto de ccns1rl.lcciclo mi>duos., pates o 
arpadones. de 0'1 slio de cfisposicioo m al. En las ac:las cirrunstanciadas debe ind i~ esta situacioo, 
l m1:inb el ambito 'I las cirrunstancias de b veri!icaaiirl. 

1 0'..4..5 Se considefa vis- a de verificacicln. el nnc::mento detemmado en que s.e Jiadica. esta. en Ia cual 
se constata calarmente, el .-ado de rurrpirmento con lo cispuesto en Ia NOM. 

101..4..6 CUando en U'la, vis.ita de YErificaciOn, se encuentre imLmJ:fmiento coo Ia OOM. se asentri 
este h.echo en el acta circunstanciada 'i 'en el informe ~ico. 'i s.e notif.bara al recsponsable para que 
prooeda en el plam CJle ·s.e aru:::-rde y se s.eiia1e en e1 acta circunstanciada a efeduar las. careo:cicnes. 
lN ...ez que se- hay.;n ejerutaOO las aroilnes. ccrrectvas. el respmsabte podr.i sdicl..- una, niiE'ia Y5sita. 
de v:ef.ficaciOn_ 

1 0'..4..7 lEI responsable podra tonrul..- obSEfYaciones en las visitas de VErifcaciOn 'I ofrecer J:ft~Eb-as a 
b UV al ID)mento o par esaito d:entro del temmo dia- 5 dias s.%Juientes a b fecha en que s.e haya 
levantacb el acta circunstanciacb co~respondlente. 

101..4..8 No delle errllise el Dictamen de Verificacim CU3DCb e:.istan incurJY mentos. a Ia NOM en el 
silio de· cf:sposiicim 1iilal. 

1 01.4.,9 La!> trabajos. de !oo'E£x:ac:ioo cancluyen con Ia entrega del Dictamen de V~oo aJ 
recspcns.able. 

1 O>.S ~ tEmDos especifi:::os del proyecto a !oo'E£x:ar 

Para llev..- a cabo Ia ~cacioo, el respons.able deb: presentar" los esludios y el J:IOYE'do ejeruOim, 
CJ!e> incluya bs ait:erios que s.e utiizaron para Ia seleociiin del sitio, los l:r.lbajos n?alizada!> para sustentar 
d dla ereocion 'i las e.s;peci:ficaciones que s.e siguieron para el dise!io del sitio de disposicioo final, eslo 
finmdo por el Respons.atHe del Proyecto. 

La verificacicln a las instalaciones., debe realizarse apoy.Diose en los dO<UTIEfltos pce-sentadls por el 
responsable, con el ~n ,de consialar que Ia insta1acioo cumple coo esta NOM. En los p-ar-emesis s.e 
ilc:Juyen los numerates CfJf! se escin CUIJ1'Eiencb: 

101..5.. ~ Datos generales de Ia instalaci6n. (5) 

• localizaaiirl cartogrifica 

SupEriicie per aprovecllar. 

Ccrrpobaci6n del c1D1Jl!rn5ento de los. re<J.leri'nientos de ~cacicin 

Capaci:lad 'w'<llllnEI:rica. 

TipJ de residoos a mai!Ejar. 
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Entidad responsable del slio. 

Entidad que opera el releno sarflaOO.. 

1 0.5..2 Estucio GeoiOgbo-G:dhidroiOgiro Regj;lnales de Ia zona donde· se ubi ca. el sitio 

1 0..:5..3 Estucia5 bisicas llE'.alizados En ·E4 sitio (6.3) 

Evaluacioo Geoliigba y Geohi~ca.. 

T opografia. 
Kl:lrologia. 

• Geoteaia. 

10..:5..4 Proyecto Ef,eo::utivo del R€D:no Sanil:aio (6 . .tl. 7, 8y9) 

Gene;racicln y canposicioo de resl::luos. 

Generaciiin de biogis 

Gene;racicln de fiKiviados 

Propuesta de aprovedlarriento del sitio. 

Calendarizacioo del s.· io. 

~enos especifioos. 

M.w.Jal de operaciOO. 

10..:5..5 Docunertos ~tariJs. 

• Autxlrizaciones 

Cert:licad ooes. 

Aaeditaciooes.. 

E!>1udio de? lrrpaclo Arrbienlal. 

10.5..6 Proyecto Etecutivodeuso fnal del sitio (9) 

1 0..:5..7 En caso de oo cul'flll ir con a9Jn p.n:o conten'i:lo •Efl es1a Ncnna, se debera demostrar ante lJ 
.autoridad c:ompetente que con Ia apica.ciOn de •OI:fas de? ~IU:ria, fE<nclogias 'Y sistema.s, se OOte~n 
efectcs que resulten equiva'lentes a los que se ob1Ermom del rumplimient:o deb prE'o'isiD en esta Norma. 

1 0.6 VerCcac::iOn 

10.6.1 los ~ de las W secin recouoci:Jos en m teonrns •que Ia autoridad COO'Ipetente 
detemWte. 

1 0.6..2 las W a!J"C)badas. pod ran cons.ultarse en los lis1ados •erritidos. por Ia cutoridad corrpeten.te y 
en Ia pigina, de· b Wr:b de Ia Secretaria de Miedio Ambiente y Recursos 1'/'hn.ales.. 

1 0.6..3 La vialaciOn a aslqliefa. de hs disposicione.s estJ~idas en •este PEC. asi corm a lo 
esbblecido en los. articulos 112. 1 t2~A; 11 B fraccionecs I. II y Ill y 11 Q fracciones I a IV de b LFMN, 
motivara multa, suspensiOn o revocaciOn de Ia aJ:IObacioo de Ia VIJ. 

1 0.7. Dcxumen1aci0n 
10.7.1 Con tundametito En 105 artirulos 73. &;. 55. 86, 87 y BB de? lJ l ey rederal sabre Metralogia y 

Nc!nr&alzacioo y 00 de su R~to. Ia LN debera entreg;I o enviar a Ia au1rcilhd COITf!Elente dentro 
de los jrin£ros v - e dias sigi.»entes al YEOCiriento de cada trii'DE!stre del aiio calendario, un il:mne de 
Dic:t3menes de V~oo emlidos en el pericdo.. En el caso de no haber erritiOO ningun dict:arnecn 
ciJrante eltriRESO'e, debera notificallo por escrito por el conducto yen el pazo antes cilado. 

10.7.2 La I.N debo= l evar ~tros. de las sd'x:fuldes de servicio recilidas y de bs cont~a:os de 
SB'IIicios de veriticacicln oelebrados... 

1 0.7.3 La lN debe conservar diSallte cinro afios para aclaraciones y auditorias, registros de los 
sigllientes doctJmentos que l1aran eYidencia oo;etva. para nnes aciniiCstratNos y legales... De los cinro 
.aiios <J.Je 5e f'laD= re.ferenciaJ, tJ5 an:hillos debffi m<nte.l"'e!SE' en arcJL\oo adi\lo en el domiciio de Ia UV, 
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COOI10 mfnimo dos an05 a pa·t'r de su "echa de· lenisi6n, al tEmino de kls. cua!es se puedet1 enviar al 
arcfWo ~o. manti:ftendll!Se en el rrisJoo. por tres alios como minirro. ani?.s de ~ a 5!J 

destruccioo. 

a). Solicitud de savX:ios de veF.x::acicin 

b}" Contratas d e seM::ios de YEIEicacic:in 

c). Acbs cil'tU'lstR:iadas .. • ·mne:s tecnica!. 
d). IDictamene.s. de YSF.icacion 

Los archrvos deben rnantenerse en el arcfl;iyo activo cispooible m el domicilio de Ia UV, como minimo 
cbs aFios a parts de su "echa de emisioo, ~ temmo de los cuales. se pued13'1 Eflviar al archivo pas.ivo, 
pero en CUIIquiet" caso, deb€11 mantenerse en el mencbnado ardlivo pasivo. tn;,s aiios oorno mfnmo. 
antes de podB" procedef" a su destrucci5n. 

11. Cumpli:miento 

11.1 lkla w z <l!Je esla Norma o:icial MeXicana entre en vigor. tDdos los sitios de d sposjcieo -nal 

<Iebert.! apegarse a Ia misma. 

112 Los sitios de disposioi5n fnal que estEn en funcionaniento m el momento de 'mirada eJil vtJor de 
b. piO?.Sente Norma oo podf'an seglir oper.Bb, a menos que ~ su situJciOn. c::on:()ffi')!? al 

siglfiente ~miento: 

a) C\Jrante el periodo de un aiio a pi¥ti' de Ia fed1a. de entrada en vigor de Ia Nomna, Ia E!lltld3d 
re-spcns.able de Ia ins13aci0n elaborara y someter-a a Ia aprtDacicln de las a.utoridades CCIII'pE'lfntes un 
pan de regulanizacibn de Ia misrra.. que ind.uya las aociooes y rnedidas <l!Je se juz,guen necesarias. con el 
fin de <Uql[T los requisitos de Ia presente Nomla. 

b) ~ vez pn;,senlado el pan de regularizacion, las autmdades. ~es a.dop~ una decisiOn 
defJitiva 113'1 WI pluo no ma.yor a 6 meses, 500re Ia canc:elaciiin o a.utorizaaDn de contiluar las 
operaciones.. oon base en el plan de reg.Jiarizacioo y de lo disJQesto en Ia preSEflte NC01r13. Las 
autolidades 00fi1)Etat1es, acbptaran las medidas necesarias para, CEI1"ar las instalacimes que no lnyan 
obtmi::lo, de oonfamlidad oon esta Nolma, Ia autorizacieo para conlinuar sus actMciades" 

e) SOOre Ia, base del plan de regiJarizaciiin a~do. Ia au:toridad co~ tr~ lD permo 
tr\Dsilorio para el implemento de cfuho Jian de r£9Jiarizacian. 

11.3 Todos aq,ueb Sl'ms <JJe debar'! serdaus~. se apegaran al ~uienteprocedimiento: 

lipo de ins.talacion Pr~ de regul.ariz'ac:ion, 
Sl io no 001trcl3do ptllcaciiin rutinaria de mataial de c:obert\ra final antes de un periodo de 6 meses, 

Claus~n~ en un tErrrino q.~e no exceda de 1 B meses 
Sitio oon.trola.do LinnilaaDn del crecinien!D hariz.ontal m un petiodo de 6 meses.. 

Clausura en un plazo 1'118xirrode .24 meses 

12. Concordancia eon nonnas intemac:i:onales 

No hay oormas. e<l!Jivalentes, las disposio'ooes de car.lc1EJ tecnico que existen en otros pafses:. no 
reilnen los elementoiS y pre<lE1ItOS de orden t!knico y jllidico que en esta l'lanm se in.tegran y 
ccmp1ementm de ma.ner.~ coherente. con base en los ftn;lamentos. tecniDJ!S y cien~ICOS reconocidos 

ilt;:macm ailillef1te. 

13. Bibl iogra(Ja 

13.1 Acewdo Alvarez. r.tanual ,de 1-fJd~. Editorial Haria, Mexico. 

132 Centro Panameric<mo de lngenleria Sanlaria y Oencias Ambimlales-~iza.ajn 
Panamericana de b Salud. Gufa para ef manejo de residuos S!Oiidos en ,ciJdades pequefias y zooas 
rurales. Lima, Peni. 19Q7. 
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arm 0 de sus respe<tiva!r. competencias. las violacione:s a Ia. misma S>: sancicnaran en los tSminos de Ia 
Le.y General del 8 brio EcoiOgiro y Ia Proteocioo al ArrbEnt>:. sus reglannentos. la Ley General para Ia 
Prevenr,ijn y Gesti6n Integral de los Residues y demas adenamiento!r. jlridicos aplicables_ 

JR<L"6ITORIOS 

PRIMERO_- ProY~ Ia putllicacOOn de esta N"orma 05cia'l Me:icana en el Diario Oficial die 
Ia Feder.Jci&n. 

SEGUN>O.- La pc-ecsente Ncma Olicial Me:licana entrara en vigor a los &D dias posteriore!r. al de su 
publicaciJn en ef Oiario Oficial de Ia FederaciOn. 

TERCERO.- La presEflte Norma. Oficial Me:licana ab~ a su similar NO.M-003-SBMARNAT-1996, 
<AJ.: esiablece las oondicianes quo: deben ramir los s:lios des1inadcis a la dispo!r.ician final de m residues 
sifidos municipales. ~ en el Diario Oficiall de Ia Fedelracioo 1el 25 de novietrll:w"e de 1996, asi 
ccmo Ia actrac:OO publicada en el cilado Orp~o de Difusm Ofx:ial ,el &a 7 de rrwzo de t 9i!7. 

Mexico, Oistmo Federal, a los seis di':as del mes de sepliermre de dos n-il cuatro.- 8 Subsecretario d.: 
f cmenm y Norrra.tividad Ambim1al de la Secretaria de Medio Asrbente y Recursos llfatmale!r. y 
Presidente del Comite Cons - Mlcicnal de Noonaizaaiin de IMEdo All:tierlte y Recu-sos Na!ura!es, 
JUan Rabel EiiYira Quesada.- Ribica. 
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